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INTROOUCCION

La Contraloda de Bogotá, en desarrollo de su función Constitucional y legal, y
en cumplimiento de su Plan de Auditoría Distrital (PAD), establecido por el
Manual de Fiscalización para Bogotá D. C. , adoptado mediante Resolución No.
054 de 2001, practicó Auditoría Gubemamental con Enfoque Integral -
Modalidad Abreviada - al Fondo de Ventas Populares.

Ei presente informe contiene el resultado de la evaluación a la gestión
correspondiente a la vigencia fiscal de 2002. Las líneas de auditoría
seleccionadas fueron:

• Evaluación al Sistema de Control Interno.
• Conceptuar sobre la Gestión del Fondo de Ventas Populares a través de la

ejecución del proyecto de Inversión 7081.
• Evaluar a través de una muestra previamente seleccionada, la contratación

suscrita por el FVP, relacionada con el Proyecto de Inversión 7081.
• Realizar pruebas de auditoría a los Gastos e Ingresos y evaluar el cierre

presupuestal de la vigencia de 2002 del FVP.
• Evaluar la razonabifidad de las cifras más representativas en el estado de

Balance General y en el de Actividad Financiera, Económica y Social, al 31
de diciembre de 2002.

• Seguimiento al Pian de Mejoramiento.

Las anteriores lineas de auditoría, se orientan hacia los componentes de
integralidad así: Evaluación del Sistema de Control Interno, Gestión y
Resuf!ados, Contratación, Presupuesto y Estados Contables; responden al
análisis de la importancia y riesgos asociados a los procesos y actividades
ejecutadas, partiendo de previa selección y grado de representatividad de las
cifras.

Este ente de control, comunicó hallazgos de auditoria a la administración
mediante oficios No. 1157 - 14 de febrero 28/03 y Nos. 1157 - 020 Y 026 de
marzo 19 y 26 de 2003, por su parte la entidad respondió a través de
Memorandos Nos. GER 1117/03, 1432 -{)3 Y 1145/03 de marzo 7, 26 Y 31, el
equipo de auditoría, evaluó la respuesta a los hallazgos y llevó a cabo Mesa de
Trabajo con la entidad para informar el resultado de la valoración que se
describen más adetante.
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1.1 ASPECTOS GENERALES

los altos impuestos, la desaceleración económica y fas excesivas regulaciones
gubema~ntales, presionan el incremento de la llamada economia informal, la
cual está asociada a la conjugación de fenómenos económicos, sociales y
culturales que han acompañado el desarrollo de los países del tercer mundo y
como respuesta al creciente problema de desempleo, en un contexto de la
acelerada urbanización.

La economÍa informal, se puede definir como el conjunto de actividades
económicas principalmente urbanas que se realizan por fuera de las normas
comerciales, tnbutarias y de seguridad social, en donde no operan relaciones
salariales y se presentan altos niveles de inestabilidad laboral y movilidad
ocupacional pero que con el tiempoy su práctica se van institucionalizando.1

En la informalidad, se desarrollan actividades relacionadas con la industria, el
comercio, los servicios, la construcción y el transporte entre otras. Además de la
exclusión laboral, también amplios sectores de la población despliegan sus
iniciativas en procura de alternativas de supervivencia y producción en las cuales
no opera la forma salario.

Según la Off, el sector informal se caracteriza por:;!

Condiciones.de trabaio de autoempleo o Independencia relativa
sub6mpJeo No scceso a los servicios de salud y
l'rabaio'1l'D"~ seguridad social
íngresos bajos ~ frregufares No ~stán reglamentados por el Estado
.Baja o ninguna disposición de capital Incumplimiento de normas
Técnicas rudimentar.ias Utilización indebida del espacio público
Pocas oportunidadas da 8CC6SO a Utilización indebida de los servicios
~ organlzat105 púb\icos
Ofgarnzacfonespreeanas En mucnas ocasiones actúan al margen
. de la ley.

1U.¡M;t:i!it#d NiiiAMiilttil CitIiHffbIi:. CIO••'it<;,ItI_, ttiI __ di! I!1JdttJ.f~ di! Ventas PapuIMes. Informe
I\!IOI;~,..1I3a~.
" lllidem
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1.2 ECONOMIA INFORMAL EN COLOMBIA.

Al igual que el resto de paIses del mundo, la globalización se ha constituido en
factor de redefinición del conjunto de las actividades sociales y económicas, pues
la baja demanda de mano de obra, causa el flujo de población desempleada, la
cual, para garantizar su supervivencia busca solución a sus problemas en las
formas no formales de organización, del mercado laboral. En Colombia, abarca un
15% de la población y continúa creciendo, ya que en los últimos aifos de la
década de los noventa la informalidad constituyó una variable caracterizante del
trabajo de alrededor del 60 por ciento de la población económicamente activa.3

los siguientes gráficos muestran estadísticas del DANE, de la encuesta Nacional
de hogares en trece áreas metropolitanas, con respecto a la economía informal a
junio de 2002.

2002

Gráfica No. 2
POBLACIÓN INFORMAL POR EDAD

39,7

'992 2002

1::: :~:= l

Gráfica No. 1
POBLACIÓN ECONOMIA INFORMAL

~~ \a ~ ~. ~ llec .. Como llec ~ obseN8f en la gráfica
puede aprecier que la gmn No. 2, la tendencia a comenzar a
. O&lllatiGade la"acti'vidadWlIlelt;ia1, lIabaja, es aproximadamerrt a los 12
tiene.que ver directamente CO!1 la a(los mostrando un porcentaje de un
. acli"icfad desarrollada por fos . 4.7% de fa población informal, y
. vemiedores ambulantes y terminandoen un rangode edad de más
estacionarios. de 56 años con un porcentajede trabajo

del 11.3 %. El 68.9% de la población
informalse encuentraentre25 y 55 años

3 m>!jllC1iíllrul\ l.-.~ f el'_llf ;m_: c,,",,!logDt"""
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En cuanto al nivel educativo, se encuentra que el 50% de las personas que hoy
ejercen una actividad informal, cuentan con una educación secundaria, seguido
del nivel educativo de primaria4.

1.3 ECONOMIA INFORMAL EN BOGOTA.

Sin duda, toda la problemática por la que atraviesa el país, se refleja
automáticamente en Bogotá, D.C. Las migraciones, el desplazamiento forzado la
pobreza yel desempleo, son causas indiscutibles del incremento dramático de_las
actividades informales, cuya tasa pasó del 49 % en 1996al 57,B% en el 2000.5

De otro lado, de acuerdo con la información que posee la administración del
Distrito, "la ciudad tributa.a la Nación {cerca] de 8.9 billones de pesos anuales, lo
cual representa el 50% de los ingresos nacionales [YI produce el 70% de fos
ingresos tributarios del Departamento de éundinamarca".

En un lapso de siete (7) años a los bogotanos se les habrá incrementado la carga
impositiva en un (45.7%) equivalente a 9.2 puntos porcentuales pasando de un
(20.1%) en el año 1998 a un (29.3%) en el año 2004. Esta situación, además de fa
crisis económica, genera un escenario propicio para que un mayor número de
empresas pasen a la informalidad

Según estudios de la Secretaría de Hacienda del Distrito, las cifras en Bogotá con
relación a la población económicamente activa señalan que "El 64.7% de la
población ocupada de Bogotá recibe menos de dos salarios mínimos legales y
solamente el 6.5% de los ocupados recibe más de 5 salarios mínimos. Cabe
anotar que los ingresos mensuales corresponden a salarios y otros ingresosnQ.
M\ckmal- a esto, se. c1ebe considerar que la ciudad concentra aproximadamente el
50% del total de la población empleada de las cuatro principales ciudades del
país.

Con la entrada en vigencia de la denominada ley de Reforma Laboral, se afectó de
manera abierta a trabajadores de tres sectores básicos de la economía y al tener
en cuenta que la población de personas en edad de trabajo y con trabajo que no
ganan más allá de tres salarios mínimos en la ciudad es aproximadamente de
1'928.675 personas, el impacto en la reducción de ingresos es evidentemente
íeslVOpara la caiidad de Vidade jos bogotanos.

4 ~ 9.#1 "'d<! lMtrfJ d<!I2t1OZ. /'f.c. UIc (;es/l(DI<lg<J<J_
o~~t~. ltillf~'f e\~ ilm>imatElcawllo¡¡t;lano
• ieldD elll!acIadD del Informe BD{/Ql~ en slllIesIs. pul>JÍC'Id" en ¡., págIna de Internet de •• AlQaldía Mayor. Febrero 14 de
1003.
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Lo anterior quiere decir, que a falta de mecanismos claros y efectivos por parte del
Gobierno Nacional para generar reactivación económica, se han comenzado a
aplicar medidas que perjudican de manera directa a una población en la ciudad
cercana aun 28% aproximadamente.

Sin duda, la reforma laboral afecta significativamente a los empleados de los tres
principales renglones de la economi'a: Comercio, Servicios e industria, los cuales
al reducirse su ingreso, se pueden ver abocados a que algún miembro de su
familia ingese ala economía informal.

Con respecto al fenómeno de desplazamiento, según las estadísticas reportadas
por la Consultona para los Oerechos Humanos y el Oesplazamiento, COOHES,
desde 1985 hasta septiembre de 2002, la población desplazada hacia Bogotá ha
sido aproximadamente 505.000 personas.

La situación descrita, se toma aún más alarmante si se tiene en cuenta como la
afirma la misma administración Oistrital, que e! 52.7% de la población desplazada
es menor de edad, el 21.4% entre 18 y 45 años y el 4.8% son mayores de 46
años. Ante la ausencia de cupos escolares, la mayor parte de los niños y jóvenes
junto con sus padres deben dedicarse a: vendedores ambulantes (26% mujeres y
36% Hombres), trabajador independiente o informal (7%), empleada doméstica
(7%) y desempleados (14% mujeres y 39% los hombres). igualmente, es de
anotar que 105 desplazados son campesinos, en la mayor parte de los casos
mujeres cabeza de familia con sus hijos, que llegan a la ciudad sin ninguna clase
de recursos, ni destrezas y conocimiento, radicándose en los barrios periféricos y
margInales de la ciudad.

De la mano con lo expuesto, los indicadores de pobreza en la ciudad, cada día
son más alarmantes, al comenzar la nueva década aproximadamente el 50% de la
población de Bogotá, se encontraba por debajo de la línea de pobreza y el 15%
por debajo de la línea de indigencia. Estas crecientes estadisticas, se deben
principalmente al incremento de los desplazados por la violencia, a la inequidad en
la distribución de! ingreso y a la ausencia de una poti'tica integral de empleo.

la ciudad de Bogotá soporta altos índices de desempleo y subempleo en el país.
A diciembre del año 2002, e! 15.7% de la población se encontraba desempleada,
mientras que el 36.1%, se encontraba subempleada.

De acuerdo con estimaciones poblacionales siguiendo el ritmo actual de
crecimiento de la ciudad, en el año 2010 estarían viviendo en Bogotá, cerca de 12
miliones de habítantes. A este respecto las proyecciones no son aientadoras, de
conformidad al estudio de Empleo en Bogotá: Una aproximación Econométrica
1999 - 2010, del OAPO, estari'an empleados aproximadamente 3.7 millones de
personas, equivalente al 40% de las personas en edad de trabajar y el restante
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60% estaría desempleada o subempleada, es decir, 5.544.000 personas. Además,
teniendo en cuenta que cerca del 50 % del empleo de Bogotá corresponde a la
economía informal y el 7% corresponde a ventas ambulantes, se hablaría de
260.{lOO deambulando por las calles vendiendo toda clase de productos y
servídos.

1.4 VENTAS AMBULANTES EN BOGOTA

las ventas ambulantes en Bogotá, se han convertido en verdaderas empresas
que manejan abundantes recursos, al amparo de la informalidad. Pequeñas y
lmldianas empresas desplazadas por la globalización y agobiadas por el sistema
tributario y la excesiva regulación estatal, han encontrado en la informalidad y en
especial las ventas ambulantes la forma más fácil de acumular riqueza.
Igualmente, las ventas ambulantes se han convertido en el medio para vender
productos de contrabando y lo que es peor aún, empresas multinacionales como
las de telefonía celular con la venta de tarjetas prepago, empresas de cigarrillos y
empresas nacionales como los periódicos, revistas, Loterías y helados entre otras,
patrocinan y estimulan las ventas callejeras.

Uno de los mitos que hay que dejar atrás, es que las ventas ambulantes
contribuyen a solucionar el problema del desempleo. Cuando se toman un sector,
desvalorizan y eventualmente /levan a la quiebra a los establecimientos del
comercio formal, lo que obviamente causa desempleo. No es cierto que los
vendedores informales sean los miembros más pobres de nuestra sociedad.
Tampoco debe imaginarse que los lugares más apetecidos son ocupados por los
vendedores más pobres ni por los que /legan más temprano. Verdaderas mafias
se apoderan efelos sectores y aql!.elque quiera ocupar un sitio allí sin pagar lo que
le exigen, arriesga su propia vida.7

La ocupación del espacio público, además de afectar los derechos colectivos
genera entre otras consecuencias, problemas de aseo, inseguridad,
desplazamiento de los peatones y vehículos, desvalorización de las zonas
invadidas, deterioro del espacio público y el desplazamiento o quiebra del
comercio formal de la zona. Además resulta de peligro inminente para la salud, el
consuma de alimentos y bebidas obtenidas en las ventas ambulantes.

1.5 FONDO DE VENTAS POPULARES. FVP

Es la entidad encargada de ejecutar las poHticas públicas que tienen que ver con
los vendedores ambulantes y la defensa del espacio público, actividad esta última
ejecutada por el Fondo de manera indirecta , a través de los programas de
reubicación, capacitación y asesoría a quienes se encuentran ocupando el espacio
público.
Para desarrollar su misión dispone de cinco mecanismos a saber:

7 1)üWiTir;'-fiy'~~ ~íW,iCr~:m, f ¡&;<tfiúU-qe;t)t1:-eefiCi Qff.V-=,~nae¡-¡jf;Ul.
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Asesorías Profesionales
Capacitación .
línea de crédito con tasa de interés preferencial
Participación económica en los proyectos
Caseta feria popular

Durante las últimas tres administraciones estas políticas han sido incluidas en los
respectivos Planes de Desarrollo. El presupuesto de inversión asignado desde
1996, es el síguíente:

CUADRO No. 1
PRESUPUESTO DE INVERSION FVP 1998 - 2002

En millones de nASOS
PROYECTO 1998 1999 2000 2001 2002

Espacio Público 71.4 12.720.6 6.583.0 1.067.6
Ciudad a Escala Humana 675.5 1.529.4
Cultura Ciudadana 3.328.5

.TOTAL 746.9 12.720.6 6.583.0 2.597.09 3.328.5
PLAN DE DESARROLLO 2001-2004: "BOGOTA PARA VIVIR TODOS DEL MISMO LADO"
OBJE11VO: "CULTURA CIUDADANA"
PROGRAMA: "APRECIAR LAS NORMAS Y ADMIRAR LO BUENO"
PROYECTO 7081: "FOMENTO A LA ORGANIZACiÓN. FORTALECIMIENTO YIO
REUBICAC10N DE VENDEDORES AMBULANTES"

Fuente: Infonnación SEGPLAN

Como se observa, los recursos para inversión en el último quinquenio, presentaron
su más alta asignación en el año 1999, en este año se tuvo una serie de
actividades como el tema de la reubicación de los vendedores ubicados en San
Victorino, faiios y sentencias entre otros. En ios anos síguientes ios recursos
asignados han disminuido dramáticamente, por cuanto los presupuestos han sido
imputados a partidas de rentas que no se han logrado recaudar y
consecuentemente se han realizado las disminuciones respectivas.

Como resultado de la inversión realizada por el FVP, durante el período 1998-
2002, se puede resumir en:

CUADRO No. 2
INVERSIÓN PER-eApITA 1998- 2002

En mlíes de pesos
Poblaciónatendida Inversión TotalinversiónPerca i1a
22.131 23.636.000.000 1.068.004

Fuente: Cálculos Sub(Jlrecclón de Análisis sectorial- Gobierno.

En la población atendida, se incluYentanto los que han sido reubicados como los
que han teniOO capacitación, acceso a créditos, asesorías y los que han
participado en ferias populares, es decir, que la cantidad de personas atendidas
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podría reducirse a una cuarta parte, por cuanto un alto porcentaje de fos
vendedores que participan en las ferias populares por lo general son tos mismos
todos los años, igual puede ocurrir con los capacitados y asesorados. Como se
puede ver 1a cifra, de atendidos no alcanza al 21 % del total de la población
dedicada a las ventas ambulantes.

éon relación al cumplimiento de su objeto social, es decir, generar y apoyar
alternativas para la reubicación, organización, capacitación y financiación de los
vendedores, el Fondo ha adelantado durante las últimas dos administraciones 28
proyectos con 3.999 soluciones ejecutadas, de las cuales actualmente se
encuentran adjudicadas 2.578, es decir el 64.5%, en donde, son de propiedad de
los vendedores 965 esto es el 24% del total. Es importante destacar que en la
mayor parte de íos proyectos, el FVP, apenas participa con el 25% del total de la
inversión, el restante 75% es aportado por los beneficiarios.

la éontraloría de Bogotá, elaboró mediante un trabajo de campo un censo en el
que encontró 2.364 vendedores ambulantes entre ellos el 1% menores de edad, el
89% adultos y el 10% aduíto mayor.

CUADRO No. 3

VENDEDORES AMBULANTES Y CON VOCACIÓN A ESTABLES
DE ACUERDO CON LA EDAD

LOCALIDADES Menore Adultos Adulo TOTAL Parto Menore Adultos Ad.
& Mav. ES Localid s Mav.

KENNEDY 3 283 86 372 16% 1% 76% 23%
Sedo¡: . t40 79 2.1.9 9% 0% 64% 36%
Comerdal
SAO

00

S. "\43- 7 t~ a% 2°'" 93% 5%
CANDSLARJ,4 - $33 S 539 23% 0% 99% 1%
erll' aflp\ima . ~ s ~ 23% 0% 99% 1%
SARRJOS . 6f3 6 621 22% 0% 98% 2%

S1«e ~ ÁgO$tQ - 513 a 521 22% 0% íi8'l1'. 2"'"
SAN 6 161 19 192 8% 3% 87% 10%
CftlSTOSAt.
20deJulio 6 167 19 192 8% 3% 87% 10%
RAFAEL U. 3 85 59 147 6% 2% 68% 40%
URIBE
8am.o. Rasfre9o. 3- 85- 59 147 a% 2% 58% 40%
SUBA . 45 S $1 2% D% BB% 12%
~Uta--eeffiTO' . 4S e 51 2% 0% 88% 12%
/fMiATlVA 1 104 T 112 S% 1% 93% f%
Quirioua 1 104 7 112 5% 1% 93% 6%
PUENTE . 192 4 196 8% 0% 98% 2"'"
ARANDA
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San Andresito - 192 4 196 8% 0% 98% 2%38
VIAS 13 187 34 234 10% 6% 80% 15%
PUBUCAS
eras: 30-68- 13 187 34 234 10% 6% 80% 15%
callean
TOTAJ.ES .28 .2,109 .229 .2,314 100% 1% 89% 10%
~artldp., os. po.l. "'04c .0(,. -m04c • 140.84 0.°'"
Edad

la localidad de la Candelaria es la que mayor número de vendedores ambulantes
reporta los cuales están ubicados en la Carrera Séptima, conformados en su gran
mayoría por adultos. le sigue en importancia la localidad de Barrios Unidos,
especialmente de los vendedores localizados en el Siete de Agosto, seguidos de
kls vendedores ubicados en Ciudad Kennedy y las vlas públicas, tales como
Carrreras 30 y 68 Y la calle OO. En menor importancia se sitúan Rafael Uribe Uribe
(barrio Restrepo), Engativa y Suba

Cabe destacar que dentro de la gama de productos ofrecidos el 53% corresponde
a otros, que lo COnfollllall helados, productos de cosecha, novedades de acuerdo
a temporada (flores, juguetes, afiches, distintivos). las localidades más afectadas
son Barrios Unidos y Santafé. los comestibles (aqul operan entre otros
verdaderos mercados nacionales de empresas como Colombina, Cream Helado,
Booice, la Rosa etc) ocupando el segundo lugar con el 21%, situándose en las
localidades de San Cristóbal -Veinte de Julio- Kennedy .SAO. y Santafé -Centro-
El otro 26% de participaciÓn corresponde a las ventas de tarjetas y accesoños
cefulares, entre ellos tenemos empresas multinacionales como BeU-Gomcel,
toterias y en (Música pirata). Estas ventas están localizadas especialmente en el

( , Centro, (Carrera Séptima) Kennedy y Vías Públicas.

éUADRÓ No. 4

VENDEDORES AMBULANTES ESTACIONARIOS
DE ACUERDO A PRODUCTOS

LOCAUDADES ) ComestIbles Tar. ) Loteros C.D. J otros JTOTALES Partlocalid
A=es.CeluI

KfNNEOY 118 44 48 50 112 312 16%
sector Com<.!fdal 49 25 32 28 85 219 Q%
SAO 69 19 16 22 21 153 6%
f(;AM1ELAR(A 91 100 18 65 198 539 23%
~
fCra SéDt1iTIa 91 100 79 65 198 539 23%
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BARRIOS UNIDOS 4 1 3 1 512 521 22%
Siete de Agosto 4 1 3 1 512 521 22%
~AN CRISTOBAL 128 5 9 22 28 192 8%
o de Julio . 128 5 . 9 22 28 192 8%
RAFAEL URIBE 90 8 12 9 28 147 6%

Sarrio RestrellO 9{) 8 12 9 28 147 6%
1) 8 9 4 36 62 3%

6uba. Centro 5 8 9 4 36 62 3%
£illGAlWA 13 9 13 11 55 101 4%
QUÍliaua 13 9 13 11 55 101 4%
PUEl\ffE ARANDA 9 <4 ti 22 166 196 8%
i$an AAQrilSlto:Jfl' .. 9' 4 6. 22 155 196 8%
W1AS f'U8UCAS 4T ZZ 2B 111 118 234 10%
crasc~lID . lf1 22 2ll' 19 118 234 10%
TOTALES 5fJ5 2m ZD7 ZD3 1.%42 2.364 100%
~ % J'illl 21% ~ ~ 8% 53% 100%
lJ{odUGtoB

1.5.1 Políticas Desarrolladas por el FVP 1998 - 2002

El cuadro muestra la distribución de acciones de reubicación, capacitación y
créditos, así:

CUADRO No. 5

DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES DE REUBICACiÓN, CAPACITACiÓN Y CRÉDITOS

ACCIONES 1998 1999 2000 2001 2002 TOTAL
.Reubicación Permanente 166 1.868 1.015 763 399 4.211
Reu~carnónTemDOralFeñas 3.416 885 578 1.709 1859 8.427
Actividades de C80acitaclón . 2.479 3.258 2.629 411 346 9.123
A_ alCrédito O 131 48 93 98 370
TO'UJ... . 6.061, 6.,1,22- 4.216 1.976 1.702. 22.131
F!Jente: SubdifeccJón oeAnáJJsis 8ectOliSJ.. Dlrecdón de Gobierno

Et Plan de Desarrollo Económico Social y de Obras PUblicas 1998-2001 ubicó
como meta reubicar a 19.815 vendedores. Ad portas de finalizar el periodo del
Plan se han logrado reubicar a 10.380 vendedores informales, resultado que.
corresponde a tan solo el 52.38% de lo planeado.

El Fondo de Ventas Populares reubicó en el 2002, a 399 vendedores permanentes
contre un total de 763 del año anterior, observándose un decrecimiento del 48%
en el cumplimiento de esta estrategia, incidiendo este bajo indicador en la
localidad de Kennedy. Mientras que reubicó a 1859 temporales lo que significa un
incremento en esta modalidad del 9% frente a las cifras obtenidas en 2001, a
pesar del incremento la localidad de Santa fe muestra un decrecimiento del 56%.
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La capacitación también presenta un índice de disminución del 16%, siendo las
localidades mas afectadas Kennedy y Santafé

A pesar que en la vigencia del 2002, se observa un indicador positivo del 5%
frente a los créditos otorgados en el 2001, las localidades de Kennedy y Santa fe
presentan indicadores negativos del 97% Y62% respectivamente.

1.5.2 Polítíca de la Actual Admínistración del Fondo

La actual administración considera que los recursos necesarios para atender la
problemática de las ventas ambulantes y estacionarias son insuficientes dado que
eiproblema es estNctural y complejo, puesto que se requiere del esfuerzo
mancomunado de todos los actores que tienen una responsabilidad directa en la
solución, como son los alcaldes locales, la ciudadanía en general, el
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público DADEP, el
Departamento Administrativo del Medio Ambiente DAMA, la Secretaria de
Gobierno entre otras'entidades.

Actualmente el FVP es una entidad facilitadora, que desarrolla procesos de
formalización de actividades comerciales. Lo ideal es que las autoridades locales
(Alcaldes y JAL) Y los vendedores ambulantes y estacionarios se comprometan
económicamente con estos procesos.

El Fondo de Ventas Populares, tiene serios problemas, por cuanto ha
desarrollado proyectos que están siendo subutilizados, por cuanto su capacidad
de utilización esta por debajo del 50"h de ocupación. De otro lado el porcentaje de
los locales se encuentran en arriendo cánones que oscilan entre $5.000 y
$40.000, distorsionando de esta forma la misión, puesto Que arrendar no es la
meiof $O\uci6n y menos aun ningún mecanismo básico, para desarrollarla.

De acuerdo con lo anterior, se infiere que el actual esquema que soporta el
tratamiento a fa problemática de ocupación del espacio público y atención social a
la población de vendedores ambulantes no es el apropiado. En esta medida, se
debe tener en cuenta para ejercicios organizacionales posteriores a la
redistribución de funciones y tareas en las entidades públicas del Distrito, con
miras a fortalecer la descentralización del tratamiento y solución de este tipo de
problemáticas en la ciudad.
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2. HECHOS-RELEVANTES EN EL PERIODO AUDITADO
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El Fondo de Ventas Populares fue creado mediante Acuerdo No. 25 de 1972, el
cual ejecuta actividades dentro del área del sector informal de la economí"a,
específicamente orientadas a las ventas ambulantes y estacionarias que afectan el
espació público, es por lo anterior que, su misión se enmaréa en la generación de
alternativas de organización, capacitación, formalización ylo reubicación de
vendedores ambulantes y estacionarios.

Entre los objetivos institucionales más relevantes del Fondo de Ventas Populares
está promover la incorporación de los vendedores ambulantes y estacionarios al
mercado formal, con un criterio empresarial; mejorar la calidad de vida de los
vendeOoresambulantes y estacionarios, desde el sector formal de la economía, en
aspectos económicos, fmancieros, de salud, educativos y. de seguridad social e
implementar actividades de capacitación a vendedores y lideres comunitarios.

El Fondo pretende garantizar alternativas de organización, capacitación,
fo"'lalizacióny reubicación de vendedores ambulantes y estacionarios, promueve
políticas para que dichos usuarios pasen de una economí"a informal a una
economía formal, mediante la implementación de estrategias de asesorí"a
profesional, ejecución de actividades de capacitación, realización de convenios
con ridadesu organismos no gubernamentales que contribuyan con el logro del
proceso, líneas' de crédito, participación económica de los vendedores en los
proyectos.

En ejercicio de las facultades legales y estatutarias conferidas a la Junta Directiva,
según el Acuerdo de su creación, está entre otras: determinar la organización,
creación, supresión, fusión y reestructuración de las dependencias, para la
vigencia de 2001 y ante la necesidad de dar cumplimiento a la Ley 617 de 2000,
ejecutó un proceso de reestructuración, sustentada con la expedición de la
Resolución F. V. P. J. 0.- 003 -01 del 30 de mayo del 2001, mediante la cual se
modifica la Estructura Órganizacional del Fondo y señalan las funciones a nivel de
depelldencias, quedalldo conformada su estructura intema así: Junta Directiva,
Gerencia General, de la cual dependen la Oficina Asesora Jurídica y Oficina
éorporativa

La Gerencia General, como órgano de coordinación y control es la encargada de
formular los planes, programas, proyectos y estrategias, así como dirigir y evaluar
su ejecución, lo anterior con el fin de garantizar el cumplimiento de la misión,
objetivos y funciones de la. entidad. Propende, además; por el cabal recaudo de
ingresos, ordenación de gastos y en general dirige las operaciones administrativas
y financieras del Fondo de acuerdo con lo dispuesto en las normas vigentes.
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La Oficina Jurídica, a su vez, es un órgano staff de la Gerencia; asesora y
conceptúa sobre los asuntos juridicos propios del Fondo de Ventas; de otra parte
la Óficina Corporativa tiene a su cargo el desarrollo de políticas, planes,
programas y proyectos del orden administrativo y financiero.

Para dar cumplimiento a la misión' y visión de la entidad, el Fondo de Ventas
Populares de acuerdo con el Plan de Desarrollo "Bogotá para vivir todos del
mismo lado", viene desarrollando el Proyecto 7081 "Fomento a la organización,
formalización y/o reubicación de vendedores ambulantes y estacionarios'.

Es asi, que para enmarcarse dentro del Plan de Desarrollo y según el Plan de
Acción para la vigencia de 2002, proyectó ejecutar las siguientes metas:
"Consolidar cuatro (4) grupos de vendedores ambulantes y/o estacionarios en el
l'roceso de fonnalización" Y "Desarrollar en un 100% el proceso de consolidación
de los grupos de vendedores ambulantes ylo estacionarios en el proceso de
fonnalización"

El presupuesto inicial del Fondo fue de $5.459.0 millones y se registró una
varlacioonegativa.de$1.233 ..'tmUlol'les equivalentes al 2258%, para alcanzar un
presupuesto definitivo de $4.225.9 miJJcnes, que condujo a continuas
modificaciones en algunos rubros, como es el caso de los gastos de Inversión
Social Directa; en donde de un presupuesto inicial de $4.898.6 millones, tan solo
se contó con un presupuesto definitivo de $3.328.6 millones, que implicó una
reducción del 32.05%.

Las variaciones se originaron, en este caso, por improvisación en la programación
presupuesta! a nivel Distrital, que obligó a la suspensión de recursos provenientes
de la reducción de capital de Codensa y los recursos del crédito e ingresos
comentes, una vez aprobado por el Concejo Distrital, en la suma de $2.050.0
millones. Dicha suspensión tuvo vigencia hasta octubre y noviembre, cuando fue
levantada parcialmente la suspensión en $200.0 y $280.0 mill9nes,
respectivamente y en diciembre un recorte de $1.570.0 millones.

Adicionalmente, se observó que $827.2 millones, equivalentes al 22.78% del
9l'eSUPuesto de la entidad.,. se eieCUt6 en el mes de diciembre de ~ donde el
pr9Sl.lpl.lestoasignado a inversión tuvo mayor incidencia, alcanzando el 24.17% de
e)ecuciÓTl también en el mismo mes; indicador que refleja en principio la
defICiencia en el manejo de los recursos, habida consideración que del total de
gastos ejecutados, el 39.02% quedó constituido como Cuentas por Pagar ($105.1
millones) y Reservas Presupuestales ($1.311.5 mí1lones).

El Decreto No. 854 de Noviembre 2 de 2001, .Por el cual se delegan funciones del
Alcalde Mayor y se precisan atnbuciones propias de algunos empleados de la
Administración Oístrital", en el Artículo 35 establece: "Delegar en los secretarios de
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despacho, la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al
presupuesto de los Fondos de Desarrollo local, en los programas, subprogramas
y Proyectos del Plan de Desarrollo loca'", es aplicado por el Fondo de Ventas
Populares, a través de los Proyectos de Inversión con los Fondos de Desarrollo
local, con recursos de Cofinanciación de las entidades ejecutoras, cuando son
concurrentes con los planes, programas y proyectos de la Administración éentral,
es as! que durante el año 2002, se suscribieron entre otros los siguientes
convenios:

• Convenio Interadministrativo Fondo de Desarrollo local de San Cristóbal, No
05102

• Convenío Intaradmínístrativo Fondo de Desarrollo Local de Mártíres, No 04/02
• Convenio Interadministratívo Fondo de Desarrollo local de Rafael Uribe U, No

03102
• éonvenio lnteradministrativo Fondo de Desarrollo local de Rafael Uribe U, No

08102
• Convenío InteradmínístratívoFondo de Desarrollo local de Rafael Uríbe U, No

07102
• éonvenio lnteradministrativo Fondo de Desarrollo local de Fontibón, No

045102

En cuanto al cumplimiento de la ley 716101, por la cual se expiden normas para el
Saneamiento de la Información éontable en el sector público y se dictan
dísposícfones en matería tributaría y otras dísposíciones, y el Decreto 1282102,
reglamelltario de la citada ley, el Fondo expidió el pasado 20 de Diciembre la
Resolución F. V. P. G - No 040 de 2002, por medio de la cual se crea el Comité
Técnico de Saneamiento Contable del F.V,P, con esta Resolución el Fondo
pretende dar cumplimierito a fos lineamieritos generales de la Ley 116/01,
refel81,tes a adelantar las gestiones administrativas necesarias para depurar la
información contable, de manera que en los estados financieros se revele en
forma fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial de las entidades
públicas.
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3. DICTAMEN DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE
INTEGRAL - MODALIDAD ABREVIADA
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JOSÉ ARISTÓSULO CORTES GÓMEZ
Gerente Fondo de Ventas Populares
La dudad. " .'

la Gontraloria de Bogotá, con fundamento en los artículos 267 y 272 de la
Constitución Poiítica y el Decreto Ley 1421 de 1993, practicó Auditoría
Gubernamental con Enfoque Integral - Modalidad Abreviada - al Fondo de
Ventas Populares, a través de la evaluación de los principios de eficiencia y
eficacia con que administró los recursos colocados a su disposición, los
resultados de su gestión, el examen del Balance General a 31 de diciembre de
2002 y el Estado de Actividad Financiera, Económica y Social, por el período
comprendido entre el 1° de enero y el, 31 de diciembre de 2002; la
comprobación de que las operaciones financieras, administrativas y
económicas se realizaron conforme a las normas legales, estatutarias y de
procedimientos aplicables, y la evaluación al Sistema de Control Interno.

Es respons<:lbilidad de la administración el contenido de la información
suministrada y analizada por la Contraloria de Bogotá La responsabilidad de la
Contraloría consiste en producir un informe integral que contenga el concepto
sobre la 'gestión adelantada por la administración del Fondo de Ventas
Populares, que incluye pronunciamientos sobre el acatamiento de las
disposiciones legales, la calidad y eficiencia del Sistema de Control Interno y la
opinión sobre la razonabilidad de los Estados Contables.

El informe contiene observaciones relacionadas con aspectos administrativos,
financieros y legales, una vez detectados por el Equipo de Auditoría, fueron
dados a conocer a la Administración con el fin de contribuir en forma oportuna
en el mejoramiento continuo y por ende a la eficiente y eficaz prestación del
servicio en beneficio de la ciudadanía, fin último del control.

Para cumplir con los objetivos, contenidos en el Encargo de Auditoría, se
practicaron pruebas previamente seleccionadas y evaluadas en las
dependencias de la entidad, que ejecutan actividades de apoyo y misionales.

La evaluación se llevó a' cabo de acuerdo con las Normas de Auditoría
Gubernamental Colombianas, compatibles con las de General Aceptación, así

, . \ - -
como las politicas y procedimientos de auditoria establecidos porJa Contraloria
de Bogotá D. C., por 10 tanto, requirió acorde con ellas de la planeación y
ejecución del trabajo de manera que el examen proporcionara una base
razonable para fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el informe
integral. El control incluyó el análisis sobre la base de pruebas selectivas, de
las evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las Cifrasy
presentación de los Estados Contables y el cumplijTIientode las disposiciones
legales, así como la adecuada implementación y'funcionamiento del Sistema
de Control Interno. ~
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Concepto sobre Gestión y los Resultados

El Informe definitivo de auditoria Gubernamental con Enfoque Integral,
Modalidad Regular, vigencia 2001, fue comunicado a la entidad, a través del
Oficio No. 35000 - 004665 de diciembre 20 de 2002, en el cual se emitió
concepto desfavorable a la gestión de la entidad, los Estados Financieros
presentados por el Fondo a diciembre 31 de 2001, no presentaron
razonablemente la situación financiera del Fondo y en consecuencia no se
feneció fa cuenta.

El Fondo de Venias Populares con Oficio GER-6094-02 de diciembre 27/02,
dio respuesta al informe definitivo presentado por esta Contraloría y anexa el
Plan de Mejoramiento, para subsanar los hallazgos administrativos reportados
por el Equipo Auditor.

El Equipo de Auditoría comisionado ante esta entidad, evaluó la gestión
correspondiente a la vigencia 2002, siguiendo los lineamientos generales
establecidos en el respectivo Encargo de Auditorla, en aspectos relacionados
especialmente con la Evaluación al Sistema de Control Interno, Contratación,
Estados Contables, Gestión y Resultados, Ejecución y Cierre Presupuestal,
entre otros, para lo cual utilizó el sistema de muestreo y las pruebas de
auditoría que consideró necesarias en la Fase de Ejecución del Proceso
Auditor.

No obstante que el informe vigencia 2001 fue remitido al Fondo en diciembre
de 2002 y la entidad aún está en proceso de implementación de los correctivos
descritos en el Plan de Mejoramiento remitido a este ente de control y teniendo
en cuenta que la entidad continúa con la ejecución del Proyecto 7081
relacionado con el "Fomento a la organización, formalización y/o reubicación de
vendedores ambulantes y estacionarios", los resultados de esta evaluación
tienden hacer reiterativas en algunos aspectos con los del año anterior y en
otros se detectaron algunos aspectos positivos que forman parte de este
informe, además se encontraron inconsistencias de tipo contable, de gestión y
del Sistema de Control Interno, que inciden directamente en el desarrollo de las
actividades que ejecuta la entidad.

la Gestión del Fondo durante el año 2002, también está ligada a la toma de
acciones por parte de otras entidades entre ellas, el Departamento
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, Policia Metropolitana de
Bogotá, Alcaldías y Fondos de Desarrollo local, por cuanto la invasión del
Espacio Público es consecuencia entre otros factores de la población
desplazada por la violencia, al incremento del desempleo conllevando al
aumento de fa economía informal y a la falta de politicas del Gobierno Central
para atender esta problemática social.



dirigidos a las diferentes dependencias, así como a través de carteleras fijadas en
la entidad.

la calificación de este componente es de 4.0, indicando que se encuentra en un
nivel exceiente de aceptabilidad y el riesgo es considerado bajo. Con un factor de
valoración denominado: Interiorización y compromiso.

Compromiso y Respafdo de fa Afta Dirección

la alta dirección conoce y está en proceso de liderazgo de implantación del
Sistema de Control Interno en la entidad, promoviendo y ejemplarizando el
mejoramiento continuo del mismo. lo anterior se evidenció del análisis efectuado
a las once (1i) actas suscritas durante la vigencia de 2002 por el Comité
Coordinador del Sistema de Control Interno, donde además de evaluar en cada
reunión las actividades que desarrolla la entidad en cumplimiento de sus objetivos
organizacionales, se describen las intervenciones realizadas por el Gerente, quien
plantea propuestas de mejoramiento para la implantación del Sistema de Control
interno enja entidad.

la calificación para este componente es de 3.7 indicando que se encuentra en
un nivel bueno deaeeptabilidad, ubicado en un nivel de riesgo mediano.

Cultura del Autocontrol

los funcíonanos deí Fondo de Ventas Populares, en cumpiimíento de los objetivos
institucionales ejercen la cultura del autocontrol, tratando de aplicar en sus labores
cotidianas los principios y valores identificados en el Código de Ética.

De la lectura de las Actas del Comité Coordinador del Sistema de Control interno,
se evidencia la promoción de la cultura de autocontrol como factor de éxito de la
gestión administrativa e institucional.

Por lo antes expuesto la calificación del componente es de 3.7, es decir, se
encuentra en un nivel bueno de aceptabilidad y su riesgo es considerado mediano,
con un factor de valoración denominado: Interiorización y Compromiso.

Cultura del Dialogo

Al interior del Fondo de Ventas Populares existen canales de comunicación
estructurados e tdentificados por los funcionarios que les permiten un ambiente de
diálogo y respeto permanente, facilitando el crecimiento personal de los mismos y
de ta entidad. Además, se percibió un manejo adecuado de conflictos y un buen
clima organizacional.
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La calificación de este componente es de 4.0 indicando que se encuentra en un
nivel bueno de aceptabilidad y su riesgo es considerado mediano, con un factor de
valoración denominado: Dialogo Formal.

• Administración del Riesgo

Siendo el riesgo la posibilidad de. ocurrencia de una situación que pueda
enlorpe1:8rei normai desarroiio de ias funciones de ia entidad y ie impidan ei iogro
de sus objetivos institucionales, se hace necesario el establecimiento de políticas
que conlleven a evitarlos, reducirlos, dispersarlos, atomizarlos o asumirlos, al igual
que mitigarlos, lo cual se logra a través del diseño de Planes de Manejo de los
mismos.

La calificación obtenida en esta fase es de 2.8, lo cual indica que su implantación
se encuenlra en un nivel regular da aceptabilidad y su riesgo es considerado
mediano.

A continuación se describen cada uno de los componentes y la calificación
obtenida:

Vaforación def Riesgo.

Las herramientas utilizadas para identificar, analizar y establecer el nivel de los
nesgos, tanto internos como externos, para ei iogro de ios objetivos misionaies, a
pesar de existir un enfoque definido y asumido por la alta dirección del Fondo,
tendientes al logro de los objetivos misionales, no son del todo eficientes, por
cuanto el Plan de Manejo de Riesgos diseñado por la entidad aun esta en proceso
de desarroiio.

La calificación del componente es de 3.0, lo que indica que el grado de
imptementaciónen la entidad, se encuentra en un nivel regular de aceptabilidad y
un riesgo considerado mediano, con un factor de valoración denominado:
Identificación de factores.

Manejo del Riesgo

La entidad remitió al Equipo Aucfltorel Plan de Manejo de Riesgos, mediante oficio
GER- 396..Q3de febrero 7 del año en curso y una vez analizadas las matrices por
áreas (Jurídica, Tesorería, Cartera, Sistemas, Inventarios, Asesores, Corporativa,
Control Interno y Gerencia) se determinó que no se cumplen los lineamientos
generales establecidos por el Consejo Asesor en Materia de Control Intemo del
Gobierno Nacional, el Departamento Administrativo de la Función Pública y el
Decreto No. 1537 de 2001, especialmente cuando no establece aspectos claros
para mitigar los riesgos expuestos por la entidad; de igual manera no determina
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los indicadores ni el cronograma de actividades para la ejecución de las acciones
de mitigación.

La calificación de este componente es de 3.0, determinando que su grado de
implementación se encuentra en un nivel regular de aceptabilidad, con un riesgo
considerado mediano.

MMitoreo

Siendo el monitoreo, el componente esencial para asegurar que los planes
permanezcan vigentes y que las acciones correctivas sean efectivas, evaluado el
Plan de Manejo de ;Riesgos presentado por la administración, se determinó que
este no estableció indicadores de gestión que permitan monitorear las acciones de
mitigación propuestas.

En consecuencia, la calificación del componente es de 2.4, encontrándose en un
nivel regular de aceptabilidad y $U riesgo es considerado mediano, con un factor
de valoración denominado: Revisiones sobre la marcha.

• Operacionafizaci6n de los Elementos

Esta fase del Control Interno tiene relación con la articulación e interrelación del
esquema organizacional, con los elementos que conforman el Sistema de éontrol
Interno, como son, entre otros, la planeación, los procesos y procedimientos, el
desarrollo del talento humano, los sistemas de información, la democratización de
la administraciÓn pública y los mecanismos de verificación y evaluación.

La calificación final obtenida en estafase es de 3.0, lo cual indica que el nivel de
aceptabilidad es regular y el riesgo es considerado mediano.

A continuación se describen cada uno de los componentes y la calificación
obtenida:

Esquema Organizaeíonal

Mediante Resolución F.V.P. J.D. 003-01 de mayo 30 de 2001, la Junta Directiva
de/Fondo modíflca fa estructura organizacional de ia entidad y senaia las
funciones por dependencia.

Es as! como la estructuraorganizacional quedó conformada así:

Junta Directiva
Gerencia General,

2.1 Oficina Asesora Jurídica
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2.2 Oficina Corporativa.

Se observa demasiada concentración de funciones a nivel de la Gerencia y Jefe
de Oficina Asesora Jurídica y Corporativa, como se observa en el siguiente
ejemplo:

De acuerdo con el artículo 3° de la mencionada Resolución, la Oficina Corporativa,
tendrá entre otras las siguientes funciones:

'Planear y cflligir la ejecución de las funciones contables y presupuestales de la
entidad".

"Dirigir los procesos de elaboración, programación, formulación, ejecución y
control del presupuesto, de acuerdo con las normas vigentes en la materia".

"Dirigir y evaluar la elaboración del programa anual mensualizado de caja y la
elaboración del programa anual de compras de la entidad".

"Dirigir el proceso de nómina y liquidaciones de acuerdo a las normas vigentes".

"Oirigir la actualización constante de los inventarios de bienes muebles e
inmuebles del Fondo de Ventas Populares".

"Planear Y dirigir los procesos de adquisición, almacenamiento, seguridad,
mantenimiento y distribución de bienes requeridos para el buen funcionamiento del
Fondo".

En ía actuaíídad las funciones antes mencionadas son ejecutadas por la Jefe
Oficina Corporativa y se estarían concentrando en esta Oficina demasiadas
funciones.

la calificación para este componente es de 2.5, lo cual indica que su implantación
corresponde a un nlvei reguiar de aceptablildad y su rIesgo es considerado
mediano, con un factor de valoración denominado: Funcional.

Planeación

El Fondo de Ventas Populares formuló un Plan Estratégico para el periodo 2001 _
2004, soportado en las funciones que debe realizar en cumplimiento de su misión
institucional a través del Proyecto de Inversión 7081 "Fomentar la organización,
formalización y/o reubicación de vendedores ambulantes y estacionarios"
organizando la información de acuerdo con el citado Proyecto, determinando
estrategias institucionales de caráclerorganizacional y misional e identificando
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además para las mismas unas acciones a seguir. Para las acciones misionales
estas son ejecutadas a través del Plan de Acción establecido para dar
cumplimiento al Plan de Desarrollo y para las acciones de carácter organizacional,
no se tienen definidas activi"dades, cronogramas y responsables a ejecutar a
través de los Planes Operativós por área.

la calificación de este componente es de 2.8, lo cual indica que su implantación
corresponde a un nivel regular de aceptabilidad y su riesgo es considerado
mediano, con un factor de valoración denominado: Mecanismos de Seguimiento.

Procesos YProcedimientos

El Fondo de Ventas cuenta con Manuales de Procedimientos, ajustados a la
estructura administrativa de la entidad, sin embargo las observaciones
presentadas en este informe, evidencian que no se están cumpliendo a cabalidad
los lineamientos establecidos en los manuales de procedimientos.

la calificación de este componente es de 3.0, indicando que su implementación se
encuentra en un nivel bueno de aceptabilidad y su riesgo es considerado mediano,
con un factor de valoración denominado: Revisión y análisis de procesos.

Desarrollo del Talento Humano

la entidad tiene identificadas políticas, directrices y lineamientos que orientan la
gestión del talento humano, dirigidas al logro del desarrollo integral de sus
funcionarios; éstas son cumplidas de acuerdo con las normas vigentes en la
materia. Su planta de personal está compuesta por trece (13) servidores públicos
y personal vinculado mediante Contratos de Prestación de Servicios, estos últimos
eje¡cen funciones al nivel de asesoría y desarrollan actividades correspondientes
al proyecto "Fomento a la organización, formalización y/o reubicación de
vendedores ambulantes y estacionarios".

la calificación del componente, desarrollo del talento humano es de 3.7
correspondiente a un nivel bueno deaeeptabilidad y un riesgo considerado
mediano, con un factor de valoración denominado: Implementación de Procesos
Básicos de Gestión.

Sistemas de Información

la entidad cuenta con algunos sistemas de información automatizados entre ellos:
Internet y aplicaciones tales como: Seguimiento al Plan de Desarrollo. SEGPLAN,
Presupuesto Dislrital - PREOfS, de propiedad del Departamento Administrativo de
Planeación Distrital y la Secretaría de Hacienda Distrital, respectivamente;
Sistema Integrado NOVASOFT, de propiedad del Fondo, sin embargo este último

40



se alImenta manualmente y no en forma sistematizada, se decir, no existe
interfaces en línea entre las áreas de Tesorería, Nómina y Cartera, etc.

Estas aplicaciones, no están integradas de tal manera que permitan generar
información consolidada que contribuya a la toma de decisiones, debido a que son
utilizadas solamente para rendición de informes a los organismos de control y
vigilancia.

la calificación de este componente es de 3.0, lo que indica que su nivel de
implementación se encuentra en un nivel regular de aceptabilidad y su riesgo es
considerado mediano, con un factor de valoración denominado: Automatizado en
Desarrollo.

Democratización de la Administración Pública

De la evaluación a este componente se evidenció que, a pesar de que un
porcentaje de vendedores ambulantes tienen acceso a la información sobre los
servicios, programas y proyectos que adelanta la entidad, ésta no ha
implementado un mecanismo de participación ciudadana más efectiva donde
concurran en forma gremial y en representación de todos los vendedores que se
encuentran organizados en la ciudad, para la discusión y toma de acciones frente
a temas relacionados con la materia.

la calificación de este componente es de 3.4, determinándose que su
implantación se encuentra en un nivel bueno de aceptabilidad y su riesgo es
considerado mediano, con el factor de valoración denominado: Facilitar el Control
Social y la Función Veedora de la Ciudadanía.

Mecanismos de VerificaciÓn y evaluaciÓn

t,' la entidad no posee mecanismos idóneos de seguimiento y mejoramiento
\, ' continuo para evaluar las actividades que desarrolla en cumplimiento de su misión,

por cuanto la lectura a los informes mensuales de actividades realizadas por los
éoordinadores de Proyecto, no evidencian gestión oportuna y eficaz.

la calificación de este componente fue de 3.0, determinándose que su
implantación se encuentra en un nivel regular de aceptabilidad y su riesgo es
considerado mediano, con el factor de valoración denominado: Autoevaluación.

Oficina de Control Interno:

Una vez revisada la información correspondiente a la cuenta 2002 y demás
documentos entregados por la administración durante el proceso auditor, no se
evidenció la asesoría y acompafiamiento permanente por parte de la Oficina de
Control Interno a las dependencias del Fondo, especialmente en la definición y
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mecanismos de control en los procesos y procedimientos para garantizar la
adecuada protección de los recursos, la eficacia y eficiencia, en lo referente al
recaudo por concepto de arrendamiento de locales y la recuperación de cartera, la
oportunidad y confiabilidad de la información y sus registros y el cumplimiento de
sus funciones y objetivos institucionales, incumpliendo de esta manera el párrafo
segundo literal b) Artículo 14 Decreto 2145199.

éonrelación a algunos informes de gestión elaborados por la dependencia sobre
las evaluaciones realizadas por la Oficina de Controllntemo durante la vigencia de
2002, solo se evidenciaron los informes reglados y que deben ser presentados a la
Contaduría General de la Nación y el Informe ejecutivo anual de evaluación al
Sistema de éontrollntemo.

la calificación de este componente fue de 2.5, determinándose que su
implantación se encuentra en un nivel regular de aceptabilidad y su riesgo es
considerado mediano.

.• Documentación

Esta fase, consiste en la conservación y custodia de la memoria institucional,
normas y disposiciones internas y manuales utilizados por la entidad para el
normal desarrollo de sus actividades.

la calificación obtenida en esta fase, es de 3.4, indicando que su grado de
implantación se ubica en un nivel de aceptabilidad bueno y su riesgo es
considerado mediano.

A continuación se describen cada uno de los componentes y la calificación
obtenida:

Memoria Institucional

La entidad cuenta con un archivo muerto, ubicado en el local de la Caseta de la
38. En las Íllslalaciones de la entidad, Oficina Jurídica, se recopilan algunos
hechos institucionales de importancia para la entidad, como normas y
disposiciones intemas y externas de consulta del Fondo y documentación
relacionada con el proceso contractual.

la calificación del componente es de 3.5, su implantación se encuentra en un nivel
bueno y su riesgo es considerado mediano, con un factor de valoración
denominado: Base para Toma de Decisiones.
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Normas y disposiciones internas

La entidad cuenta con normas y disposiciones internas que le permiten regular las
operaciones, son de fácil consulta y aplicación, constituyéndose así en una
herramienta de control para sus actuaciones, ellas son divulgadas y socializadas a
todos los funcionarios. Además, tienen acceso a su consulta a través del Internet.

la calificación del componente es de 3.7, indicando que la implantación se
encuentra en un nívei bueno de aceptabiiidad y su nesgo es considerado medíano,
con un factor de valoración denominado: éompiladas.

Manuales

El Fondo cuenta con manuales defunciones y procedimientos, adoptados
mediante Resoluciones Intemas, sin embargo las observaciones presentadas en
este informe, evidencian que no se están cumpliendo a cabalidad los lineamientos
establecidos en los manuales de procedimientos. La entidad cuenta con los
siguientes manuales:

Manual de Funciones: Resolución F'v.P.G 019-01 de junio 1 de 2002

Manuales de Procedimientos:

Oficina Corporativa: Resolución No. F.v.P.G. - 028-01
Tesorería: Resolución No. F.V.P.G. 008-02.
Manual de éontratación: Resolución No. F.v.P.G. 032-97, modificado a través de
la Resolución No. F.V.P.G.-Q25-2000.
Manual de Archivo y Correspondencia: Resolución F. v.P.G.- 030-2000.
Manual de Controllntemo: Resolución F.V.P.G. 041-98, modificado mediante la
Resolución No. F.v.P.G.-o31-2000.
Manual de Descripción y Medición de Indicadores de Gestión: Resolución FVP-G-
007.02 del 28 de febrero de 2002.

La calificación del componente es de 3.0 y por lo tanto su implantación se
encuentra ubicada en un nivel regular de aceptabilidad y su riesgo es considerado
mediano.

• Retroalimentación

Tiene que ver con la efectividad de la comunicación a nivel organizacional, busca
generar al interior una cultura de autocontrol que le permita mejorar su gestión y
resultados.
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La entidad cuenta con un órgano de Dirección y decisión que es la Junta Directiva,
la cual según Decreto No. 418 de mayo 24 de 2001, esta integrada por:

El Director del Departamento Administrativo de Acción Comunal
Director del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
Subsecretario de Asuntos Locales de la Secretaria de Gobierno
Asesor responsable del Proyecto Misión Bogotá
Gerente del Proyecto Parque Tercer Milenio

De la lectura de las actas de reuniones de la Junta Directiva, se observó que de
las decisiones tomadas en las mismas, no se hace un control o seguimiento de lo
tratado.

La Junta Directiva no ha dejado constancia en las actas de reuniones sobre las
observaciones de los illformes presentados por ta éontralorfa Distrital sobre
evaluación a la gestíón de los administradores del Fondo.

la calificación de esta fase dio como resultado 3.2, el grado de implantación lo
ubica en un nível de aceptabilidad regular y su riesgo es considerado mediano.

A continuación se describen cada uno de tos componentes y la calificación
obtenida:

Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno

El Fondo de Ventas Populares expidió la Resolución FVP G - 031 - 2000 de
noviembre 14 de 2002, .Por medio de la cual se modifica la Resolución FVP G 041
- 98 del 31 de diciembre de 1998, Manuat de procedimíentos de Control Interno én
el fondo de Ventas Populares., el cual establece la conformación del Comité de
éoordinación del Sistema de éontrol Interno, funciones del mismo y sesiones a
efectuarse, entre otras. Revisadas las actas del comité, se evidenció que el
número de sesiones fueron cumplidas de acuerdo con la norma, además se
evidencian en ellas el seguimiento y evaluación realizada a las actividades
ejecutadas en cumplimiento de su misión institucional.

La calificación oblenida en este componente, fue de 3.7, la implantación se
encuentra ubicado en un nivet de aceptabilidad bueno y el riesgo es considerado
mediano, con un factor de valoración denominado: Toma de Acciones de
Mejoramiento.

Planes de Mejoramiento

éomo producto de la evaluación a la cuenta 2001, efectuada por la éontraloría, la
entidad suscribió un Plan de Mejoramiento, el cual involucra las acciones a
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Frente a lo expuesto por la Contraloría la entidad, señalo en el oficio GER - 1432
- 03 de marzo 26/03 : "Con relaGi6n a la suscripción de los actos administrativos por quienes
Intervienen, elaboran y aprueban los documentos del Contrato de PrestaGi6n de Servicios No. 11-
{12 contrBtista Alfonso Jiménez Fooseca, It1s Informamos que las copias que reposan en la
Tesorerla oomo soportftS de pago ftstén dftbldarnentft filmadas, pttTO involuntariamente se dejó de
firmar los documentos del controto, situ8Ción que no volwfll a presentarse teniendo en cuenta que
ya se han tomado los corrftotivos del caso", "

'l.os ~s <fe egreso a que se re1lere el grupo &udítor, fueron revísados en los soportes dft
contabilidad, los cualas son remitidos 001 área de Tflsorerla sin que a la fecha algunos ch¡;¡ques
Rayan sirio efactivtlll18flt8fll'Jtregados, por lo tanto faft8r{a la firma del beneficiario, Sin embargo
estos comprobantes estén debidamente firmados y arc1livados en la cuenta de Tesorer{a ... ".

Se acepta la respuesta, no obstante la entidad identificará e intenSificará los
controles para estos procesos, los cuales deberán ser ajustados en el Plan de
Mejoramiento.

De otra parte, la administración da respuesta al informe preliminar remitido por
este ente de control respecto al hallazgo del Sistema de Control Interno, mediante
comunicación GER -1636-03 de abril 14 del presente año, en la cual la entidad
señala: •... las debilidades instltucioneles como el Seguimiento, el Acompaflamiento, el
Establecimiento de Planes de Mejoramiento, as{ oomo la Implementación y Ac1ualizaGi6n de los
Manuales <fe Procedímíentos. son aspectos que actualmente se encuentren en proceso de
transfonnación y su cambio positivo se ha propuesto por la Gerencia oomo una necesidad de
adelantarlos objetivos mísionalas ... ". Por lo antes anotado y de acuerdo con la Mesa de
Trabajo celebrada el día miércoles 22 de abril con la administración para la
discusión final de los hallazgos, la Contrataría deja constancia que el Plan de
Mejoramiento debe ser ajustado razonablemente con el fin de implementar los
correctivos idóneos a corto plazo.

CUADRO No. 6

CALIFICACIÓN FINAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

FASES Y COMPONENTES CALIFICACION
1 AMBIENTE DE CONTROL: 3.9
1.1 PrinciDios Elíoos y Valores InSlitucionalfts 4.0
1.2 Corn I v resoaldo de la alta dirección 3.7
1.3 Cultura de Autorontrol 3.7
tA Cultut:a áet 4.0
2- ADMINISlRACION D1S1. RIESGO 2.8
2.1"alG~~ . a.a
2.2 Manejo deJ Rlesoo 3.0
2.'3c lAoo\\_ 2.4
3. OPERACIONAUZACION DE LOS ELEMENTOS 3.0
:H 2.5

. 3.2 PImre8cKJn 2.8
~:~ Procesos v Procedimientos 3.0
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3.4 DesalTOll0 del Talento Humano 3.7
3.5 Democratización de la Administración Pública 3.4
3.6 Sistemas de lnfonnaci6n 3.0
3.7 Mecanismos de verificaci6nvEvaluaci6n 3.0
3.S. OfiCina de-Control.lnterno 2.5
4.. DOCUMENTACIÓN 3.4
4.1- ~1AAti!l!"¡nnat. ?t.S
4,2 ~-:: ~JnteTml5 3.7
.~:~.~ -- . 3.0
6. RETROAUAfENT. 3.2
~:\ ~$;:e~l!fa~i:;tCll,¡rIRf~~ 3.7
5.2 P/tmes de Me~"('8mienta 3.4
&.~8 2.1
TOTAL 3.3
Fuente: Equipo de Audltoña

Por lo antes expuesto y efectuada la evaluación del Sistema de Control Interno, se
obtiene un calificación de 3.3, que ubica al Sistema en un nivel de riesgo mediano.

4.3 HALLAZGOS POR LINEA DEAUDITORíA

4.3.1 Plan de Desarrollo:

Dentro del Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas 2001 - 2004
"Bogotá para Vivir todos del mismo lado", adoptado mediante Decreto No. 440 del
1° de junio de 2001, el Fondo de Ventas Populares para la vigencia de 2002,
adelantó acciones en tomo a! Proyecto de Inversión el 7081 "Fomento a la
organización, formalización y/o reubicación de vendedores ambulantes y/o
estaciollarios". Proyecto enmarcado en la Prioridad Cultura Ciudadana y el
Programa "Apreciar las Normas".

la ejecución del presupuesto de inversión, que reporta la entidad, durante la
vigencia 2002 ascendió a! 92.49% ($3.078.4 millones), que puede considerarse
alta, teniendo en cuenta que se realizó un recorte presupuestal del 32%
equivalente a $1.570.0 millones frente a una apropiación inicial de $4.898.5
millones, estableciéndose Que el saldo disponible ($3.328.5 millones) para la
eieweiOOde\-Pf~~ kwefSÍÓfl7081-, ffente a la apropiación inicial ($4.898.5
milkmes) fue <iel67% para/a vigencia de 2002.

Para la ejecución del Proyecto de Inversión se establecieron unos objetivos que
colltribuyen con la finalidad del mismo y con la misión institucional; así:

- 'Promover la incorporación de los vendedores ambulantes y estacionarios al
IIle1cadofomlal, con criterio empresaria! y sentido social".
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- .Contribuir a la recuperaci6n, mejoramiento, ampliaci6n y preservaci6n del
espacio público, en trabajo conjunto con las localidades y la comunidad".

- .Sensibilizar a la ciudadanía en general sobre los temas inherentes a la
preservación y mantenimiento del espacio público".

- "Implementar actividades de capacitación a vendedores y lideres comunitarios en
temas de convívenda, relaciones humanas, trabaío en grupo, COOperatIvIsmo,
administración de negocios y aspectos específicos según fa especializaci6n y
necesidades de cada grupo'.

- "Mejorar la calidad de vida de los vendedores ambulantes y estacionarios, desde
el sector formal de ta economia, en aspectos econ6micos, financieros, de salud,
educativos y de seguridad social".

Para el Proyecto, según informaci6n registrada en la Ficha de Estadísticas
Básicas de Inversión del Banco de Programas y Proyectos del Distrito, se
programaron unas metas para ser cumplidas durante las vigencias 2001 - 2004,
con relación a la meta "Consolidar 15 grupos de vendedores ambulantes y/o
estacionarios en proceso de formalizaci6n", que para la vigencia de 2002 fue de
cuatro (4), esta se ha venido actualizando desde ta formulaci6n del Plan, así:

CUADRO No. 7

METAS PROYECTO DE INVERSiÓN 7081

META 2001 2002 2003 2004
1. Consoftdar 15 grupos de
vendedores ambulantes y 2 7 3 2
estacionaríos en proceso de

2 5 3 2formalización. (ModiflVélClones
.durante el proceso de eiecución de
la meta) 2 4 4 5
.2. Desarronar 100% el proceso de .
consolidación con vendedores 100% 100% 100% 100%
.ambulantes v estacionarios
Fuente: Fichas de Estadísticas Básicas de Inversión y información cuenta 2001 - 2002.

El problema a resolver planteado por el Proyecto se basó en el derecho colectivo
que se tiene al espacio público el cual es afectado por múltiples factores como: el
estacionamiento en andenes y en sitios prohibidos, la violaci6n de las normas de
urbanismo, la colocaci6n de publicidad exterior y la ocupaci6n por parte de
vendedores ambulantes y estacionarios. Estableciéndose como población
beneficiada con el proyecto a los grupos de vendedores ambulantes y/o
estacionarios
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Para la vigencia 2002 (a entidad report6, en su Plan de Acci6n, un cumplimiento
del 0% de la meta "Consolidar 4 Grupos de vendedores ambulantes y/o
estacionarios en proceso de formalización" y para la meta "Desarrollar en un 100%
el proceso de consolidación con vendedores ambulantes y/o estacionarios" el
82%.

Según informe de gestión presentado por la administración, se estableció que la
entidad no logró cumplir con las metas comprometidas para la vigencia de 2002,
es así como para cumplir la meta de consolidar los cuatro (4) Grupos de
vendedores ambulantes y/o estacionarios no reporta ejecución para la vigencia de
2002. Con relación a la meta relacionada con el desarrollo del 100% del proceso
da consolidación con vendedores ambulantes y/o estacionarios, la entidad
present6 en su Plan de Acci6n un avance del 82%, que corresponden 74% a los
Proyectos Caseta Feria Popular de la Candelaria, Caseta Feria Popular del
Quirigua, Caseta Feria Popular de Venecia, Caseta Feria Popular de Rotonda de
chapinero y el 8% al proceso de consolidación de otros proyectos (Casetas). Por
lo anteriormente señalado se califica el nivel de cumplimiento de metas en forma
ineficiente, alcanzado el 4.1% de ejecución para la vigencia de 2002.

Para dar cumplimiento a las metas proyectadas para (a vigencia 2002, la entidad
le dio el enfoque orientado a los Proyectos (Casetas): Caseta Feria Popular de la
Candelaria, Caseta Feria Popular del Quirigua, Caseta Feria Popular de Venecia y
la Caseta Feria popular Rotonda de Chapinero.

CUADRO No. 8

cüÁimo DE lAS CA$EfÁS ORíENfAOO AL cüMpUMíENfO DE LÁS MerAS
VIGENCIA 2002

fuente: lnfolmatión reportada por la Administración, Contratación

Nombre <le la Caseta Contratación Asianada Porcentaie %
Caseta Feria PODular Venecia $20.691.171.42 1%
Caseta Feria. t>09ular Rotonda de . $30.100.000.00 1%
la Candelaria
ClJseta.1'eM.- ~ ~ de . $lt539.000.00 0%
Chl!DJnero
Caseta Ferta PQllulaf Q .. $13.765.~1.42 0%
Total~~i6n $1,616.35$,032.$8 3%

la gestión del fondo para la vigencia de 2002, se orientó a las cuatro (4) Casetas,
dirigiéndose la inversi6n en forma deficiente, toda vez que del total de la
contratación asignada solo se destina el 3% a estos proyectos. Además, se nota
una falta de gestión de parte de la entidad asignando recursos en un alto
porcentaje a los demás proyectos que no muestran avance de consolidación en el
Informe de autoevaluación del Plan de Acción.

".
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De acuerdo con lo señalado por la administración en el informe de autoevafuación
del Plan de Acción del Proyecto 7081, específicamente en lo relacionado con las
metas reportadas y según verificación realizada por el equipo auditor mediante
visitas practicadas a las casetas durante los días 19 al 22 de marzo del año en
curso, para,comprobar el,nivel de consolidación y gestión de los proyectos (nivel
de ocupación, organización del grupo) se evidencio que:

éaseta Feria Popular de Venecia:

Inmueble ubicado en la Diagonal 44 sur No. 51 - 69 y diagonal 45 sur No, 51-70,
inaugurado el día 15 de junio de 2002, con un total de 70 módulos en el primero y
segundo piso.

En el momento de la visita practicada por el Equipo Aucfrtor,se evidencio que 65
locales se encontraban ocupados, 40 en forma permanente y 25 no estaban
abiertos al público pero sin embargo son utilizados como bodegas por parte de los
mismos comerciantes, los 5 restantes se encuentran pendientes de aprobación de
créditos por parte de la Caja Social de Venecia. Presentando un nivel de
ocupación del 57%, referente a los módulos que se encuentran en uso en forma
permanente por parte de los comerciantes, frente al 97% reportado por la entidad.
El 43% restante corresponde tanto a los módulos no abiertos al público como
aquellos que tienen problemas de crédito con la entidad financiera.

El Proyecto entró en funcionamiento con el fin de promover el paso de la
economía informal a la economía formal, de los 70 vendedores ambulantes
ubicados en el puente de Venecia, los cuales al momento de la visita realizada por
el Equipo Auditor evidenció que carecen de asistencia por parte del Fondo de
Ventas Populares en aspectos como apoyo a las línea de crédito por parte de las
entidades financieras, actividades de capacitación, publicidad y falta de
coordinación por parte de la Alcaldía Local de Tunjuelito y la Defensoría del
Espacio Público en la recuperación del mismo, con el fin de no permitir el
asentamiento de vendedores ambulantes en el sector y así buscar el objetivo
principal de la caseta y su productividad económica.

La Asociación Sindical de Comerciantes Informales de Venecia, ASCIVEN, cuyo
presidente es el Señor Jorge Gómez, suscribiÓ junto con los 70 comerciantes
informales en diciembre 12 de 2001 y el Fondo de Ventas Populares Contrato de
Promesa de Compra Venta con Juan Antonio Luna Osomo en representación de
Inversiones Luna Osomo Uda, como agente oficioso de los herederos con
derecho sobre la sucesión iJiquida de Faustino Alonso Rodríguez en común y
proindiviso por el 25% del Proyecto, equivalente a $185 millones. En la misma
fecha, los 70 beneficiarios suscribieron Contrato de Promesa de Compra Venta en
común y proindMso por el 75% del Proyecto por valor de $555. millones, con el
compromiso de aportar las 70 personas cuotas iniciales de $1.590.000 y con la
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asesoría del Fondo acceder a créditos de $6.350 millones con el Banco Caja
Social, en aplicación al convenio suscrito entre el Fondo de Ventas Populares y
el Instituto de Fomento Industrial IFI, con plazo de amortización de tres años,
para una inversión total del proyedo de $740. millones.

Mediante Contrato de Arrendamiento No. 1 celebrado entre Inversiones Luna
ÓSOrioy élA l TOA Y el Fondo de Ventas Populares, Se pacta el canon de
arrendamiento del 25% de una parte del segundo y tercer piso del inmueble de la
diagonal 44 sur No. 51-69 por valor de $1.050.000 por seis meses.

éon éontrato de Arrendamiento de fecha 11 de junio de 2002 suscrito entre la
Asociación Sindica! de Comerciantes Informales de Venecia - ASCIVEN
representada por el señor Jorge Gómez Romero, se pacta el canon de
arrendamiento de una parte del 2° Y 3° piso del inmueble de la diagonal 44 sur
No. 51-69 por el 75%, por valor de $625.000 incluidos servicios públicos, por un
plazo de 6 meses.

Según derecho de petición, del 25 de febrero de 2003, enviado por el Señor Jorge
Gómez a esta Entidad, manifiesta que las adecuaciones pactadas inicialmente no
se efeduaron en su totalidad, como en el caso de las cocinas las cuales no tienen
la infraestrudura adecuada para su funcionamiento.

Así mismo en el derecho de petición, se hace mención a que las Empresas
Públicas no atienden los requerimientos solicitados por la Asociación, por cuanto
los recibos siguen llegando a nombre del anterior dueño. Igualmente señala que
existe morosidad en el canon de arrendamiento del Señor luna, pues lleva más de
Bmeses sin cancelar la parte correspondiente al 75%.

Del mismo modo, en visita pradicada y según información suministrada por el
Presidente de la Asociación, existe una no adecuada gestión por parte del Fondo
con respecto al apoyo que debe prestar el Coordinador a esta Caseta, entre otros
aspectos los relacionados con la atención a la comunidad, capacitación, publicidad
y trámites de créditos.

Frente a la variable de consolidación relacionada esta con la organización del
grupo, la entidad reporta que el Reglamento Interno y el Manual de Convivencia
fueron aprobados; no obstante io anterior, mediante oficio del 14 de febrero de
2003, el presidente de ASélVEN, solicita al Fondo de Ventas Populares copia de
los documentos elaborados por la Asociación con el apoyo de los Asesores del
Fondo. Con relación a los Estatutos de la Asociaci6n, se encuentran para ser
aprobados en asamblea dei 4 de abrli dei ano en curso.
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éaseta Feria Popular Rotonda de éhapinero:

Se encuentra localizada en la avenida Caracas con calle 50, en inmueble recibido
mediante Comodato a la Defensoría del Espacio Público, el Fondo de Ventas
Populares y la Alcaldia local de Chapinero realizaron adecuaciones por valor de
$55 millones para dar solución a la reubicación de los vendedores que ocupaban
el espacio público sobre la carrera 15 entre calles 72 y 100.

La Caseta Popular cuenta con 35 locales de los cuales se encuentran ocupados
27 según información suministrada. En el momento de la visita del grupo de
auditoría se observaron abiertos 17 puestos que corresponden al 48% de
ocupación y el 52% restante corresponde a los módulos adjudicados pero
cerrados.

Los'.i?djudicatarios de fa cooperativa éÓASCOME según Asamblea General de
Adjudicatarios, se comprometen a pagar costos de servicios públicos y un canon
de arrendamiento mensual de $5.000; el servicio de Vigilancia es asumido por el
Fondo. éon relaciÓn al Manual de éonvivencia y Reglamento intemo tanto el
vigilante como los comerciantes, manifestaron no tener conocimiento de ellos.

De fa evaluación realizada a este proyecto (Caseta), se observó la falta gestión
adelantada por parte del Fondo y la Alcaldía local en la ejecución de estudios de
mercadeo para ubicar espacios adecuados para los vendedores ambulantes, toda
vez que donde se instaló esta caseta, no es un sitio de fácil acceso por los
posibles compradores, contribuyendo Conesto a la deserción de los comerciantes
hacia sitios donde si puedan vender sus mercancías, como la calle.

De igual forma se evidenció la falta de campañas de publicidad que fomenten la
compra de la ciudadanía en esta caseta, falta de incentivos por parte de la entidad
para vincular a los comerciantes informales a la economía formal, capacitación en
temas relacionados con la actividad económica y asesoría permanente con el fin
de obtener una buena productividad

Caseta Feria Popufar def Quírigua:

En el inmueble ubicado en la calle 81 No. 92-53/57 del Barri~\Quirigua, localidad
de Engativa, se efectuaron inicialmente adecuaciones provisionales por valor de
$53.7 millones, con eltin de reubicar a 90 vendedores, según información
reportada por la entidad en la cuenta 2002.

Actualmente el inmueble cuenta con 92 soluciones (inicialmente 91,
posteriormente se adecuó otro local), de los cuales 12 locales se encuentran
desocupados y 80 fueron asignados a comerciantes, de estos últimos el nivel de
ocupación permanente oscila entre 50 y 40 locales realmente ocupados, los
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restantes son utilizados como bodegas de mercancías. Presentándose un nivel de
ocupación entre el 54% Y 43% equivalentes al nivel de asistencia real de los
vendedores en~a éaseta, frente al 71% correspondiente al nivel de asistencia de
65 vendedores reubicados, de 90 soluciones disponibles, según lo reportado por el
Fondo.

De acuerdo con lo r~portado por el Fondo, la éaseta cuenta con el Manual de
Convivencia, Reglamehto Intemo y Estatutos, no obstante dichas herramientas al
no ser implementadas .no se les da estricto cumplimiento por parte de los
conl9lciantes. De acuerdo con información suministrada por los vendedores, el.,
Fondo no efectúa un seguimiento sobre las mismas, con el fin de verificar su
aplicabilidad. .

Según visita practicada a la éaseta se estableció que el inmueble presenta un
total abandono y los comerciantes se encuentran expuestos a diferentes riesgos
como: inseguridad, carencia de extintores, módulos no adecuados para ser
utilizados por los comerciantes por el mal estado en que se encuentran, humedad,
goteras en época de invierno, espacio no adecuado para la ubicación de la cocina,
bajas ventas por el alto fndice de vendedores ambulantes en las calles de la
localidad, bajos niveles de coordinación entre el Fondo de Ventas y la Alcaldía
Local para implementar políticas claras en materia de reubicación de vendedores
ambulantes en la zona.

caseta Feria Poputar de la Candelaria: .

Se encuentra ubicada en la calle 12 No: 6-56, consta de 18 locales, para
desarrollar actividades de comercio liviano ,como son la venta de periódicos,
revistas, frutas, y varios. Según información, reportada en la cuenta 2002, se
encuentran 14 ocupados, equivalentes a! 78\*' Y 22% restante se encuentra
desocupado. \

El valor de la caseta incluyendo la compra del inn\ueble, diseño, estudios técnicos. ,
y construcción asciende $106 millones. El costo mensual de funcionamiento,
vigilancia y servicios públicos es de $3.300.000, pagando cada adjudicatario un
canon de arrendamiento mensual de $60.000.

Se encuentra en proceso de elaboración el Manual de Convivencia y el
reglamento Intemo, según información reportada por el Fondo.

Por otra parte, según información presentada por el Fondo en el análisis de
riesgos, a marzo 11 de 2003, la Caseta presenta una alta ponderación en la
cartera morosa mayor a tres meses, ponderación media para los locales cerrados
y desocupados, poca información dirigida al cliente, deficiencias en la estructura
de la edificación; especialmente en lo relacionado con el techo, entre otros.
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Evaluación a otros Proyectos (Casetas):

De otra parte en visitas practicadas a otras Casetas Ferias Populares, que no
fueron induidas dentro del Infonne de Gestión, pero sobre las cuales la entidad
adelanta acciones, se observó lo siguiente:

la mayor inversión en contratación se asignó a la Caseta Feria Popular Parque
España por cuantía de $983.069.431, con una participación del 39%.

En representación porcentual siguen en orden de importancia las éasetas de
Usme con el 11%, Capuchina 10%, Fontibón 8%, Barrios Unidos 6%, Cra 38 5%,
San Cristóbal, Mártires y Kennedy calle 35" No. 75B -58 sur, 3%, Rafael Uribe
2%.

A continuación se detalla el nivel de participación de las Casetas en la
collbatacíón suscrita por la entidad durante la vigencia de 2002:

CUADRO No. 9

PARTlCtPAct6N DE LAS CASETAS EN LA CONTRATAClÓN DEL PROYECTO 7081

Nombre de la Caseta Valor de los COntratos Porcentaje %
CGSeia~eQaP P . ~.069-.4?-1.00 39%
Cas$ F8riaPDDYlaróeJaf;a $262.852.123,42 10%
'Caw\af~ ~ $26&.&2&.1>22.00 11%
Cssetll Fetitl FanUbón $205.898.800.00 B%
.C~~~ $145.1'56.349.00 6%
~Fma -._. -'deiaStJ $tZf.58S.3<l2.'42 5%
.Caseta Felta 'PiJpufar 'Keooedy Calle ~~••. $ 8S.400.000.00\ 3%
No..758-M
.caseta OOlllJitl( san ertstoool $ 08,000.000.00 \ 3%
Casma Pooular MáI1lres $ 78.480.000.00 , 3%
Feria de Juanete $ 35.989.509.00 1%
caseta Rafael Uribe $ 53.000.000.00 2%
Caseta Feria Popular Kermedy era. 80 No. $ 9.811.440.00 0%
.31-00 sur
Caseta Feria Ponular Avenida 1. de Mavn $ 12.535.600.00 0%
Cáseta Ferta Popular SupermercadO la $ 6.990.810.00 0%
Veracruz
casets.FeIla PODldat delCacIllltacbl $ 7.144.000.00 0%
Gentro GomllrCiaJ Caravana $ KSOCtOOO,Oll 0%
'.CasetA ~etla ~ ~ de Sama.. S f> .QS2.500.00 0./"
Fe
f'MaP_1af MW~ $ 2.413.000.00 0%
El Palacio del Colesterol -4 VteIltos el $ 9.651.200.00 0%
R
Femi del Libro $ 3.844.082.00 0%
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.Centro comercial MinlCentro $ 1.280.000.00 0%
Paraue de la Flores calle n 68 con caracas $ 2.176.000.00 0%
Paro,ue de las Flores de llIIenlda 1.3 con .. $ 1.5..55H01..QQ 1.%
calle 198
Stete-cte. $. 6.92a.400.00 O.'!'
Suba $24.DOD.OOD.OO 1%
.C~~g¡¡ $&.QOO-.QOO-.~0- (}oA>
fJose $9.000.000.00 0%

~.~;I)OO.OO n%
Re5tft¡Nl M.371.aoo.t1O cm
.sart'ia re !:9'.300.000.00 0%
P¡¡m¡¡e samaooer S 641).600.00 0%
libros de la XXi 1.252.000.00 a%
Total Contratación $2.516.355.032 ..68 97%
Fuente: InfonnaciÓll reportada por la administraci6n, Contrataci6n

Centro Comercial Minicentro

Ubicado en la carrera 13 No. 60-29, cuenta con 28 locales, distribuidos así: 1°
piso mezzanine 7 locales, 2° piso Mezaníne 19 locales, 2° piso 2 locales, al
momento de la visita practicada por el Equipo de Auditoría se encontraron
desocupados, con una representación porcentual del 100%.

El Fondo asume el costo de administración por una valor aproximado de
$19.652.000 en la vigencia 2002, lo que podría convertirse en un posible
detrimento por la falta de gestión del Fondo, al no orientar políticas de reubicación
de vendedores ambulantes.

Según información de la administración del Centro Comercial, solo en diciembre
ocupan 5 o 6 locales los demás permanecen desocupados todo el año.

En conctusión, a pesar del alto índíce de vendedores ambulantes, el Fondo no ha
canalizado esfuerzos para ingresar esta población a los diferentes programas de
las Localidades, no obstante de contar con espacios, como en el caso de este
Centro Comercial.

Super Centro 61

Ubicado en la éalfe 61 No. 13 -10128, el inmueble tiene una capacidad de 368
locales, de los cuales 5 pertenecen al Fondo (388, 391, 395, 395 Y 399), que se
encuentran desocupados.

Según información suministrada por el Administrador del Super éentro de la 61,
señor Femey Guzmán, los copropietarios pagan una administración de $34.500

. por concepto de servicios, administración y vigilancia; de igual forma manifestó,
que a la fecha el Fondo de Ventas no ha tramitado la escrituración a favor de los
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copropietarios de dicho Centro, no obstante ellos ya cancelaron el valor acordado
desde hace aproximadamente más de cuatro (4) años.

En oficio No. 1157 - 024 del 21 de marzo de 2003, remitido al Fondo por el Equipo
Auditor, se solicitó señalar las acciones administrativas, legales y técnicas
adelantadas por la administración en relación con el tema antes señalado, la
administración mediante oficio GER-1433-03 de marzo 26, explica las causas de
la no escrituración oportuna a los copropietarios debido a la negación de la
solicitud de. sometimiento al régimen de propiedad horizontal formuladas por el
OAPO a través de la Resolución No. 0226 de enero 15 de 1996.

\.

Señala además,' que en acciones conjuntas adelantadas con la Junta
Administradora del centro comercial y de acuerdo con fa ejecución del contrato de
consultoría CC-05-99'de junio 30 de 1999, se está analizando la alternativa más
viable para cumplir con los requisitos exigidos por la Curaduría Urbana, para la
expedición de la licencia de construcción del centro comercial y posteriormente
expedir el Reglamento de Propiedad Horizontal y escriturar los locales.

No obstante lo anterior, se evidencia que después de transcurridos más de cuatro
(4) años, el Fondo no ha adelantado acciones eficientes para cumplir con el
compromiso adquirido en la Promesa de Compraventa suscrito entre las partes,
además, la entidad podría enfrentarse a posibles litigios y demandas por esta
situación; de otro lado el Fondo no cump.liólo establecido en el ART. 2 de la Ley
87193. '

Caseta Feria Popular de Fontíbón:

Ubicado en la Callela 99 No. 26 - 33, el Proyecto empezó a operar en agosto de
1999, con una capacidad de 150 locales; actualmente se encuentran en pie 43,
de los cuales solamente 2B se encuentran ocupados ocasionalmente, con una

• r ,
representaClonporcentual del 65% y el 35% restante\se encuentra desocupado.

De acuerdo con información suministrada por los ~ndedores, los módulos
inicialmente fueron entregados en plástico y gravilla, los cuales fueron adecuados
por los mismos comerciantes, de igual forma señalaron que fos servicios públicos
y vigiiancia son asumidos por ei Fondo.

Según visita practicada a fas instalaciones, se evidenció que la caseta se
encuentra expuesta a diferentes riesgos como: módulos no adecuados para ser
utilizados por los comerciantes, humedad, goteras en época de invierno,
instalaciones eléctricas inadecuadas, bajas ventas por la poca afluencia de
dientes debido al mal aspecto que presenta la caseta; como se evidencia en las
fotos tomadas el día de la visita.
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En '~\informacjón reportada por el Fondo en la cuenta 2002, la entidad señal£ que
de aci1erdo con la coordinación interistitucional que se está dando~n la
participadór de las Autoridades locales - Fondos de Desarrollo JY Juntas
AdministradOras, se adelanta el convenio lnteradministrativo de cofinanéiación con
la localidad d~~Fontib6n,para adelantar las obras de adecuación del(inmueble, a
través ~ COIl~¡at'O~eobra pública celebrado entre Unión Tempor~llrepresentado
por el Señor Oscar T.amayoPeralta y el Fondo, de fecha 28 de feorero de 2003.., /
Casetas Ferias Poputar;es de Kennedy: l ..

éaseta ubicada en la é~80 No. 37 - 00, proyecto inaugGrado el 20 de julio de
2üOO, diseñado para 132 l&ales, pero debido a la colÍstrucción de un puente
peatonal en.Ia zona se retirarl!¡n4 puestos, quedando¡éÍlsponibles128 locales. No
obstante lo anterior y según entrevista sostenida con110scomerciantes, al existir 27
casetas ubicadas en. la zona pe'atonal aledaña al"puente, se tiene programado
retirar a estos vendedores. \.. /

los éomerciantes se encuentran agrupadOS" la Asociación de vendedores de
Kennedy éentral, ASOVlé, cuentan &1í estatutos, no tienen Manual de
Convivencia, la entidad asume los servicibS'públicos y el servicio de vigilancia.

los arrendatarios pagan al FondO"," ven~un canon de arrendamiento de
$10.000 mensual, presentando ai6 fecha cartera"morosa por el no pago oportuno
de las cuotas, por cuanto según comerciantes, Sl:l~resenta poca afluencia de
clientes ¡¡¡ Jacaseta, como cMsecuencia de la escasa publicidad que se le esta
daMo al proyecto, perm\t\ehdo con ello que los comefc¡antes utilicen los locales

/ .,
como bodegas y salgan,a la calle a vender sus mercancias"

El lote donde s~~entra instalada la caseta, según inforinación suministrada
por los comerciañtes, se encuentra actualmente en proceso de desenglobe.

De la eval~ón realizada se evidencia la falta gestión adelanta~P.Or el Fondo
en la ~izaci6n del lote donde se encuentra ubicado el Proyecto, tOda vez que
insti~clones como éAFAM y la Iglesia de los Mormones legalizaron IO~predios
colindantes con esta caseta, como se puede observar en las fotos registradas el
díal'de la visita. De igual forma no se evidencia continuidad en el procéso de
~acitación y publicidad hacia el proyecto. \

~aseta ubicada en la Calle 35 Sur No.75 C - 58:

Ei proyecto fue inaugurado en juilo de 1999, con una capacidad de 72 iocaies de
los cuales temporalmente se encuentran ocupados 65, por cuanto algunos de los
comerciantes utilizan el puesto como bodega y se desplazan a la calle para
comerciar sus productos. El Fondo ubicó a los vendedores pagando un canon de
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arrendamiento de $62.4 millones anuales, asumiendo además los servicios
pilblicos y de vigilancia.

De acuerdo con visita practicada a las instalaciones, se evidenció que la caseta se
encuentra expuesta a diferentes riesgos como: módulos no adecuados para ser

",,~Iizados por los vendedores, goteras, bajas ventas por la poca afluencia de
clientes, entre otros.

~~_A __ "Mayo, L.
U~icada en la~~ida primera de mayo, con una capacidjld éle94 locales, con un
nivel de ocupaCIón del 34%, representados en 32 locales, frente al 66% de los
puestos desocuPados. la administración de la ca5'eta asume el pago de los
servicios públicos,~rando al comerciante un?,clJotamensual de $20.000.

Por el tipo de comer~e desarrolla la/~ta y por el bajo nivel de ventas, la
mayoría de los vendedor6s~han dejadb el proyecto para desplazarse al Centro
libros Siglo XXI, con el fin de~enér mejores oportunidades de comercialización
de sus productos. Como consect.fenciade este desplazamiento se señala la falta
de campañas publicitarias que"Ítiotiven al cliente a comprar.

Por lo anterior, se evi~ la fal~ gestión adelantada por la entidad en la
continuidad de los proce'os de capaci~ón y en la promoción de la caseta.

/ ~Parquede las Rores:\..

Se encuentra Ubi&:da en la avenida Caracas 20n calle 68 y funciona desde abril
de 1993; cuent~ con 40 locales destinados par~\.la comercialización de flores,
pagando un,lánon de arrendamiento de $55.000. 19\Jalmentefuncionan 4 locales
en los cuales de expenden comestibles, cancelando'un canon de arrendamiento
de $22.yoo mensual. '\

De lsi visita practicada se evidenció que la Caseta "presenta las mismas
deficiéncias señaladas en la evaluación realizada a los anteri0'{lS proyectos.
I \

¡ateria de tas Rores~ \

Ubicada en la avenida Caracas con calle 26, cuenta con 28 locales\de los cuales
27 se encuentran en funcionamiento. los comerciantes cancelan un canon de
arrendamiento de $55.000 mensuales, además del pago de los servicios públicos
y vigilancia. \ ,
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En el momento de la visita realizada por el equipo auditor a la caseta, se evidenció
la falta del servicio de luz, según lo manifestado por los comerciantes la situación
se debe a la no legalización de los contadores.

De igual forma, los comerciantes manifestaron inquietudes sobre los problemas de
inseguridad que se dan alrededor de las instalaciones de la éaseta, alejando a los
posibles compradores, motivo por en cual se presenta un bajo nivel de ventas.

éaseta Feria Popular de la éarrera 38:

El Proyecto éaseta Feria Popular de la éra 38, ubicado entre la cra. 38 a la 40 y
calleiO A y 11, inmuebles denominados Biblos, Creta, Tarso y Bodega de la 40;
tíene capacidad para aibergar 1752 personas; de íos cuaies se encuentran
ocupados'265 en las Bodegas Biblos y éreta, que tiene una capacidad para 772
comerciantes. Según visita practicada por este grupo de auditoría se constató que
aproximadamente 225 poseen contrato de arrendamiento y unos 40 no.

En cuanto a las Bodegas Tarso y la 40 con capacidad para 980 locales, en la
actualidad están desocupadas, no obstante fueron adquiridas desde Josaños 1999
Y 2000.

Por lo antes mencionado se observa falta de gestión, por parte del Fondo de
Ventas Populares, al estar más del 50% de los inmuebles desocupados no
dándoles la destinación para la cual fueron adquiridos y no obstante en la ciudad
se observa invasión del especio público por parte de vendedores ambulantes.

En cada caseta existe un Gerente, dos auxiliares y una secretaria, los cuales
son pagados por la entidad por cuantía aproximada de $61.0 millones anuales; en
la actualidad un grupo pequeño de comerciantes las utilizan y el mayor porcentaje
se encuentra desocupado.

Según lo manifestado por algunos comerciantes el día de la visita realizada por el
equipo de auditoría, no hay asesoría eficiente y oportuna por parte de la entidad
para trámite de crédito de los vendedores y capacitación con enfoque comercial
cona! fin de obtener buenos niveles de ocupación en este Proyecto.

caseta Feria'Popufar Plaza Espatia:

Situada en la era. 19 No.iD- 25 Y calle 11 entre eras 19 y 20 , donde actualmente
funciona en forma provisional, el comercio de ropa y calzado usado, (lote de
propiedad del IDU), denominado antiguamente ropavejeros, con 423 soluciones;
organizadas con Casetas metálicas por calles y carreras, sobre piso en material
de adoquín; sin embargo se observa riesgo latente por demasiadas instalaciones
eléctricas sin la debida protección sobre los techos de las mismas, lo cual podría
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causar tragedias con perdidas humanas y materiales, no obstante este proyecto
ha sido galardonado por Instituciones de prestigio, entre ellas la Fundación Corona
y la Casa Editorial el Tiempo, como también obtuvo el primer lugar en el concurso
cívico. Por una Bogotá Mejor"

En la calle 11 No. 19 - 59, lote actualmente desocupado donde se desarrollará el
proyecto como tal, con la conformación de una alianza estratégica entre el Fondo
de Ventas, entídacffinanciera y beneficiarios der Proyecto; se encuentra
debidamente encerrado con muros hasta una altura aproximada de 3 Mts., sin
embargo, en sectores aledaños a este proyecto como la Cra18 entre calles 13 a
la 7 y la era 19 entre calles 10 a la 7 (sector antigua Plaza España y vfas aledañas
al Hospital San José), se observa aun invasión del espacio público por
comerciante~ i~ormales. _ /

La As~ón Caseta Popular Parque España, le compró al Fondo el año p-asado,
sin embargoa~ fecha de este informe la entidad no ha recaudado diner6 alguno
por este conce~, desvli!lorizándoseel valor del precio pactado el 4,..dé'octubrede
2002, fecha de suSCripciónde la respectiva promesa de compraventa.

- " - //Caseta Feña Popular del~chivache:

Inmuebla ubicado an la Cra. '.7,No. 14 - 23 /41, se¿'Estación de la Sabana,
consta de dos (2) pisos para alojar a vendedores/áÍÍ1bulantes y estacionarios que
estaban ubicados en el sector deJi()minado.Calíe del Cartucho". Et proyecto esta
diseñado para 66 soluciones, pero'ROT/ré'paraciones locativas, quedaron 61
puastos disponibles, actualmente (43) s~n residentes en este proyecto en calidad
de inquilinos del Fondo de Ventas ~C{PUla~s, quienes son personas en su gran
mayoría de ta tercera edad, además se 'observó que aún se encuentran, ,
desocupados 18 locales.

El 2" piso se encuentra déSocupado, a excepción de~s locales destinados para
cocinas. . / '" ,

Se comprobó que/los techos del citado inmueble se encuentran muy deteriorados
y a las mercalÍéfas y áreas de trabajo se les filtra el aguli,con facilidad; no
obstante que'fá entidad ha desembolsado recursos para reparaci~es locativas de- /. ~este Proyecto.,

/ ,
Caseta Feña Popular Supermercado la Veracruz: "\

Ubicado en la calle 17 No. 4 - 65/71, se comprobó que aún no se ha da'ao al
servicio de los 129 beneficiarios que realizaban la comercialización de productos
perecederos en el sector del barrio Santa Inés.
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Este proyecto fue construido con recursos del Fondo de Ventas y el Fondolde
Desarrollo Local de Santa Fe, el contrato de construcción fue adjudicadó en
novi~mbref2001 al Consorcio RS con inversión final tanto del valor del inrr\ueble,
como 'la construcción de $ 1.175 millones; la obra se terminó en agosto de
2002.

La Administracién Distrital participa en un 25% equivalente a $?93.8 miffones y el
75% es decir $881.2 miUonespara definir la transferencia a los adjudicatarios o
benefICiarios (129), correspondiendo a estos aproximadam¡NÍte $6.8 millones por
solución.

la Administración, mediante oficio GER-3719-02 de septiembre 2/02 dirigido al
Señor Alcalde local de Santa Fe, le solicita sú colaboración para que sea
publicado el edicto en la cartelera de su localidad, relacionado con el proyecto de
reubicación Vivanderas Santa'Inés, supermercado calle 17 No. 4-65/71, en la
cual se dan a conocer dos posibles escenarios para análisis y definición por parte
de los 129 beneficiarlos. '" /

La entidad pública el dfa 28 de octUb~2 el edicto No. 3/02 relacionado con el
Proyecto de reubicación Vivanderas'Santalnés.

Este ente de control, mediante oficio No. 1157--024 de marzo 21103 solicita ala
. I ,

administración informar las razones por las cuales el centro comercial antes
citado se encuentra en la actualidad desocupado, la'~dministración a la fecha no
ha dado respuesta a esta petición, sin embargo el Fondo radicó oficio el pasado
25 de marzol03 GER 14-05103 ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca
secci6n segunda, subsección"A" en el cual le solicita autorizar al Fondo para
adjudicar a otros gruPos de personas que estén interesadós en dicho proyecto,
por cuanto los beneficiarios han manifestado su interés de no ocuparlos.

Por lo antes eipuesto la administración no adelantó gestión oportuna desde
fmales de octUbrel02 a la fecha, sobre la ocupación del mencionado inmueble,

I •

hasta que ,este Ente de Control el día 21 de marzo del presente año, a través del
oficio 1157 - 024, le solicitó explicar las razones por las cuales no se ha dado al
servicio.éste proyecto; no obstante en el informe de auditorfa con enfoque integral
de la Vigencia 2001 notificado a la Entidad en diciembre de 2002, también se
habla dejado constancia de esta situación, contraviniendo el principio de
~ciencia, establecido en el ArtiCulo8' de la ley 42193.

, Caseta Feña Popular de fa Capuchina (Herramientarroperos):

Situado este inmueble en la era 12 No. 16 - 23131, diseñado para 64 soluciones
de reubicaci6n, no obstante haberse firmado inicialmente promesa de compra
venta entre la firma SAMSUNG ElECTRONICS LATINOAMERICANA y el Fondo
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de Ventas Populares, por el 25% y el 75% con los vendedores ambulantes.~ La
entidad en, la actualidad es el propietario de todo e! inmueble y el año pasado lo
arrendó a vendedores. f

,
El Fondo notificó a los arrendataríos el edicto No. 01/03 del 19 de febrerb de 2003,
sobre la restituCión del citado inmueble, a partir del 1° de marzo, debi(jo al atraso
en el pago de los Cánones de arrendamiento. /

, I

Por los hechos antes anotados este ente de control no entíend~ cual ha sido el
trámite y seguimiento aestos actos comerciales y jurídicos, deSde la iniciación del
Proyecto a la fecha. /

\
Caseta Feria Popular Carava~:

Inmueble ubicado en la Calle 12 No, 9-66178, con 340 locales de los cuales se
encuentran ocupados 150. De acu'erdo con la/visita efectuada por el equipo
auditor al centro comercial, se encontró que el1nmueble se encuentra en un alto
porcentaje deteriorado, al igual que'~ ;bbservan deficientes instalaciones
eléctricas, entre otras. Además se observó~que por las bajas ventas al interior del
ifmil:leble, los comerciantes utit~zan 10~riÍÓdÚIRs como bodegas y se desplazan
haCia la calle, presentando un nivel de-ocupaClóh,del 44%.,
Es de anotar que a pesar del alto' 'Índice de móduiós, desocupados, alrededor de
las instalaciones del centro corriercia! se ubica un alt6\porcentaje de vendedores
ambulantes (Calle 12 y C~ 10). _ '\. _

4.3.1.1 Hallazgos Línea'de Auditoría: Conceptuar sobre fa Gestión def Fondo de
Ventas Populares a)n3vés eJe fa ejecución def proyecto de fnvefs¡~n 7081 .

. ' . ,
4.3.1. i_i Este/ente de control comunicó el siguiente hallazgo a la entidad mediante
oficio No, 1,,157- 026 de marzo 26f03: el Fondo de Ventas Populare8'no ha dado
cumplimiento a la cláusula séptima de la Promesa de Compraventa cel~brada con
e! señolManueI Antonio Sáenz Gordillo mediante la cual se adquirió el inmueble
ubicado en la Cra. 13 No. 61 - 05109 Y Calle 61 Nos. 13 - 10/28 de esta dudad,
en'~rea de planta determinada, toda vez que los propietarios afírmaron qJe el
v~lor que fes correspondía o sea el 75% del inmueble ya fue cancelado.

éon la anterior conducta se incumple e! aspecto conceptual de propiedades planta
y equipo establecido en e! numeral 2.2.3.2 (Evidencia Documentaría) del Plan
General de la Contabilidad Pública. - PGCP- Además incumplimiento de la
cláusula 7" de la Promesa de Compraventa, suscrita entre las partes.

lo anterior se traduce en la carencia de seguimiento por parte de! Fondo a los
compromisos pactados en las cláusulas de Compraventa de bienes inmuebles.
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. .~'
Con lapmisian a legalizar oportunamente la propiedad de los locales m~iante la
escritura, püblica respectiva a favor de los compradores, el Fondol de Ventas
Populares podría verse ínvolucrado en futuras demandas, por la demora en estos
tramites. /

Frente a lo s~~lado por fa Contraforía la entidad, respondia ~iante oficio GER
-1145103 de marzo 31: "El Depattamento Administrativo de Planéaclón DIIstrlta/ expidió la
Reso;ucfón No. óiZ6 efe enero 15 de 1996, negando la soifcitud de Sometimfento al régimen de
Propiedad HOI1Zontel, én. raZón a qua hay un cambio de uso del ecfmélo,para lo cual requíera una
Ucencia de 8decuaai6n YP,Of presentar un incramento del área cpilstruids y variaciÓn del número
de unidBdes, requiere Ucencla de ampliación, que la edfficaclón debe cumplir con todas las normas
YÍgente3~ .

/
'El Departamento Administrativo d.e PlaneaciÓn Distrital, informÓ al Fondo de Ventas Populeres que
para efectos de expealCión de Hcei1ci8s,las evaluarán a./á luz de las normas vigentes al momento
de su solicitUd ... , e igualmente ~I Centro Co~fcial Supercentro 61 no cumple con las
di'mensfones cie las crrct,1fBCÍOtl8S ~s, las círyIifacíones míllÍmas exigidas en ei Decreto 325
de 1992, son de 2.80 mts para circulaciOnes que atiendEl local al lado y lado, y Eln centro comercial
presenta áreas de ciroJJI8CÍOIlfls de 0.90 a'2.oo mts, la mayor patte está en 1.50".

"En 8CCÍÓn conjunta con la Junta Admlnist'dora dElI Centro Comercial, y con base en las
~ de fa consuilorla reeiizadá en. el ailo 1999 con la IIrme Consuiloria e IngellÍeria
S. A Consultor/a S. A - Contrato de yoosultOna CC -05 - 99 de junio 30 de 1999, se está
ana{lZando quá alternativa seria viable Para cumplir, con los requisitos exigidos por la Curadurla
Urbana paraexpedfcfón de la Licencitf de Construcción, del Centro Comercial y qua permita definir
el RegIemento de Propiedad Horlzoritai y Esr:ñturar los iOcafes índividualmente;:

/ ',,",

'Los adjUdfcataríos del Prograrha del Centro Comercial SlJpercentro 61, firmaron contratos de
proroosa de comprtIV8Ilfa por;éada uno de Ioslocalas • y no pOr el 75%.

I ,
No se acepta la respuesta dada por fa administración por cuanto la entidad
después de trarn;afrridos más de cuatro (4) años, no ha, adelantado acciones
eficientes y oportunas para cumplir los compromisos adquirRtos;del mismo modo
no se entiende,.fumoel Fondo adquiere el inmueble en mendón, adoleciendo de
los vicios señ~fad05 en la respuesta. Además ef Fondo debe éOntinuarpagando
los impuestóSpertinentes, mientras se adelantan las acciones corr?!spOndientes.

Teniend{ en cuenta las razones anteriormente expuestas, s';\remitirá af, ,
rompetente con el objeto de establecer responsabilidades en la falta de gestión
en I~alizar el predio y en la adquisición del mismo en las condiciones e~ficadas
por}Í~Administración. \

Por tratarse de un hallazgo de carácter disciplinario se fe dará traslado a la
Personería Oístrital.

En respuesta al informe preliminar comunicado a este Equipo de Auditoría según
oficio GER- 636-03 de abril 14103, ratifican el contenido de la comunicación GER
-1145 de marzo 31/03, dejando constancia además que: •... La legalización integral
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del Centro Comerci!lf SuperCflntro 61 no es posible en forma unilateral por parte del la
Aáminlstr8élón DlstTítal, se requiere 18 parflclpaci6n y compromiso de los comerc18ntes ... "/

- \ .
Se ratifica qu~ este halfazgo de carácter disciplinario, y se dará traslado a la
Personería Oistrital, por cuanto la entidad si bien es cierto suscribió C9h la firma
Consultoría e Ingeniería S. A., el Contrato de Consultoría CC-Q5-99de'junio 30 de
1999, cuyo objeto era "Realizar una evaluación integral y objetivá del Centro
Comercial Superee?rtro61, teniendo en cuenta la realidad soci~I, económica,
jurídica, fíSica, comeÍ'CiaJ,fiscal, organizacional y de servicios, 'públicos de los
adjudicatarios y del inmueble, analizando.. ."; hasta la fecha' la entidad no ha
solucionado el problema de la escrituración. ./

4.3.1.1.2 Este ente de control comunicó el siguiente halfaztc: a la entidad mediante
oficio No. 1157 - 026 de marzo,~103: La omisión por/~rte del FVP de escriturar
et inmueble ubicado en la calle 61.No. 13 - 10128genera un posíble detrimento al
patrimonio por cuanto tos impuesto~, tasas y contritfuciones( predial, valorización,
etc) siguen llegando a cargo del Fondo, en cuantfá de: año 2000 $23.260.000, año
2001 $15.226.000, año 2002 $11.938.000, paratGntotal de $50.424.000

'\ /
Con 10 anterior se incumple el aspecto co9~ptual de propiedades planta y equipo
establecido en el numeral 2.2.3.2 (Evidénciá~ocumentaría) del Plan General de
la Contabilidad Pública. - PGCP- / '

lo anterior se traduce en la falta"de gestión p~\parte del FVP para agilizar el
tramite de la escritura pública qué legaliza la respectiva promesa de Compraventa,
lo cual induce a un posibl~/detrimento al patrimoniO,por el pago no oportuno
correspondiente a los añosr2000, 2001 y 2002.,

Frente a lo SeñaladO~a Contraloría la entidad, respo~¡Ó\r,nediante oficio GER
-1145103 de marzo131: -El Depaltamento AdmInistrativo de P/aneaClón DilstTítal expidiÓ la
Resolución No. 02264 ¡mero 15 de 1996, negando la solicitud de someilmiento al régimen de
Propiedad HorIzontát, en Tazón a que hay un cambio de uso del edificio, pera /o cual requiere une
iicencia de adecúación y por presentar un Incremento del área construfda y vaffaci6n del número
de unídades,,IÍlquiere licencia de ampliacl6n, que la aálficación debe cumplir con todas las nonnas
vigente/ . ~
"El Dep8rtamento Administrativo de P18ne8ci6n Dlstrital, informó al Fondo de Ventas Popüleres que
pan~lfectos de expeálci6n de licencias, las evaluarán a la luz de las normas vigentes al i1iomento
de/su solicitud ... , e igualmente el CfJntro Comercial SupeTCflntro 61 no cumple ~n,Jas
dimensiones (fe iasclrcufaciones peatonales, las circulaciones mfnimas exigidas en el Decreto 3,?5
de 1992, son de 2.80 mis para clroulaciones que atiende local aliado y lado, yen Cflntro comercial
presenta lireas (fe circulaciones de 0.90 a 2.00 mis, la mayor parte está en 1.50".

'En acción conjunta con la Junta Administradora del CfJntro Comercial, y con base en las
recomendaciones de la consultoría realizada en el año 1999 con la finna Consultoría e Ingenlerla
S. A. Consultarla S. A. - Contrato de Consultorla ce -05 - 99 de junio 30 de 1999, se está
enalizando qué altemativ8 seria viBbIe para cumplir con los requisitos exigidos por la Curadurfa
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U~na para axpecflCión da la Lic6ncia da Construcción, dal C&ntro Comercial y que permita definir
el Regfarmmto de Propiedad Horizontal y Escriturar loslocafes individualment8~ /

"-"Los BdJíJdIcalarlos dal Programa del Centro Comercial Supercentro 61, firmaron contratos da
promesa *,~venta por cade uno de íos focales, y no por el 75%. '

La respue~dada por la entidad no se acepta por cuanto se"'nota la falta de
gestión adelan~da por el Fondo, en lo relacionado con la elaboración de estudios
de viabilidad ecotl6mica, para acondicionar el inmueble/a las especificaciones
urnanísticas exigidas,'~carreando al Fondo pagos que deben ser asumidos por los
comerciantes." ./

Por ser un hallazgo de carácter fiscal se le ~á traslado a la Dirección de
Responsabilidad Fiscal y JuriS"dicciónCoactiva./

En respuesta al informe preliminar\;omunicado a este Equipo de Auditoría, según
oficio GER - 1636 - 03 de abril 14 tial pré'sente ano la entidad frente al hallazgo
comunicado por la éontraloría señalo:;/.. Respecto al impuesto predial de las vigencias
2000, 2001 Y 2002, hacemos ofaridad en que¡por, este concepto no puede presenterse detrimento
patrimonial, teniendo en cuenta que mediantÍt Acúerdo del Concejo de Bogotá No. 16 de 1999 ... ,
se decreto al Distrito capital ... y los Establecimientos P(¡bfjcos, como no contribuyentes, ésto es,
no sujetos del impuesto Prediai Unificac:td. a partir de fa vigencia del 2002~

Evaluando la respuesta y IO~'portes enviad~ por la administración, este equipo
de auditoría acepta la respuesta dada por la ~ntidad y en consecuencia se
modifica el criterio inici,(se estima que no es hallaZg~scal.

4.3.1.1.3 Este ente 9é control comunicó el siguiente hallazgo a la entidad mediante
oficio No. 1157 - 026 de marzo .26/03: El FVP compra el iflmueble ubicado en la
Diagonal 44 sur/No. 51169, en el que se establece que laescritura pública de
venta se protoé'olizará el día 27 de diciembre de 2002, sin que\exista constancia
real de que/éfectivamente dicha legalización se efectuó y ademá~'el mencionado
inmueble sigue a disposición del vendedor original (Inversiones LUrnl\Osorioy Cia
Uda ) sir<que se reciba un canon de arrendamiento del mismo, transg'rediendo la
éláusula 8" del otro si al éontrato de Promesa de éompraventa suscriter..el5 de
dicíerTíbrede 2002 \

( .

LoJanterior se traduce en deficientes controles por parte de la administración en'el
c6mplirniento de los actos administrativos y transacciones comerciales, generandO,
así un posible detrimento al patrimonio Distrital, por cuanto se pagó por un bien el
cual no esta destinado para el fin que se adquirió, pues solamente se está
utilizando el primer piso y parte del segundo, siendo un inmueble de tres pisos.

Frente a lo seííalado por la Contraloría en este hallazgo, la entidad mediante oficio
GER -1145/03 de marzo 31, manifestó: 'E/11 de junio da 2002, mediante Contrato de
Arrendamiento CA No. 001 - 02, el Fondo de Ventas Populares suscribió con Inversiones Luna
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O~mo y eia Uda., ammdamiento por el término da 6 meses, profTogables por el término de 6

\.. . - . - .. • . • • - - - - . - -_. . •• _. ., .,¿# •.

meses,más, contlldos a partir del 11 de junio de 2002, por el 25% de parte del 2' Y 3" P,iSO del
inmueb,\ efe la áJagOnal44 sur No. 51 - 59 sUf". /

'El 25 da ju,nio da 2002, se timló la escritura No. 1466 de la Notaria 47 del Circulo dé Bogotá, de
comp8rereñcia relacionado con le compraventa del 25% del inmueble diagonal 45 .s11rNo. 51 - 70
con ifI CtIflI ei,Gererrte Generaf de( Fornio de ventas Populares, dejo COfJstanciá que ante la no
compaffJCfJ~'r:1eI senar Faustino Alonso Rodrlguez, promitente wndedor, faltef;Fó el 26 de marzo
de 2002, ni de ningún replflsenfante de la sucesión da! C8USante procederá a10s trámites juridicos
pertinentes, para lOgrar la escrituración del inmueble citado". //

'\ .

"El 27 fifJ jimio de 2002, se firmó fa escritura púlJlica No. Q1489 de fa"Notaria 47 del Circulo de
Sogotá, de comprawnta"COfTespondlente al 25% del inmueble de la<Úiagonal 44 sur No. 51 - 69,
entre el Fondo de Ventes Popu¡IlfeS e Inversiones LUf18Osomo", /, ;

Se acepta parcialmente ¡}í~spuesta referente a Il!!A(galizacióndel inmueble de la
diagonal 44 sur No. 51~9 Sur mediante escritura'pública No, 01489 de fecha 27
de junio de 2002 de la Notaria'No, 47 del CirCJ;líode Bogotá y se adara que si se
recibe ingresos por concepto de tanon de amtndamiento.

" /
Pendiente de legalización el inmu~6Ie¿óbicadoen la diagonal 45 sur No. 51-70
de Bogotá, pues de acuerdo a la Eséñtura Pública No. 01466 de fecha 25 de
juniO de 2002 se pactó Escritura"de Comparecencia como consecuencia del
fallecimiento del Señor Faustino/Álonso Rodríguez, se encuentra en proceso de
sucesión por parte de los herederos en el cOal el Fondo hace parte. la entidad
dentro del ajuste al Plan de M~ramiento, impl~entará los controles oportunos y
efectivos para esta situaci6íÍ. "'.

/'
"

En respuesta al inf70m<epreliminar comunicado a este'Equipo de Auditoría, según
oficio GER -1636,- 03 de abril 14 del presente año la ~ntidad señaló: 'Ratificamos
ei contenkio de nueStra comunícací6n SeR - ff45 del3f de marzo'de 2003 y de acuerdo a io
seflalado por fa eo1ltraJorta, Jos tramites pendientes, sobre dichos inmuebll!S, serán incluidos en el
Bjuste al Pf8fl de"Mejoramiento Institucional. ~ •.•

/ '~
Por lo antes mencionado este ente de control acepta la respuesta, ajustando la
entid¡él Plan de Mejoramiento referente a esta situación, '~

4.3.111.4 Este ente de control comunicó el siguiente hallazgo a la entidad me.eiante
oficio No. 1157 - 026 de marzo 26/03: El FVP incurrió en gastos, durante la
vigéncia de 2002, por valor promedio de $19.652.000, por concepto 'de
administración de los 28 locales ubicados en el Centro Comercial Minicentro de la
era. 13 No. 60 - 29, desocupados en un alto porcentaje durante el año,
incumpliendo así la entidad el literal a} y b} del artículo 2 de la ley 87/93.

lo anterior evidencia deficientes controles implementados por la entidad para
garantizar una eficiente administración de sus bienes e ingresos (arrendamientos),
configurándose un posible detrimento al no implementar la entidad estrategias
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~ /
efi~~S y oportunas para dar en arrendamiento tos locales de su pr';edad o
ejecutar:cualquier otra transacción económica en beneficio del Fondo./

la enti~d,deacuerdo con lo observado por este ente de conCel, respondió
mediante oficio GER -1145f03 de marzo 31: "El Fondo de Ventas Rópulares, compró a la
UNIVERSIDAD CE/IiTRAL, trBinta y siete (37J locales en el Centro Comer6ial Minicentro, ubicado
en la Carrera 13 No. 60 - 29 Y Carrera 13 A No. 60 - 16124, para destinarlos a la reubicación y/o
~ de veriaedores aml1l1Íantes y estecíonerfos de (a cfuáad, segUn (a Escritura Pliblíca
No. 928 del 28 de junlo"cIa 1999 de la Notarla Vfllntisiete (2/) clal¡Clrculo de Bogotá . C., con la
fin8lidad d1Jatender un p((lgf8ma de CIlfúcter sooiB/ oonsignadofJh el Proyecto d1JRecuperación,
Mejoramiento y Ampliacl6n'~ Espacio PI1bI1oo,a úavés de.lá reublceclón y/o formalización de
~ Ámbuiante y EstfJcíonerfos de (a cfuáad, dentro del objetívo de Cuitura Ciudadana en
el Programe Apreciar las Norm8s,y Admirar lo Bueno del qeéreto No. 440 de 2001, actual Plan de
Deserrollo "Bogotá pare V"1Vir tocios.eJelmismo lado 2001 -'2004~.•.. .

'\.. .
"se han vendido nueV6 (9) locelBs: 171;,176, 181, 188; 190, 191, 264, 282 Y298, Yhan sido obj6to
de mrend8miflnto los 1oceIes: 176. 177. 18~ 183. '}88.270, 273~

Se acepta la respuesta en lo relativo"¡(que los gastos señalados en el hallazgo
corresponden al pago de la administ~clón que le corresponde al FVP, por ser el
propietario del inmueble, no obstaiÍte lo anterior existe deficiente gestión en la
administración de dicho inmueble: toda vez"gue según visita practicada por el
grupo de auditoría la totalidad' de los inmuetlles permanecen desocupados 11
meses del año y solo durant6el mes de dicienlbre se arriendan cinco o seis
locales. la entidad dentr~el ajuste al Plan de Mejoramiento, implementará los
controles oportUnosy efectivos para esta situación,'\

En respuesta al infOrrt: preliminar comunicado a este ~qu¡po de Auditoría, según
oficio GER -1~,! 03 de abril 14 del presente año la entidad señaló: "Ratificamos
61 contenido de nuestra comunicación GER - 1145 del 31 cIa marzo de '2003 Y de acuerdo a lo
sertefado por (a COOtraiori'a. (as tramites pendientes. sobre dícIJos InmUBbIB's.,serán Incluidos en el
ajust6 al Plan eJe"MBjoremlento Institucional. ~ .

Por lo a9f.~ mencionado este ente de control acepta la respues~\ajUstando la
entidad"el Plan de Mejoramiento referente a esta situación. '"
I . ,~

4.~,2 Plan Estratégico ".

El Fondo de Ventas Populares formuló su Plan Estratégico para el periOd~el
Plan de Desarrollo, soportado en las funciones que debe realizar en cumplimiento
de su misión institucional a través del Proyecto de Inversión 7081. Contiene
además, el propósito, la visión, misión, valores y objetivos organizacionales.

Para formular el Plan en cumplimiento de los objetivos institucionales y el Plan de
Desarrollo, la entidad organizó la información de acuerdo con el Proyecto de
Inversión, determinando estrategias institucionales de carácter organizacional y
mísíonai, estas uitlmas, contribuyen al cumplimiento del objeto social de la entidad,
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tales cofno: asesorías profesionales, actividades de capacitación, líneas de crédito~ . .. -
con tasa dEl. interés preferencial,. participación económica en los proyectos, Caseta
Feria Popular y Ferias temporales. L
Para el 10gro\e las estrategias institucionales de carácter misional y carácter
organizacional, ~e. identifican unas acciones misionales para se~jecutadas a
través del PIan deAcción establecido para dar cumplimiento al Plan de Desarrollo,
y para las estrategiés organizacionales se tienen identificadas' acciones como:
capacitación del persOnal, revisión, actualización y mejoramiento continúo de
manuales, implementaciÓl) y evaluación del Plan de Riesgp's, implementación de
un sistema de meritos y mej!(fSmiento de sistemas de COmunicación, entre otros.

frente a las acciones de ~~cter organiZaciOnal,'" se tienen identificadas
actividades, cronogramas y responsables a ejecutad, través de Planes Operativos
por área, los cuales una vez form\lIados deben/ter utilizados para monitorear la
ejecución de las actividades desarr'OUadas pOJlla entidad, constituyéndose así en
una herramienta orientada a planiflcar'la ~ti6n de cada dependencia.\/
la entidad registró e inscribió en el Ban~\de Proyectos de Planeación Distrital, el
Proyecto de Inversión 7081 "Fomérlto a, la organización, formalización ylo
reubicación de vendedores ambulántes y e~taciona;;os", el cual se ejecuta a
través de la formulación del Plan~e Acción estaQlecido para cada vigencia. Dentro
de las acciones adelantadas p6r la entidad, para aar cumplimiento a dicho Plan, se
relaciona acontinuacioo/áígunos resultados obteridOS y presentados en su
Informe de Gestión a la}eontraloría en la cuenta 2002:\. ..

En la vigencia ~"2no se logró consolidar totalmente ningún Grupo de
vendedores amt>.úiantes y/o estacionarios, que según met~e tenían programado
cuatro (4), sin,lmbargo el avance de consolidación llego al 74~, correspondiente
~ los pro.yedos (Casalas) de la Candelaria, Venecia, QUirigUa\y la Rotonda de
Chapinero!

En rel~n a la gestión y acompañamiento realizado a otros proyectos, la entidad
relaci6nó las actividades adelantadas en dos (2) proyectos (Casetas):'frente a 28
pro/ectos (éaselas) que desarrolla la entidad, como: reubicación, en'marzo de

.' - • • • '&.

2002, a.comerciantes informales del Sector Santa Inés; suscripción del Convenio. .
Interadministrativo de Cooperación para facilitar el proceso de autorelocalización
de la actividad del recidaje.

Durante la vigencia de 2002, se realizaron ferias temporales en diferentes
inmuebles como: artesanales en el Sector de Santa Inés, del libro en el Parque
Santander y Plazoleta del rosario, del juguete en la localidad de Puente Aranda,
entre otras.
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Se )uscribieron además durante la vigencia de 2002 y teniendo en cuenta los
proce\os de focalizaciÓn de los programas y proyectos sobre ventas ambulantes
y/o estacionarias por localidades, siete (7) Convenios de Cofinanciación con:
Fontibón~sme, ~~ires, Rafael Urib~ ~~e (~~~ San Cristóbal. _ .. /

Se adelantaron activIdades de capaCltaClon dlOgldas a un pequeno porcentaje de /
comerciantes\'~bicados en los diferentes proyectos (346 capacitados frente á
una proyección de,~,600) /./

Se desembolsaron 'créditos para capital de trabajo y adquisición de acti}os fijos
porinterlllediodeMegabanco, Finamérica y Banco Caja Social, poI/valor de
$504.9 minones. . /

/
4.3.3 Balance Social: .. ;. //

Dentro del marco de la mlslorh!1el Fondo de ventas Popufa,¡;es, como es la de
gel lerar y..apoyar alternativas dEh,.organización, capacitación, formalización .ylo
reubicación de vendedores ambulantes y estacionarios;Aa entidad formuló el
problema social atendido desde el pul'lto de vista del derécho colectivo al espacio
público, el cual es afectado por múltiple~ factores coóÍo los relacionados con el
estací?"a.mientoen m:'~es y siti?sprOOjbi:Jos)á' violaciÓ1}:de las normas de
urbamsmo, la colocaClon de pUbliCIdad extenor/y la OCUpaClonpor parte de los
vendedores ambulantes y estacionarios. Para)á' solución del mismo, se plantea un
objetivo el cual haca referencia al desarrplfo de" alternativas que promuevan el
paso de la economía informal a la econom'íaformal~.

Frente a la descripción de! diag~CO presentado,por el Fondo de Ventas
Populares en el Balance Social y relacionado este\con el problema social
identificado, se destaca que sé" encuentra enfocado a la'RSrte externa haciendo
referencia a las condicione? y características de la poblaCi6n que demanda el
servicio ofrecido por la entidad y el nivel interno identificado ~e encuentra dirigido
al objeto social de la miS"ma. '''',

Para atender el ~ema social, en la vigencia de 2002, la entid~(hPresenta las
acciones adelantadas por intermedio del Proyecto de Inversión 7081 "¡;'omento a, ,
la organizaci6n, formalización y/o reubicación de vendedores ambulantes y
estaci07c1s", a través de las siguientes metas físicas: \
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\ CUADRO No. 10
METAS FlSICAS O POBLACIONALES REPORTADAS EN BAlANCE SOCIAL
\ \ PROYECTO No. 7081

En millones de oesos
Programadas Meta % Prepto GIros Reservas/ • %

\ Alcanzada Ejec DefInitivo Ejecución
\ Fisica

"

Consolidar 4 grupos de /,vendedores ambulantes 'l o 0%
estaoionarios en proÓ'eso de 1fonnalizaoi6n "Desarrollar 100% de ''.'a /
oonsolidaci6n de 105 4 qru(105 , 100 74%
de vendedores ambulantes y I /
.estacionarios " 3.328,5 1.784.4 1,294,0 54%
Fomentar el traslado a "

,aetlvidades econ6micas 2.702 99%
fonnales de 2.744 vendedores '"

,
ambulantes y estacionarios /

Fuente: Balanee Social pnlSlllltado por la entidad, Plan de Desarrollo
,1

Se observa según la información enviad~en la cuenta por el Fondo de Ventas
Populares, que el presupuesto de inversión inicial para la vigencia de 2002 fue de
$ 4.898.5 milfones, con una sus~tlsión definitiva de $1.570.0 millones, según
Oecreto No ..546 del3t dediciembte de 2002, qUéqando como saldo disponible la
$LIm1it de $3.328.5 miJJones,,1válor que correspOnqe al presupuesto final de
inversión para la vigencia d~2002. .

/'
La información presentada por la entidad en el Balance Social, con relación a los
proyectos, acciones o/actividades que atienden el problema social en la vigencia,
señala otra metafÍsIca (denominada por la entidad metasfísicas'o poblacionales)
que no se rete¡;et{cia en el Plan de Acción del Proyecto de lnve~ión, como la
referente a: KFomentar el traslado a actividades económicas formales de 2.744
vendedores4mbulantes y estacionarios", mostrando un 99% de ejecuci6n,

Adem~¿e presenta un 74% de ejecución de la meta "Desarrollar el 1O~de la
consolidación de los cuatro (4) grupos de vendedores ambulantes 'y/o
estationarios# y en Plan de Acción del Proyecto de Inversión se muestra uñl:l
e¡efuc¡ón del 82%.

I

"Con estas variaciones, se observa ejecución fÍsica del 54%, quedando un 46% en
reservas, toda vez que el Balance Social y el Plan de Desarrollo muestran una
ejecución del 92.49%.
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."Resultados de Cobertura

De la eval~ón realizada al Balance Social presentado por la entidad, se~bserva
que para la vigéncia de 2002, la entidad reportó una cobertura de pol:SÍaciónque
se propuso atendé'r..pe2.744, de los cuales atendió 2.702, con una répresentación
porcentual del 98% (reubicaci6n ffsica definitiva 399, reubicaci6n4émporal 1.859,
acceso al créórto 98, aeti~idadesde capacitación 346). //

"'.
Efectuando una comparaci<m entre la vigencia 2001 y/2002, se observa lo
siguiente: en el afio 2001 de"una población de 5.442,/5e atendió 2.976 (55%),
comparando esta cifra con la 'a~1año 2002, se 7evidencia disminución en la
población realmente atendida de 274 personas.

'\ /

Frente a la población que demanda el'servicilt la entidad, no ha establecido el
universo de la misma, por cuanto según a'clu<;:é'que aunque existen indicadores de
la ÓlT y el BID sobre las personas que ,~ectan el espacio público con ventas
ambulantes y estacionarias, no esta defirijdo ~r,número que demanda el servicio,
debido a que existen personas que tien-¡;ncapaci"¡jadeconómica para formalizar su
actividad comercial sin ayuda del e,..st'do. " ""

Sin embargo, en el miSmO)"'rme de Balance Sb~ial, señala, según" ...
estadístícas del OANE, al igual que los cálculos de la OIT y el BID, a junio de
2002, el empleo informa~éÓ Bogotá se estimó en 1.484.71'S,trabajadOres,con un
34% correspondiente al Sector Comercio, es decir 507.231',¡:>ersonas;de estas
últimas, 105.558 oq¡:(pabanel espacio público, lo cual representa el 7.1% del=?1acludad' ~
Para la vigencia de 2002 con el indicador de ejecución de la inversión, la entidad
reporta/una ejecución del 92.42% (concordante con el reportado en el Pla~de
Desarrollo), equivalente a un presupuesto ejecutado de $3.078.4 millones y U'n
práupuesto deflnitbto de $3.328.5 millones, frente a la vigencia anterior (2001)
que fl.le de 9SW2%, Jo anterior según la entidad como consecuencia de la
re&JCtióndet Pfe3U~to de inversron en un 32%.

Frente al indicador de participaci6n de la inversión en el problema social
identificado por la entidad, no se presenta variación porcentual diferente entre el
2001 y 2002, para ambos periodos se obtuvo un resultado del 100%,
correspondiente para la vigencia de 2002 a una ejecución del rubro de inversión
de $3.078.4 mi1lones.

Con relación a los indicadores de calidad, se presenta bajo cubrimiento de
participaci6n de los comerciantes en las actividades de capacitación y acceso al
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crédito, con el 22% y 20% frente a 1.600 y 500 personas proyectadas,
respectivamente.,

En cuanto\a la efectividad en la reubicaci6n ñsica de los vendedores ambul~rí¡es
y/o estacionarios, la variación porcentual para 2001 y 2002 es del 41.0% y 62.0%
respectivam~nte, este resultado es elevado frente a la vigencia de 2002 (399
personas reubicadas fi"sicamente en el 2002), pero si observamoS-; según
información repo¡;tada en el Balance Social, la capacidad instalada paré la misma
vigencia fue de 3.850, representado en el 10% de reubicaciones. I,
ParticipaciÓn Ciudadana / I

" /Frente al problema sociaf\~e afectación del espacio público por vendedores
ambulantes y estacionarios, 'el Fondo con el fin de deSarrollar sus objetivos
institucionales, los cuales están"encaminados a solucionaf el problema detectado,
utilizó para la vigencia de 2002" \~lgunos .en~entro;;/¡ocal~s, ~specialmente e
aquellos sectores donde se acentua m",la Invas/lón del espaCIo publico.

4.3.4 Indicadores de Gestión ,
El Fondo de ventas Populares, para medirl cualitativa y cuantitativamente las
variaciones que se presentan en el cumplin)iento de las metas y actividades que
desarrolla la entidad en cumplimiento de-ios objetivos institucionales, ha diseñado
una serie de indicadores que le permiten eval~r los resultados de su gestión,
como los de eficiencia, eficacia, eCC)f{omía,logro Y'efectividad, indicadores estos
que son evaluados periódicamente-por la oficina asesora de Control Intemo.

Entre los indicadores de ge~ diseñados por la ~tidad para evaluar las. ,
.'\... actividades misionales y/ce apoyo están tos de: medición del presupuesto,
". medición del cumplimiento de elaboración y presentación de lhtormes normados,

mediCión de actividá<1es relacionadas con el área de sistemas y almacén,
medición del curtlplimiento de las metas y actividades relaciOhadas con el
Proyecto de••"íWersión y medición de acciones adelantadas en "tomo a la
comunídad./ "\

Para m~r actividades de apoyo como fa ejecución presupuestal, se tienen
establ6cídos índices de ejecución activa, pasiva, equilibrio de ejecuCión
presGpuestal y modificación presupuestal, los cuales para el 4a trimestre de 'la
vigencia de 2002, reportaron resultados del 72%, 67%, 109% Y 29%,
respectivamente. lo anterior se debió a que la apropiación definitiva fue de
$4.225.9 millones lo que incrementó el índice de ejecución, la superación de los
ingresos frente a los gastos, debido a la adición presupuestal de $330.0 millones
para cambio de fuente de fInanciación y al recorte presupuestal sobre los gastos
de inversión en $1.570. Omillones.
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Los indi~dores que se diseñaron para evaluar el grado de cumplimiento del,área
de Sistemas, quien desarrolla la función de apoyo Técnico a la entidad, pÍ;¡rala
vigencia de '2002, reportó un porcentaje de ejecución del 100%, en :¡el 16grode
actividades i:le mantenimiento correctivo, funcionamiento de equipos,,
¡iéenciamiento del software, actualización del Plan de Contingencia ppra el Centro
de Computo y ma~~~nimientode aplicaciones. I
Con el fin de medir el,uso racional del servicio de acueducto y alcantarillado en los
diferentes Programas'(Casetas), la entidad diseoo un indi¡;ádor que mide el
principio de economía, a través del índice de crecimiento de servicio de acueducto
y alcantarillado. ., , ,

El indicador presentado pata evaluar los resultado,~tenidos en los tres (3)
primeros trimestres de la vigencia de 2002 (no incluye resultados para el cuarto

\ ,
trimestre), presentan unos incrementos o disminuciones en el consumo, el cual
varia según la entidad, por causas externas romo la temporada, el nivel de
usuarios en el Programa, servicios á cargo de/Úna asociación, periodo en que se
iniC!ael servicio. Es el caso entre otros'de lalCaseta del Lote Kennedy, ubicada en
la Cra.79 No. 38"- 09 sur, donde se presenta una disminución de 206%, - 81%, -
S9%, para ei primaro, segundo y tercer/trimestre de 2002 respectivamente y la
Caseta Feria Popular del Quirigua, pres"entaun incremento del" 2%," 28%, Y 21%
para el primero, segundo y tercer tri~éstre res~ctivamente.

De igual forma, se destacan ¡¡~ramas que pre~entan un incremento para el
tercer trimestre, del 100% o más en el consumo pot diferentes razones aducidas
por la entidad, como el inmu~ble ubicado en la calle 17 No. 4 - 67, Caseta Feria. ~ - . "
Popular del Cachivache/Centro Comercial Social Restrepo, con consumo del
100% y Caseta Fe/.óPUlar de Venecia con consumo del ;t1,5%.

Para evaluar la géstión misional, la entidad diseñó indicadrn:es que miden el
cumplimiento dé'metas y actividades en tomo al Proyecto de Inversión, a través de
laelaboraci6¡{ de indicadores que miden el logro alcanzado durante'l~ vigencia de
2002, es el'éaso de los índices de proceso de reubicación fisica, acceso"al crédito,
participa¿¡ón en actividades de capacitación, consolidación de cuatro (4)"Grupos
de ven'dedores ambulantes y/o estacionarios en proceso de formalizaeión y
desarfutlar el 100% del proceso de consolidación con vendedores ambulan1e",sy
est'cionarios. Para el 48 trimestre de 2002, se presentaron resultados del 62%>,
20%, 22%, 0% Y 74%, respectivamente.

Frente a los bajos índices del 20% en lo relacionado con el acceso de los posibles
beneficiarios al crédito, se señala por parte de la entidad que se encuentran en
trámite 500 solicitudes, los 98 reportados corresponden a los créditos
efectivamente desembolsados; el 22% de participación en actividades de
capacitación, obedeció al recorte presupuestal realizado en la vigencia de 2002 y
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a I~poca participación por parte de los comerciantes; 0% en la consolidación del'
los cUatro (4) Grupos de vendedores ambUlantes y/o estacionarios en proceso dé
formalitaci6n, por cuanto no se logro consolidar totalmente ningún grupo, segú~ la
entidad sOl!, se llegó al 74% el cual corresponde a los programas denominadc1s las
Casetas Feria Popular de la Candelaria, Quirigua, Venecia y Rotorida de
Chapinero, \ /

4,3.5 Evaluació~a la Contratación I
~ ,
~ ' /

De acuerdo a la contratación presentada por el Fondo de Ventas Populares para
la vigencia 2002, asignada al Proyecto de Inversión No,/i081, referente al
fomento a la organiz~ón, formalización y/o reubicación de vendedores
ambulantes y estacionario~, con asignación presupuestal/de $3.078.4 millones,
se tomó una muestra por un valor de $2.530.7 millones, que equivalen a un 82%,
como se muestra en el cuadro 'a continuación: /

"'" /
CUADRO No. 11/

MUESTRA SELECC~~~ONTRATACI6N

Clase Número • Valor
CPS 14 / " $589.534.736,
.cps (}1 / "- $13.000.000.
CPS 08 /

" $21.000.000..
CP& 6~/ \. $1&.000.600.
CPS l(r \. $18.000.000.
CPS ,A)2 'S18.ooo.ooo.
CPS /03 $18.000.000.
C?5 / 11 $18:000.000.
CPS ,; 12 $21.000.000.
CPS' /' 17 $18.000:000.
CPS 7 19 $18.000.000.
CPS /' ZO $17.982.000. ,Cf's /' 22 $18.000.000. "\.
CPS / 23 $21.000.000.

"-Cf'S / 24 $18.000.000. "CPS " 25 $18.000.000. \CPSI 26 $18.000.000.
CPSf 01 ~2.400.000.
CA 01 $62.400.000.
cesión 01 $234.629.567.
cop 04 $71.750.349.
COP 05 $48.919.022.
CIe san.Cdstobat OS sso.ooo.ooo .
CJC Usme 02 $75,000,000,

.GtG. Rafael Uñbe 03 . $10.000.000.
CJe Maltlres 04 $57.000.000.
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.C1CUsme 07 $10.000.000.
cle Rafael Uribe 08 $12.000.000.
CIC Fonlibón 045 $25.000.000.
CPC comDra vta 01 $975.554.430.
OPS, 1.74
TGT.Ab $2.530.770,104.

La Directora Técnica Sector Gobierno, solicita mediante oficio No. 35000-002338
de febrero 20 de 2003, al Gerente de esta Entidad toda la contratación con cargo
al proyecto No. 7081 • Fomento a fa organización Formalización y reubicación de
ven~edores ambulantes y estacionarios, el Gerente da contestación con oficio
NQ.GER-741-Q3de 25 de febrero de 2003, donde nos informa que anexa la
relación de contratos suscritos por el Fondo sin dar contestación especifica a la
soiicitud hecha por la Oirectora.

La administración envía fotocopia de la relación mensualizada convalidada por
fa Jefe de la Oficina Jurídica, quien aclara que la relación enviada no contiene
los mayores valores ni las anulaciones, observándose inconsistencias en la
relación, como son contratos sin el valor, y se evidenció que incluyen en está
relación contratos de gastos de funcionamiento incumpliendo lo solicitado,

A continuación se enuncian algunos contratos:

CUADRO NO. 12
éONfAAfos DEGASfos DEFUNéfONÁÑliENfo

NClmero Valor
.05 . 7.100.000.
06 $60.000.
8 $1.026.680.
18 $522,000.
..\( $t.8OQ.JlOO
18 $SS.OOO.
.~ taAOO.QOO.
37 9.200.
~ ~1.200.
-41 $1.938.000. Gastoscoro or

O 11 $SO.OOO. Mantenimiento de la Entidad
Fuente: Relación de contratos suministrada por FOP

Este grupo auditor sumó y consolidó el listado, arrojando $5.987.032.283, que
equivale al del 94% del incremento del valor asignado para el proyecto.

La oficina Jurídica, afirma que esta no lleva el control de la información,
remitiéndonos, a la Oficina Corporativa, para que nos suministrara lo referente a
este proyecto, quien entrega una copia del registro presupuestal para el rubro
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del mencionado proyecto, donde tampoco la información no es clara ni exacta,
toda vez que incluyen cuentas de cobro y facturas de servicios públicos,

De lo anteriormente expuesto, se observa la carencia de mecanismos de registro
y control referentes al proceso de consolidación de la información contractual..
Por las razones anteriormente mencionadas se incumple el Art 2 de la Ley 87
de 1993.

4.3.5. f HaRazgos Linea de Auditoria: Conceptuar sobre fa contrataciÓn def Fondo
de. Ventas .Popufares refacionado con ef Proyecto de fnversión 7081.

4.3.5.1.1 La Contratorla mediante oficio No. 19 de marzo de 2003, le comunicó a
la administración el hallazgo en los siguientes términos: En el Contrato de
Prestación de Servicios No. 014/02, suscrito con la Compañía de Vigilancia y
Seguridad Privada Aguila de Oro de Colombia Limitada, se comprobó que en las
facturas Nos. 6235 y 6236 de diciembre 26 de 2002, se esta cobrando el servicio
de vigilancia correspondiente al mes de enero de 2003, por cuantía cada una de
$3.082.723, referentes a los puestos de vigilancia ubicados en la carrera 37 No. 7
- 47 Y carrera 39 No. 8A-OS. Según Actas No. 16 y 17 del 26 de diciembre de
2002, se certifica poi" parte del Supervisor del Contrato, de la Jefe Oficina
Corporativa y del Gerentedef Fondo, la prestación del servicio del 1 al 31 de enero
de 2003, aún cuando el seMcio de vigilancia no había sido prestado.

En este Contrato de Prestación de Servicio no se pactó desembolso por concepto
de anticipo a la labor ejecutada, no obstante la administración certifica el
cumpiimíento dei servIcio prestado en enero de 2003.

Con la Cancelación de seMcios no prestados en su oportunidad a la entidad,
genera salidas de efectivo sin justificación tal como se evidencia en las ordenes de
pago No. 1202 y 1203 de 30 de diciembre de 2002. Por cuanto las transacciones
de las entidades deberán registrarse eh forma exacta, veraz y oportuna de tal
forma que permita preparar informes operativos, administrativos y financieros.

Lo anterior se traduce en el Incumplimientó de los numerales 1 y 5 del artículo 4,
de la Ley 80 de 1993; además el literal e} del artículo 3° de la Ley 87/93.

\
la entidad respondió a través del oficio GER 1432 - 03 de marzo 26/03 lo
siguiente: 'Con I8s Actas No. 16 y 17 de diciembre 26 d!J 2002, S!J !Jstll autorizando !JIpago del
mes de enero por el servicio de vígiJancia de un tumo d!J 24:00 horas en los inmuebles de la Cra.
No. 8". 05 Yera No. 7 - 47, soportado en la modificación de la forma de pago del CPS 14102,
Stlsoots el 24 de diciembre de 2002...~

"Los originales de las Actas de liquidación de los Contratos de Prestación de SlMVicios No. 11-02,
12-D2, 13-02 OPS 174-D2, CCV-03I02, están, debidamente suscritas por las parles, ... ~
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Frente a lo expuesto por la administración, esta no respondió al hallazgo como tal.
Por tratarse de un hallazgo de carácter disciplinario, se procederá su traslado a la
Personería Olstrítal.

La entidad en la respuesta al informe preliminar, mediante oficio GER- 1636 - 03
de abril 14 de los corrientes, manifiesta: • La finaHdad de modificar la forma de pago de los
servicios de vigi/Bnciil pfivad8 en los inmuebles de {s era 37 No. 7 - 47 Y Cra 39 No. 8A - 05, en
el mes de dicIaI1lbre de 2002, fue fundamentalmente la de dlsminuír el pasivo exigible para la
vigencia del €Iiio2003, en razón a que estos pagos se hacían con reserva presupuest€ll del año
2001".

"Igu€llmenfe se debe tener en cuenta que el pago efectivo del servicio se realizó el 15 y 30 de
anaro dé 2003, segiln Comprobantes de Egreso No. 41 Y 74".

Además el Fondo hace {ss stguientes aclllraciones y precfsiones: - Con fecha 24 de d"tcfembre de
2002, S1' suscribió modJflC8Ci6n a la fo11na de pago de {s Primera y Segunda Adición del Contrato
de Prestación de Servicios CPS - 014102... ".

Una vez analizada la última respuesta suministrada por la entidad, nos ratificamos
en este hallazgo de carácter disciplinario y se procederá a su traslado a la
Personería Oistrítal.

4.3.5.1.2 la Contraloríamediante oficio No. 19 de marzo de 2003, le comunicó a
la administración el hallazgo en los siguientes términos: Se observa que en
algunos documentos no se-firma o avala los actos administrativos por quienes
intervienen en los mismos, es el caso de las Actas de liquidación de los Contratos
de Prestación de Servicios Nos:011-2002 y 012-02,13-02, OPS No. 174-02, CCV
03-02. Incumpliendo así el artículo SO concordante con el artículo 51 de la ley 80
de 1993. Además el artículo 2 de fab~87193.,

lo anterior se traduce en deficientes controles implementados por parte de la
Administración para el correcto registro de,sus operaciones administrativas, toda
vez que la entidad debe Proteger SUS\ recursos buscando su adecuada
administración ante posibles riesgos que los a~cten.

"

De acuerdo con el hallazgo comunicado a la ad'ri,inistración, esta señala a través
del oficio GER 1432 - 03 de marzo 26103 lo siguie"nte:-Con relación a la suscripción de
los actos administrativos por quienes inte1Vlenen, elaboran y aprueban documentos del Contrato de
Prestación de Servicios No. 11-02, contratista Alfonso Jiménez Fonseca, les informamos que las
ooptas qua reposan en la Tesorerla como soportes de pago están debidamente firmadas, paro
involuntariamente se dejó de firmar los dooUmentos del contrato, situación que no volverá a
presentarse teniendo en cuenta que ya se han tomado los CXlI'TfICtivosdel caso ... ".

"Los comprobantes de egreso a qua se refiere €Ilgrupo aud"dor, fueron revisados en los soportes de
contabilidad, los cuales ilO1lremitidos del área de Tesorerla sin que a la fecha algunos cheques
hByan sído efecttvarnente entregados, por lo tanto faHaría fa ffrma del beneficfatío. Sin embargo
estos comprobantes están debidamente firmados y archivados en la cuenta de Tesorerfa ... ".
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Se acepta la respuesta, sin embargo es necesario continuar con los controles
efectivos y oportunos e incluirlos en el Plan de Mejoramiento.

la entidad en la respuesta al informe preliminar, mediante oficio GER- 1636 - 03
de abril 14 de los corrientes, manifiesta : "De acuerdo a lo seflalado por la COntralorla, los
confrofes pertinenttJs serán incfuidos en ef ajuste af PfBn de Mejoramiento fnsfffuc:ionaf".

Por lo antes mencionado este ente de control acepta la respuesta, ajustando la
entidad el Plan de Mejoramiento referente a esta situación.

4.3,6 Evaiuación EjecuciÓn y Cierre Presupuestal

El presupuesto inicial del Fondo fue de $5.459.0 millones y se registró una
\Jaliación negativa de $1.233.1 miHon~s equi\i8lentes al 22.58%, para alcanzar un
presupuesto definitivo de $4.225.9 '>millones, que condujo a continuas
modificaciones en algunos rubros, como es,.elcaso de los gastos de Inversión
SociaJ DJracta; en donde de un presupuesto imcial de $4,898,6 millones, tan solo
~ etmtó wn un presupuemo defmivo de $3.328,6 millones, que implicó una
reducción del 32.05%. "-

las variaciones se originaron, en este caso, por improvisación en la programación
presupuestal a nivel Oistrital, que obligó a la suspensión de recursos provenientes
de la reducción de capital de Codensa y los recursos del credito e ingresos
corrientes, una vez aprobado por el Concejo Distrital, en la suma de $2.050.0
millones. Dicha suspensión tuvo vigencia hasta octubre y noviembre, cuando fue
kl.'lantada parcialmente. la ~ en $200.0 y $280.0 millones,
(~t~ yen <ticiembre un recorte de $1.570.0 millones.

Adicionalmente, se observó que $827.2 millones, equivalentes al 22.78% del
presupuesto de la entidad se ejecutó en el mes de diciembre de 2002; donde el
presupuesto asignado a inversión tuvo mayor incidencia, alcanzando el 24.17% de
ejecución también en el mismo mes; indicador que refleja en principio fa
deficiencia en el manejo de los r~sos, habida consideración que del total de
gastos ejecutados, el 39.02% quedó constituido como Cuentas por Pagar ($105.1
millones) y Reservas Presupuestales ($1.311.5 millones).

De otra parte, se destaca el hecho que los $263.9 millones constituidos como
Cuentas por Pagal a31 de diciembre de 2001, fueron cancelados en su totalidad
en el transcurso de la presente vigencia de 2002; mientras que de los $702.6
mones del total de Reservas Presupuestales constituidas al cierre de la misma
vigencia, 9$ decir a 31 de diciembre de 2001, se fenecieron mediante acta No. 001
del 3'\ de diciembre de 2002, reservas por la suma $'\58.8 millones y se liberaron
$4,6 millones; en donde la mayor incidencia del fenecimiento y la liberación, lo
constituyó la Reserva No. 434 y 487 de 2001 por un monto total de $110.5 y $3.0
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millones, que se habían reservado para amparar el convenio interadministrativo
No. 01 y el contrato de prestación de servicios No. 31, suscrito con el DAMA y
Dora Cecilia Trinidad Ruiz, respectivamente.

Por ser el Fondo un Establecimiento Público, descentralizado, del orden Distrital,
con Personería Jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a
la Secretaría de Gobierno, creado en 1972 mediante Acuerdo No. 25 expedido por
el Concejo de Bogotá, D.C., que depende de las transferencias, del Sector
Central de la Administración del análisis practicado al Programa Anual
mensualizado de Caja - PAC por $5.005.3 millones, con las Autorizaciones de
Giros efectivas de $2.319.0 millones, reflejadas en los cuadros de Ejecución
Pt~IJ\iNIilf.ta\~~ a ~n ~Ia ~~, se observó la no
~ del PAC final fXK $275.3 millones. Es de precisar que se registran
diferencias en los saldos disponibles de tesorería, reflejados en el PAC de 2002
($593.100.638.22) y 2003 {(<i34.636.313.72) frente al Estado de Tesorería a 31 de
diciembre de 2002 {$449.626.060.72), en cuantías de $143.5 y $15.0 millones.
fe~'1~. ~~encia& Oebenser objeto deexplicación por parte de
18administración del Fondo.

Respecto al principio de Eficacia, la administración del Fondo en el manejo de los
ingresos y gastos presupuestados, fue aceptable porque, aunque alcanzaron a
ejecutar el 93.48 y 85.91%, respectivamente del total, que indica en términos
generales un p01cerrtaje alto, incidió el hecho que tan solo en el mes de diciembre
se percibieron y comprometieron recursos por valor de $1.952.0 y $827.2 millones
equivalentes al 49.41 y 22.78%, respectivamente, en donde tuvo mayor incidencia
y participación obviamente la Inversión Social Directa, tal como ya se había
afirmado anteriormente; dichos niveles de ejecución en la vigencia anterior
registraban mejores resultados, alcanzando una ejecución de! 100.1 y 98.47%,
respectivamel rte.

CONSTITUCiÓN DE RESERVAS PRESUPUESTALES

EnDe:
DES N VALOR PORCENTAJE (%)

FUNCIONAMIENTO 11.471.363 1

INVERSIóN 1.294.025.469 99

TOTAL 1.311.496.832 100

CUADRO No. 13
DISTRIBUCIÓN DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES, A 31 DE DICIEMBRE DE 2002

sos

Fuente: ustado de Reservas Presupuestales a 31-12102.
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Como se puede observar, del total de Reservas Presupuestales constituidas, el
99% correspondió a Gastos de Inversión y el 1% a Gastos de Funcionamien1o;en
donde\~I mayor porcentaje lo constituyeron los saldos por concepto de c6ntratos
de Prestación de Servicios. /

~ I
CONSTITlJGIÓN DE CUENTAS POR PAGAR /

'\.

""" CUADRO No. 14 /'
DISTRIBUCIÓN DE LAS CUENTAS POR PAGAR, A 31 DE DICIEMBRE DE 2002

. I Enoesos
DESCRIPCION \ VALOR ¡PORCENTAGE,

%
FUNCIONAMIENTO .13.949.409 13/

l'
INVERSION ~1.127.507 .87

\ I,
TOTAL 105,076.916 / 100

".
Fuente: Ustado de Cuentas por Pagar s'31-12/02. /'

'. /

De un total de Cuentas por pagar\Qrláfor de $105.076.916 de la vigencia de
2002, el 87% correspondió a Gastds. de Inversión y el 13% a Gastos de
Funcionamiento; en donde la ma~or',jncidencia la tuvieron las cesantías
consolidadas de los fullcionalios/a ser depositadas en los diferentes Fondos
Privados. /..,,,

. \.

Como resultado de la revisióri a la ejecución y ci~rre presupuestal de la vigencia
de 2002, excepto por las' observaciones reportadas, una vez revisados los
regístros presupuestaie.s/de la muestra escogída0:l0S cuales dan seguridad
razonable, se procede/a certifICar el proceso y los re'gistros presupuestales del
Fondo de Ventas Poptllares. \

, '"
Es de precisa¡;r~ue el Sistema de Control Interno o~rante en la Oficina
Corporativa deffVP, encargada del manejo y control del presupuesto asignado en
la vigenci~bjeto de análisis, es aceptable y por tanto brinda co'nt,ianzasobre los
registro/, saldos presupuestales objeto de análisis. "

Es d;tbbservar .que existe concentración de funciones i!,compatibles:~una sola
pe~ona, específicamente en cabeza de la jefe de la Oficina Corporativ~ quien
cumple diversas funciones relacionadas con la labor de dirigir los registros
presupuestales y contables, proceso de adquisiciones de bienes y servicios e
interventoría de contratos,

4.3.6.1 Haffazgos Unea de Auditoría: Realizar pruebas de auditoría a los Gastos e
Ingresos y evafuar ef cierre presupuestal de fa vigencia de 2002 del FVP.
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los siguientes hallazgos fueron comunicados a la entidad mediante oficio 1157 -
14 de marzo 3103.

4.3.6.1.1 Evaluados los soportes de la Orden de Pago No. 1209 del 30 de
diciembre de 2002, a favor de Adminproph & Cia. Uda., por valor de $580.090' por
conCépto de la prestación del servicio de aseo y cafetería de medio tiempo, se
establebó que la factura No. 2212 por el mismo valor, presenta enmendatlura en
la fecha (¡El'expedición /

\
De otra parte, el acta de iniciación de fecha 20 de noviembre de 2002, carece de
la firma del cohtratista de la Orden de Prestación de Servicios No/020 del 18 de
novíembre de 2002. /

éon lo anterior el Fóh~ incumple lo establecido en el literal .!)"'~,articulo 20. de la
ley 67 de 1993. Igualmente, el numeral 1.2.7.2. de los Documentos Soportes de
las normas relativas a los Libros de Contabilidad del Plan/General de Contabilidad
Pública y el numeral 4.7 ital capitulo 111del Manual dE! Contratación, modificado
mediante la Resolución No. G.025 de 2000. I

, ,

lo anterior se traduce en defiCiencias en los éÓntroles internos operantes e
inobservancia de las normas antes indicadas. , /
No brindar seguridad razonable a los registros' presupuestales y contables de la
entidad. "

Frente a lo observado por la Contraloria"la, entidad señaló en comunicación GER
-1117103 de marzo 7103: "Teniendo enpírentaque el proveedor lleva un consecutivo de
facturación, y no podla volver a expedir dicha' factura, presentó una certificación ratificando la fecha
de emisión de la mi:lma, de la cual 811exam6s copia. .

/
i

Sin embargo, la Entidad acatará la observacl6n presentada por Ustedes y no volverá a aceptar
facturas con enmendaduras./ "-

Con relación a la suscripción del ACta de Iniciación de la ejecución de la Orden de ServicIO OPS
17Q103 por pme del Contratista! las informamos que el original del Acta Inlciacl6n que reposa en
la carpeta de la Orden, está debidamente firmada por el Contratista, pero por error Involuntario se
entregó a la Oficina de Te~ofer¡a del Fondo de Ventas Populares, al cfo?umento que no estaba
suscrito por el Contratlsta( situ8cl6n que no votverá a presentarse, teniendo en cuenta que se
tomaron los correctívos CÓffespondíenteS. .

Para lo pertinente aixamos fotocopia del foIjo número 70 que corresponde :, Acta de Iniciación
de la Orden Prest¡¡élón de servicIO OPS.170102"

,, ,
Se acepta/la respuesta de la administración, frente a la primer parte de fa
observapión. '.

No se acepta la respuesta de fa administración, en relación con fa segunda p{'-lrte
de la observación, ya que los documentos que reposan en la Oficina Corporativa
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(Contabilidad y Presupuesto) y la Tesorería, deben ser los mismos que reposan en
la carpeta archivo de los documentos soportes de la OPS, en la medida que el
acto administrativo denominado de iniciacion, es uno solo; la citada carpeta no fue
S1iminisbadaoportunamente, al grupo auditor por encontrarse en proceso de gir/

p~~terior los correctivos harán parte de ajuste al Plan de Mejoramiento de la

entid~ .. \,. /
La entidad e'tla respuesta al informe preliminar, mediante oficio GEf}:-.1636 - 03
de abril 14 ele los corrientes, manifiesta : "Ratifwamos el contenli1o de nuestra
comunicación GER'''",1117 del 7 de marzo de 2003 Y de aouerdo a lo seflalatJo~por la Contralorla,
los correctivos pertinehtes harán parte del ajuste al Plan de Mejoramiento Instituoional".

Por lo antes menci~o este ente de control acepta la ~et¡;~sta, por lo tanto se
deberá ajustar el Plan ~Mejoramiento referente a esta/situación.

. '-' /4.3.6.1.2 Evaluada la Orden'de Pago No. 1243 dél31 de diciembre de 2002, a
favor de Horizonte Pensionesy,Cesantías S.•.K, por valor de $3.640.866 por
concept~ de las Cesantías de 200\del Ger~ríte del FVP doctor José Aristóbulo
Cortés Gómez, se estableció que mediante ~I comprobante de egreso No. 001 del
7 de enero de 2003 por el mismo 'vaI6r, se le giró directamente al citado
funcionario, sin mediar la respuesta del atltiguo Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social a la comunicación No. GER-OQ14>3ael 2 de enero de 2003, a través de la
cual se solicitaba autorización para e( pago directo sin hacer trámite en el Fondo
Privado de éesantías, con el cual F4constituyó l'a"spectiva cuenta por pagar.

Con /o anterior se incumplelb, el nume!al 2.1'2, del Manual de ,ejecución
presupuesta!, adoptado mediante fa Resolucion No. 465 de 1999 por la Secretaria
de Hacienda Oistrítal, 19ualm~e el literal e) del artí'culo'30, de la Ley 87 de 1993
y el numeral 2 del artícul& primero del Manual de Procedimientos de Tesorería,
modificado mediante la Resolución G-Q08de 2000. \.

Lo anterior eviden¡ deficiencias en los controles inte~s operantes e
inobservancia de 1a1;normas descritas anteriormente, Conllevando\a no brindar
seguridad razonable a los registros presupuestales y contables dé"ta entidad.
Igualmente, exp6ner a la entidad a eventuales reclamaciones por parte del Fondo
Privado de Cesantías. '

I ,,
Frente a lo observado por la Contrataría, la entidad señaló en comunicación GER
-1117/03 de marzo 7103: ~Este trámite se realizaba siempre ante el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Sooiai, por fa que se diligenoió fa soficitud medianfe comunicación GER 001/03 de feofla
2 de enero de 2003, al momento de ir a radIcarIo manifestaron que ya no era neoesario este trámite
ante e1108y que era responsabifidad de la Entidad; por /o tanto y teniendo en ouenta que el Dootor
José Aristóbulo Cortés Gómez,anexó /as ordenes de matrioulas de sus hijos Andrés Felipe y
Angefa Maria Cortés Restrepo de fas Universirfades Jorge Tadeo Lozano y Pontifioia Javariane
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respectivamenta, se procedió a efectuar el pago en razón a que la Entidad t¡mla plazo para girar al
rosptJC/Í',(()Fondo Privado hasta el 15 de febrero de 2003 ".

No se acepta la respuesta de la administración, teniendo en cuenta que dicho
trámite tenia que haberse surtido por medio del Fondo Privado de Cesantfas en
donde tenía cuenta el Gerente.

Por tratarse de un hallazgo de carácter disciplinario se fe dará traslado a la
Personería Distrital.

La entidad en la respuesta al informe preliminar, mediante oficio GER- 1636 - 03
de abril 14 de los corrientes, manifiesta: "Ratificamos y ampliamos la respuesta contenida
en nuestra comunicación GER -1117 del 7 de merzo del eño 2003, en los siguientes términos:

"El Fondo de Ventas Populares siempre ha realizado este tnlmite, solIcitud de Uquidaclón y Pago
de Cesantías Peroiales pare vivienda y/o educación, ante la Oficina Territorial del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, por consIguiente mediante comunicacIón GER 001103 del 2 de enero
de 2003, solicitó autorización pera el pago parcial de las Cesantías el momento de radicer la
comunfcBci(¡n manifestaron que ya no era necesario este tramite ante ellos y que era
responsablJided de la entidad, según concepto emitido por le Oficina Asesora Juridica del Ministerio
de Trabajo y SegUTídBd Social con fecha abril 12 de 2002 ".

"El concepto antes mencionado, en su último párrafo dice "Las normas que regulan el anticipo de
cesantfas para los trabajadores oficiales es el parágrafo dal aniculo 13 da la Ley 6 de 1945
reglamentado por el Decreto No. 2;55 de 1966, el cual fue modífícado por el Decreto No. 888 de
1991 yen ninguno de los mencionados textos, se encuentra como requisito para la entrega parcial
de la mencionada prestación la autorización por parte del Ministerio".

"Por otra parte el Decreto 1582 de 1998 en su ArtIculo 6' dice: El retiro parcial de cesantlas de los
servidores públicas de todos los niveles afiliados a los fondos privados de cesantías, en los casos
en que las disposIcIones legales lo permiten, no requiere autorización del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social".

Este ente de control ratifica el hallazgo de carácter disciplinario, el cual se dará
traslado a la Personería Distrital, por cuanto este trámite debió surtirse ante el
Fondo Privado de éesantias "Horizonte Pensiones y Cesantías S . A., entidad
depositaria de las mismas.

4.3.6.1.3 Evaluados los soportes de la Orden de Pago No. 1173 del 27 de
diciembre de 2002, por valor de $16.000.000 a favor de la Fundación Corona por
conceplo del pago lolal del Conlralo de Preslación de Servicios No. 020 del 30 de
ago~.~ 2002, \;$~' establecer que existió incumplimiento a la forma de pago,
18cusl estipulBb8 tres pagas y na uno coma en efecto sucedió.

"'Be otra parte, en la propuesta presentada por el contratista de fecha 5 de agosto
de 2002, concordante con la evaluación técnica de fecha 12 de agosto del mismo
año, se estipuló como valor $17.982.000, que quedó consignado en la Cláusula
'Segunda-Valor del Contrato. Sin embargo, no existe motivación escrita, ni
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modificación a los términos del contrato que avale el valor finalmente pagado de
$16.000.000. Lo anterior, conforme a lo expresado por el contratista en su informe
final del l6 de diciembre de 200~, concordante con el acta constancia de
prestacif>n de servick>s de la misma fecha y el acta de Jiquidaci6n del contrato del
13 de eneroJ2003.

Con lo anterior se incumple la Cláusula Tercera-Forma de Pago del contrato,
Igualmente, el numeral 30. del artículo 40. de la Ley 60 de 1993 y el literal a) y e)
del artículo 20. de la Ley 67 de 1993.

De lo anterior se observan deficiencias en los controles internos operantes e
inobservancia de las normas indicadas, al no brindar seguridad razonable a los
regístros presupuestaies y contabies de ia entídad,

Frente a lo observado por la Contralorla, la entidad señaló en comunicación GER
-1117/03 de marzo 7/03: "En la ejecucIón del COntrato de Prestación de Servicios CPS-02D-
02 del 30 de 8{}O$to de 2002, susCf1to entre el Fondo de Ventas Populares y Fundación Corona
cuyo objeto era contruter las actMcíades de capacitación teóricas y prácticas, para treinta (30j
personas, con ef fin de fortafscer fa capacidad da gestión da /os bodegueros de Santa fn~s, socios
de la Cooperativa Corroosminos, proporoionándolas herTamientas, para qua se consoliden como
empresa o grupo asociativo, los asociados de la Cooperativa, asistieron a los diferentes módu/os
en ~ dtscontínua. lo que no genero et pago del material de la capacitación para /os no
asistentes".

El Contratista en ef Pritner fnforme de Avance def 24 de octubre de 2002, comunica que se espara
una evotuclónfavorabla de 18 asistencia y un mayor compromiso de los asociados, razón por la
cuaf no presentará relaciones para los pagos deñnidos en ef contrato, sino a la ñnaflZ8Ci6n def
proyecto.

Por fas rezones anteriores, ef COntrato presenta un menor valor no ejecutado de $1.982.000 y ef
vafor del COntreto se C8lIC8Ió en un solo pago al ñnalizar el mismo".

No se acepta la respuesta de la administración, en razón a que la observación fue
precisa en el sentido que no existió motivación escrita, ni modificación a los
términos del contrato que avale el valor finalmente pagado de $16.000.000.

La entidad en la respuesta al informe preliminar, mediante oficio GER- 1636 - 03
de abrli 14 de íos corrientes, manifiesta: "Ratíñcamos la respuesta contenida en nuestra
comunJceción GER - 1117 del 7 de marzo de 2003, máxime si tenemos en cuenta que el
planteamiento hecho por el contratísta en el primer informe de avance del 24 de octubre de 2002,
fue aoeptado por fa entidad conVíftl6ndose en motivación escrita haciendo parte integral del
Contreto. De twuetlto a lo señB1ado por la Contretoria este aspecto hará plllte del ajuste al Plan de
Mejoramiento Institucional~

Por lo anteriormente expuesto, este hallazgo se clasifica de tipo administralivo y
debe ser incluido en el ajusté al Plan de Mejoramiento de la entidad.
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4.3.6.1.4 Evaluados los soportes de la orden de pago No. 1196 del 27 de
diciambm de 2002, por valor de $2.889.150 a favor de Aguila de Oro de Colombia
Ltda., por concepto del servicío de vígllancia del mes de diciembre de 2002 del
oo.n\rat"Q'iIe-pI'~\actónQ,~s~~ N.Q. '\4- ~ '30 'iIe-abril d,e 2002, se d,eterwf\Ó
que oon /a factura No. 6195 del 18 de diciembre de 2002 por el mismo valor, se
cobran los servicios correspondientes al mes de diciembre de 2002, sin haberse
causado y mucho menos terminado como tal el mes facturado; independiente de
lo establecido en la modificación del 24 de diciembre de 2002.

Para corroborar lo anterior, se encontró el acta constancia de prestación de
servicios No. i4 del 26 de diciembre de 2002, certificando la prestación del
servicio correspondiente al mes de diciembre del mismo año, suscrita por las
partes, incluido el supervisor del contrato. En igual situación se encontró la orden
de pago No. 1201 del 30 de diciembre de 2002, por valor de $2.889.150.

Con lo anterior se incumple lo establecido en el numeral 3.2 del Manual de
Ejecución Presupuestal, adoptado mediante la Resolución No. 465 de 1999 por la
Secretaria de Hacienda Oistrital, concordante con el numeral 2. De la Circular No.
020 de 2002, expedida por la Dirección Oistrital de Presupuesto. Igualmente, el
numeral 1.2.6.2 de la causación de los principios de contabilidad del plan general
de contabilidad pública.

De lo anterior se observan deficiencias en los controles internos operantes e
inobservancia de las normas, al no brindar seguridad razonable a los registros
presupuestales y contables de la entidad.

Frente a lo observado por la Contraloría, la entidad señaló en comunicación GER
-1117i03 de marzo 7i03: "La finalidad de modificar la forma de pago de los seNieios de
vigilancia p¡1vada en Jos inmuebles de la Garrera:H No. 7-47 y Carrera 39 No. 8"-05, en el mes de
diciembre de 2002, fue fundamentalmente la disminuir el pasivo exigible para la vigencia del al'lo
2003, an razón a que astos pagos se haelan con reserva presupuestal dal afio 2001.

iguaimente se deber tener en cuenta que el pago efectivo del servicio se realfz6 el f5 y 30 de
enero 001aflo 2003, según .Joscomprobantes da Egreso No. 41 y 74".

Se acepta la respuesta de la administración, en la medida que era el único
contrato imputado al Convenio de Cooperación con el DAMA al que se le podía
dar ese tratamiento, ya que el saldo de Reserva Presupuestal de $110.512.234
fue fenecido y reintegrado a la Tesoreria Oistrital.

De todas formas, con la sola modificación a la forma de pago de la p~rnera y
segunda adición del 24-12/02, se habla podido causar la cuenta por pagar
observada por este ente de control, sin necesidad de haber suscrito acta
constancia de prestación de servicios ni factura en el mes de diciembre de 2002.

85



I .. '

la entidad en la respuesta al informe preliminar, mediante oficio GER- 1636 - 03
de abril 14 de los corrientes, manifiesta: •... aotualmente se realizan los trámites
pertinentes para fa constitución def pasivo exigible y poder asl, con oargo al presupuesto de la
vigencia 2003, oencelar los compromisos pendientes, registrándose a la fecha, sin oancelar los
servicios prestados correspondientes a los meses de febrero y marzo def año en curso".

Evaluada la respuesta emitida por la administración, esta no se acepta, dándole
este ente de control si mIsmo tratamiento del haliazgo 4.3.5.1.1 de este Informe,
es decir, este hallazgo se clasifica de carácter disciplinario y se procederá su
trasiado a la Personería Distrital.

4.3.6.1.5 Revisado el listado de las reservas presupuestales constituidas a 31 de
diciembre de 2002, no se encontró valor alguno que refleje el valor del convenio
interadministrativo No. 8 del 27 de diciembre de 2002, suscrito con el Fondo de
Desarrollo local de Rafael Uribe Uribe, por valor de $42.000.000 de los cuales el
Fondo de Ventas Populares aportaría la suma de $12.000.000, con el objeto de
"Aunar esfuerzos y recursos económicos, técnicos, administrativos y humanos,
con el fin de desarrollar un proyecto de capacitación microempresarial para 73
comerciantes infollnales, afiliados a la Organización de Vendedores Ambulantes
del Distrito - ASOVENDIS, de la localidad Rafael Uribe Uribe".

Con lo anterior se incumple con los numerales 2.4 y 2.10 del Manual de Ejecución
Presupuestal, adoptado mediante la Resolución No. 465 de 1999 por la Secrelaría
de Hacienda Oistrital, concordante con el Artículo Primero de la Resolución No.
1330 de 1999, expedida por la misma Secretaría. Igualmente, el numeral 13. del
artiCulo 25.. de la ley 80 de 1993, concordante con el párrafo segundo del artiCulo
41 de la misma Ley; 'como también el numeral 4.1. del capítulo 111 del Manual de
Contratación, modifibado mediante la Resolución No. G.025 de 2000.

<':,".'~ ....• !~': ~/. ',o ',. ; "

Se observandeficiéncias'¡en lOs controles;iQter¡'los op~ram~se inobservancia de
las normas reiacíonadas anteriormente. De íguai .forma .no brindar seguridad
razonable s'iosii'egiSfrospresupuastalesy'contables.de la~J;1fidad , .'

".,', ,-:~' :>~1~}, .:~,.~';'': ..;l,; ;:t ~;, : . ,'"t '".r,!' .

Frenté"s'itJiObSetVadG f)or:!a'Contralotía;'la .entidad señalq.~-;';.'¡c;Omu1')ica9iónGER
-1117/03 de marzo'V/03: "UiCI{¡usu!aTercera del Convenlo.lnteradmlnistiatlvo No. 8 firmado
entre el Fondo de t:Jesarroiio Local de Rafael Uribe Uribe díce: *OBLlGÁC(ONES DEL FONOO DI:
VENTAS POPULARES: a) Prestar la asesOf1a necesaria para af desarrollo. def prB!Jente. Convenio
a fmws dfI los servicios promsionafes de un economista y una trabajadore social durante un
término de dos: (2)'nl8ses, por un valor de DOCE MfLLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE
(S12.000.000)Mlcte.' . '.. .: .. ; .. '; ,;....'''. ';.~,."

,." , , . ,. . :. "', . '. "t.-

El aporte del Fondo de Ventas Populares está representado en la prestación de asesor{a, la oual
se realizará con dos de los asesores que tiene contratados le Entidad, teniendo en cuenta su
especialidad y fonnación promslonaf, por lo tanto, este valor en ef convenio no requer{a de Registro
Presupuestar.
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No se acepta la respuesta de la administración, en razón a que las normas en
materia presupuestal son precisas y se encuentran concordantes con el literal b)
de la misma cláusula tercera citada en la respuesta, la cual trata de las
obligaciones d9i Fondo de Ventas Popuiares.

Es preciso tener en cuenta que todo acto administrativo debe contar, en primer
lugar, con el certificado de disponibilidad presupuestal, y en segundo lugar con el
certificado de registro presupuesta!.

La entidad en la respuesta al informe preliminar, mediante oficio GER- 1636 - 03
de abril 14 de los corrientes, manifiesta: "Ratificamos la respuesta contenida en nuestra
comunicación G£R - 11f7 del 7 de marzo de 2003, haciendo énfasis en que el aporte del Fondo
de Ventas tenla como soportes los mismos C6rtiñcados de Disponibifidad y de registro
presupuestal de los Contratos de Prestación de Servicios profesionales del Economista y de la
Trabajadora Social.

De acuerdo 8 lo seif8fBdo por fa Contraforla, este aspecto hará parte del ajuste al Plen de
Mejoramiento institucional',

Por lo anteriormente expuesto y evaluada la respuesta emitida por la entidad, este
hallazgo se clasifica de tipo administrativo y debe ser incluido en el ajuste al Plan
de Mejoramiento de la entidad.

4.3.7 Evaluación a los Estados Contables

los bienes y derechos dei Fondo de Ventas Populares al terminar el año 2002,
sumaban $17.677.7 millones, de los cuales el grupo contable de Inventarios es el
más representativo, $14.694.0 millones, siendo el 83,1% del total de los activos,
repr.esentados por. los terrenos y construcciones para la venta o arrIendo de
Wcales com9t'ciaJes; le sigue en importancia las Propiedades Planta y Equipo $
'\.502.3 millones, es decir, el 8,5%.

De otra parte los Deudores a favor de la entidad sumaban $ 663.8 millones, el
3.7% del activo, los dineros depositados en los Bancos y Corporaciones al
finaJi2sr la vigencia fiscal presentaba saldo por $641.2 millones, equivalente al
3,6% y finalmente los otros activos $ 176.4 millones, el1.0%, representados por
los desembolsos en que la entidad ha incurrido con ei fin de obtener benéficos
futuros que se amortizarán o extinguirán gradualmente.

En cuanto a los compromisos y obligaciones de la entidad al finalizar el año 2.002,
estos alcanzaban la suma de $872.3 millones de pesos, siendo las cuentas por
pagar las de mayor cuantía $760.9 míllones, es decir el 87.2% del pasivo, a su
vez; dentro de este grupo .Ias originadas por adquisición de bienes y servicios
nacionales sumaban $431.7 millones, equivalente al 49.5% del total de las
obligaciones.
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También es importante mencionar el valor recibido por la entidad por concepto de
avances y anticipos recibidos en cuantía de $272.7 millones constituyéndose en el
31.3% los cuales provienen de dineros entregados a la entidad por los Fondos de
~~"~ ~ J)Of concepto <te COl'\'Jenios interadministrati'los para la
corrstrucdón de centros oomerciales.

Es necesario mencionar las obligaciones que tenía la entidad por concepto de
salarios y de prestaciones sociales por $55.5 millones, es decir, el 6.4% del
pasivo, el pasivo estimado por concepto de Provisión para Contingencias $30.6
millones equivalente al 3 ..5% del pasivo, producida por litigios o demandas en
contra de la entidad; de otra parte los otros Pasivos suman $25.3 millones, es
decir, el 2.9% del Pasivo, dentro de los cuales se encuentran el recaudo a favor
de la Universidad Distrital, según Decreto 43/02 por $15.5 millones.

El Patrimonio institucional según el saldo presentado en el Balance General es de
$16.805.4 millones, de los cuales el Capital Fiscal sumaba $ 15.263.0 millones,
equivalente al 92.6% del Patrimonio( compuesto especialmente por la cuenta de
Resultados de Ejercicios Anteriores $15.259.0 millones}, Resultados del ejercicio
$809.1 míllones y los Ajustes por inflación $733.3 millones.

Los ingresos de la entidad, durante el año 2.002 alcanzaron la suma de $2.886.6
millones, desagregados así: Transferencias $2.616.3 millones, siendo el 90.6%
de \OOos- tos- ingfeoos-, la diferencia com~sponOe a Ingresos originados por
arrendamientos recibidos e intereses $246.3 millones y otros Ingresos por $24.0
millones.

En cuanto a los gastos incurridos por la entidad en la misma vigencia sumaron
$2.374.8 millones, siendo los de operación $1.663.6 millones, es decir, el 70.1%
del total de las erogaciones, los gastos de administración suman $536.3 millones y
I~ pro'Jisio~, agotamiento y depreciaciones $175.9 millones. La entidad
presenta utilidad de $809. t millones. 1-----------
Las cuentas de orden deudoras y acreedoras, están representadas por hechos o
círcunstancias de fas cuales puedan generarse derechos y posibles obilgadones
ya sea a favor o en contra de la entidad, que afectan fa estructura financiera del
fondo, es así"que la cuenta litigios y demandas, muestra pretensiones por cuanti"a
de $61.3 miffones, además existen cuentas deudoras de control por $219.6
millones, las cuales tienen como propósito ejercer mayor control sobre actividades
administrativas, bienes, obligaciones, que no afectan la situación financiera de la
entidad; la contrapartida de las cuentas antes mencionadas se denomina
deudoras por el contra (Cr) por $280.9 millones.

88



CONTRALORiA

las cuentas de orden acreedoras al terminar el allo 2.002 totalizaban $2.571.4
miffones, por COllceptode otras responsabilidades contingentes, especialmente las
cuentas de participación por cuantía de $2.364.1 millones.

la cuenta denominada acreedora de control por $2.040.0 millones representadas
por bienes recibidos de terceros especialmente edificaciones, en calidad de
arrendamiento, comodato entre otras, situación que no implica el traslado del
dominio de la propiedad al fondo. la contrapartida de éstas cuentas es la
acreedora por el contrario (Db) $4.611.4 millones.

4.3.7.1 Evaluación de Cuentas Representativas del Activo

a Bancos y Corporaciones

El Fondo al terminar el año 2.002, tenía disponible la suma de $641.2 millones,
este valor fue tomado directamente del libro auxiliar respectivo, y cruzado con el
libro diario y mayor del balance, evidenciándose que las conciliaciones bancarias y
registros contables no presentan diferencias de carácter numérico alguna.

Es de destacar, el saldo mostrado en la cuenta de ahorros No. 033-59687 del
Banco de Bogotá, por $513.8 millones, también el saldo de la cuenta corriente No.
033401191 del banco de Bogotá, por $118.4 millones.

Durante los días 1 y 2 de octubre de 2002, se extraviaron de la entidad varios
cheque de las siguientes cuentas corrientes: 05002103-9 del Banco Popular
Sucursal Bogotá, cuenta No. 05002126-0 del Banco Popular Sucursal Bogotá y
cuenta corriente No. 033401191 Banco de Bogotá Oficina Andes, los funcionarios
de Tesorería y Caja, presentaron denuncia de la perdida de estos cheques ante el
Departamento de Policía Bacalá, Estación Tercera.

En octubre 18 de 2002, se presentó solicitud fraudulenta de traslado de dineros
del Banco de Bogotá a una cuenta de tercero. Hasta el día 21 de octubre de 2002,
la entidad informa sobre el extravío del varios cheques propiedad de la entidad y
del caso sucedido el 18 de octubref02 a la Procuraduria y Fiscalía General de la
Nación como también al Contralor Distrital solicitando la realización de
investigación por este caso ante el Fondo de Ventas.

En noviembre 1 de 2002, el Gerente del Fondo confiere poder especial al Abogado
Hernán Carrasquilla Coral, para que se constituya en parte civil en el proceso que
se adelanta por este hecho ante la Fiscalía 217 de la Unidad Segunda de
Administración Pública.

De otra parte funcionarios de la Úficina de éontrol Interno y Dirección Financiera
de la Secretaría de Gobierno, a finales del mes de octubre y principios de
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noviembre realizaron evaluación al área de tesorería del Fondo, en este informe
se deja constancia tal como lo habí'a hecho este ente de control en el informe de
evaluación de la cuenta 2001, sobre la concentración de funciones en la Oficina
Corporativa en la cual una sola funcionaria ejecuta operaciones de principio a fin
en esta área. La profesional responsable de la Oficina Corporativa, además de las
funciones descritas en el Manual de Procedimientos, se encontraba encargada de
la tesorería, situación que incrementa la concentración y riesgo de la carga de
trabajo, dificultando de esta manera la eficiencia, oportunidad, revision e
implementación de controles en las actividades propias del área.

La administración suscribió con la firma SCAIS Uda, la orden de servicios O.P.S.
No. 174 - 2002 por cuantía de $ 4 millones, con el objeto de realizar estudio
integral de riesgos físicos y del manejo de los recursos del proyecto 7081, durante
los meses de noviembre, diciembre, de 2002 y enero de 2003, este estudio centra
su trabajo especialmente en dar recomendaciones a la seguridad física de las
oficinas del Fondo, más no recomendaciones tendientes a establecer controles
efectivos en el área de tesorería dependencia de la cual se extraviaron los
cheques.

La Oficina Asesora de Control del Fondo, no ha dejado evidencia de los controles
o asesoría prestada a esta área (Tesorería) desconociendo su obligación
establecida en el artículo 2 Ley 87/93 y los parágrafos a) y b) del artículo 14 de
Decreto 2145/99.

• Deudores

Bajo este grupo contable se registran los derechos a favor de la entidad originados
ene! desarrollo de su gestión administrativa, misión y visión, así como también los
rendimientos que genere. Esta cuenta presenta saldo de $663.8 millones,
cQm~poc.

CUADRO No. 15
lU'L AC\ÓN.QEtlEUOORESAOtc. ~'\ oe. 2.002.

En MJllones de Pesos
:~6~~ M~ dftlaC\leftta Vak»'
.1406 Venta de Bienes $ 10.8
1415 Préstamos concedidos 21.6
1420 Avances y anticipos 394.5

entreoados
1470 Otros deudOres 265.6
1480 ProvIsión nara deudores . 28.7

VALOR TOTAL $663.8
Fuente: InfO!11lacioo GIlbnta 2002.
De la cuenta deudores se analizarán las siguientes:
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• Préstamos Concedidos

Es importante mencionar el préstamo relacionado con el Fondo Nacional de
Garantías(FNG) por cuantía de $21.6 millones, resultante de los compromisos
adquiridos por ésta entidad con el Fondo, mediante Contrato Interadministrativo de
Mandato sin Representación, el cual respaldaba créditos para los beneficiarios del
plan de reubicaci6n ylo formalización de los vendedores informales,
pertenecientes a la asociación colombiana de vendedores de libros
ASOCOVUBROS, a través de la participación económica en el proyecto comercial
ubicado en el inmueble de la Calle 15 No. 9-45151 de ésta ciudad, mediante el cual
el Fondo adquirió el 25% de las zonas comunes y ASOCOVlIBROS el resto del
inmueble en común y proindiviso de las áreas privadas.

• Avances y Anticipos Entregados

Representa los dineros facilitados a contratistas, proveedores de bienes y
servicios como también para la compra de inmuebles, en cuantía de $394.5
millones.

Merece destacar .los recursos entregados el día 29 de julio de 1999, mediante
orden de pago No 00460 a la Unidad Administrativa Especial Liquidadora I.C.T por
cuantía de $115.4 millones, correspondiente al 50% del precio pactado en la
compr.a.delinmueble ubicado aola.CraSO No 37-00 Sur, ciudad Kennedy.

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Subsección B dentro del trámite del
expediente No OH}130, en el cual el Fondo de Ventas actúa en calidad de
demandante, el tribunal ordena a la unidad Administrativa Especial liquidadora del
I.C.T. suscribir la respectiva escritura pública del mencionado inmueble.

No obstante el afectado interpuso un incidente de nulidad contra la sentencia, el
cual fue negado mediante providencia de pasado 26 de febrero/03, quedando
ejecutoriada la decisión, es decir, la Unidad Administrativa Especial Liquidadora
dell.C.T, debe suscribir la respectiva escritura del mencionado inmueble a favor
del Fondo; este ente de control hará seguimiento a estos actos.

Anticipo entregado a la firma SAMSUNG ElECTRONICS LATINOAMERICANA el
día 29 de julio de 2.002 por $117.3 millones, con destino a la compra del inmueble
situado en la carrera 12 No. 16-23131 para el proyecto La Caseta Feria Popular de
la Capuchina (llerramientaRoperos de Santa Inés); el Fondo adquirió inicialmente
el 25% del citado inmueble por Escritura Pública No. 220 de la Notaría 35 de
Bogotá el día 30 de enero de 2.002 y el 75 % restante lo compró a través de la
Escritura pública No. 4230 de la Notaría 31 de Bogotá el 13 de septiembre 2002,
del cual hace parte el anticipo entregado, en la actualidad este bien esta
arrendado a los vendedores ambulantes.
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El proyecto está concebido para 65 soluciones para igual número de beneficiario,
en la actualidad existen ocupados 49 locales arrendados por el Fondo de Ventas.
la entidad mediante Edicto No. 01/03 fijado el 19 de febrero de 2.003, les informa
a los arrendatarios que serán obligados a terminar unilateralmente los contratos de
arrendamiento a partir del 1 de marzo del año en curso, a restituir los módulos
comerciales y a ofiecerlos a otras personas interesadas en este proyecto por
cuanto ellos no han cancelado el valor pactado para la compra del 75 % del
inmueble tal como lo señala la promesa de compraventa inicialmente firmada.

• Otros Deudores

Esta cuenta se encuentra conformada por operaciones originadas en
arrendamiento de locales comerciales, reclamaciones e indemnizaciones y otros
deudores por cuantía de $265.6 millones. Los valores desagregados a
continuación de ésta cuenta fueron verificados con el respectivo registro contable
en Jos JJbrosoficiales de contabilidad y cruzados con el anexo respectivo del
balance general, no encontrándose diferencia numérica.

CUADRO No. 16

OTROS DEUDORES

En millones de oesos
.Códioo Contable Nombre de la Cuenta Valor
147006 Arrendamientos $ 89.0

.147028 Reclamaciones e indemnizaciones $ 9.0147ggg Otros Deudores $ 167.6
VM.OR 1'01'AL $265.6

FUENTE: InfD1maCi6n cuenta 2002.

De los arriendos por cobrar es de mencionarse los relacionados con los siguientes
proyectos:

La Caseta Feria Popular de la Cra 38
Galerías Flores CIl 26
Rotonda la Candelaria

$ 38.8 millones
20.7 millones
12.6 millones

En cuanto a otros deudores por cuantía de $167.6 millones, merece destacarse el
caso de la deuda que tiene el Centro Comercial Caravana con el Fondo de Ventas
por $160.2 millones, por concepto de impuesto predial, de vigencias anteriores al
año 2.003.

Los anteriores valores se encuentran registrados al 31 de diciembre de 2002, en
los libros oficiales de contabilidad no presentando diferencia alguna con el anexo
respectivo del Balance General a la misma fecha.
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• Inventarios

Es preciso recordar la visión de la entidad: 'Promover con criterio empresarial y
contenido social la incorporación de vendedores ambulantes y estacionarios a la
economía formal, procurando mejorar su calidad de vida en aspectos económicos,
educativos y de seguridad social". Además dentro de sus objetivos está entre otros
"'Contribuira la recuperación, mejoramiento, ampliación y preservación del espacio
público, en trabajo conjunto con las localidades y la comunidad".

Ahora bien, bajo el grupo contable de Inventarios, la entidad registra al finalizar el
año la suma de $14.694.0 millones, constituyéndose en el valor más
representativo de los bienes y derechos del fondo (Activos), es decir, el 83.1%,
compuesto por terrenos y construcciones con destino a la venta y/o arriendo de
locales a los vendedores ambulantes y estacionarios del Distrito éapital.

El valor antes mencionado se detalla así:

CUADRO No. 17

GRUPO CONTABLE INVENTARIOS

En Millones de Pesos
.C6dIttO Contable Nombre d& la Cuenta Valor
1510 Mercancías en Existencia $ 2.567.8
1520 ,Productos en Proceso 157.5
1530 .En Pooer de Tercen;¡s 1L96S]

IIAlllR 'tO" Al.. $ '\4.694.0
Fuente: InfomlacJón cuenta 2002.

De las cuentas que integran el valor correspondiente al Grupo de Inventario, se
analizarán algunas por su importancia dentro del grupo así:

Mercancía en Existencia, conformada por el valor de los terrenos y construcciones
$2.567.6 millones, es decir, los bienes inmuebles donde se desarrollan
actualmente los proyectos para formalización y/o reubicación de vendedores
ambulantes o estaclonaríos a saber:

CUADRO No. 18
MERCANC1AS EN EXISTENCIA

En millones de ""SOS
D1RECClON NOMBRE DEL PROYECTO VALOR
CII17 No 4-6Sn1 Caseta Feña PornJlar SUnArmercado Veracruz 1$ 208.2
Cra 80 No 37-00 Sur y cn 35" Caseta Feria Popular Kennedy 55.0
Sur No 756-58
C1I13Sur era 19,20 '121 Centro Comercial Soclal Restraoo 61.9
Cra 19 No 10-25, Caseta Feria ?oDular Plaza Escalla 1.300.7
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CII11 No 19-59
Cra 40 No1D-90 Centro Comercial Cra 38 ISan Andresito) 239.5

Av 1° Ma\lO No 68-53 Sur .Caseta Feña Ponular Av 1° Mavo 41.4
en 12 No 6-56 Rotonda la Candelaria 39.6
ClI.1S- No 56-15- RotOllda Battios lJnidos 32.7
GJJ 111 No 92-53 Caseta FerJa PonuJar Quirinua 11(18
C(at7 Nnt4-23 ~FeMP ~ 99.n
CJJB9SuT No 39-D4EsU> C-s$ets Feria PODUmTUSME 75.0
~1;2.~~m .•• G~?-FW%9 ~!aC6 47.2
Av 13 No 198-$2(Autopíste PatqlJeáb las Flores 11.0
~C\\c~\o

SUBTOTAL TERRENOS $ 2.322.0
C\\n~~t . CON&l'RUCCIOHeS 245.8

TOTAL MERCANC/A EN EXISTENCIA $ 2.567.8
Fuente: Información cuenta 2002.

Observaciones:

En el terreno y construcción del proyecto Caseta Feria Popular Supermercado
Veracruz (Vivanderas), situado en la Calle 17 No. 4-65f71, se ha invertido la suma
de $1.175 millones, el pasado 20 de Marzo, se practicó visita ocular y se
comprobó que aún no se ha dado al servicio de los 129 beneficiarios que
realizaban la comercialización de productos perecederos en el Sector del barrio
Santa Inés (Calle del Cartucho). Además se ha sufragado gastos durante el año
2.002 por concepto de:

CUADRO No. 19

PROYECTO VIVANDERAS GASTOS 2002

CONCEPTO
Servicios

$

En millones de esos
VALOR

3.3
15.4

1.4
1.0

21.1

De otra parte en este inmueble existe construcción en proceso por $89.3 millones.
De la información antes mencionada se concluye que la Administración del Fondo
no ha impJementado políticas eficientes y opOTtunas para que se de al servicio de
la comunidad bogotana, especialmente de la localidad de Santa Fe.

Es de mencionarse por su cuantía el terreno ubicado en la Cra. 19 No 10-25,
Calle. 11 No 19-59, adquirido por $1.300.7 millones aIIDU, con destino al proyecto
éaseta Popular Parque España, el Fondo de Ventas Populares vendió el 4 de
octubre de 2.002, el 75% de este inmueble a la Asociación Caseta Popular Parque
España en $975.5 milfones, la respectiva escritura pública que protocoliza la
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promesa de compraventa suscrita entre las partes debía de haberse firmado el
pasado 4 de diciembre de 2.002; se prorrogó la firma de ésta escritura hasta el 4
de abril de 2.003, no obstante la cuantla anterior, en los estados contables con
corte a 31 de diciembre de 2.002 se sigue presentando en ia cuenta terrenos
(Código contable 15100205), siendo la contabilización correcta en la cuenta
~s - venta de bienes (Código Contable 1406).

Además, el Fondo de Ventas, transfirió la propiedad del inmueble hace más de
cuatro meses sin haber recibido dinero alguno como consecuencia de la prorroga
suscrita para la firma de la escritura, es decir, este dinero se ha desvalorizado
notablemente y además se ha incurrido en gastos por concepto de vigilancia y
seguridad, en el impuesto predial que se cancelará en el año 2.003 para poder
firmar ia escritura.

4.3.7.1 Hallazgo Línea de Auditoría: Evaluar la razonabilidad de las cifras más
representativas en el estado de Balance General y en el de Actividad Financiera,
Económica y Social, al 31 de diciembre de 2002.

4.3.7.1.1 El Equipo de Auditoría le comunicó a la administración mediante oficio
No. 1157-020 del pasado 19 de marzo el siguiente hallazgo: El Fondo de Ventas
Populares y la Asociación Caseta Popular Parque España, firmaron promesa de
compraventa el 4 de octubre de 2002 para la enajenación del terreno ubicado en
. o. 10 - 25, calle 11 No. 19 - 59 de propiedad del Fondo por cuantía de

.430. La cuenta de inventarios mercancías en existencia "Terrenos" al
el año 2002, se encuentra sobrevaluada en este valor

Con lo anterior se incumplen los principios de contabilidad pública referentes a
causación, registro y revelación, establecidos en los numerales 1.2.6.2, 1.2.6.3 Y
1.2.6.4 del plan general de contabilidad pública. Además transgrede el literal e) del
artí'cu1o3° de la ley 87/93.

lo anterior da origen a la no contabilización correcta en la cuenta deudores venta
de inmuebles, Código Contable 1406 y la cuenta de Inventanos. lo antes
mencionado tiene efecto en que las transacciones de las entidades deberán
registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de tal forma que permita preparar
informes operativos,. administrativos y financieros. lo anterior trae como
consecuencia la presentación no razonable de las cifras en las cuentas de
inventarios de terrenos y de deudores.

la entidad mediante oficio GER - 1432 - 03 de marzo 26 del presente año dio
respuesta en los siguientes términos: "El Contrato da Pro17l8sa de COmpra Vanta no sa
consfftuye en ei soporte ícióneo para enefener un bien, por que esta soio genera una oblígací6n de
hacer, COnsiStentB fin la celebración da un contrato, bajo dBtflf77linadas condicionBs, an las cualBs
incfusive se considera fa eventualidad de que Bt vendedor se retracte de lo pactado, por fo tanto la
Promesa de COmpraventa, no es un acto jur1d"1COtraslaticio del domInIo de un bien ... ".
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La Administrsción Distritaf, a través del Fondo de Ventas Populares y un Grupo de Comeroiantes 1
Informales, COITespondientes a los vendedores estsclonsl1os del Sector de la Plazs EspslJa,
comUnmente conocidos como ropavejeros, allffacios a los síndiCa/os SlliIt:JfCADBó f y
SINTRAVENCo, vendedores ambulantes del Srea aledstla al San Andreslfo San 'José afiliados a la
COOPERATIVA SURGIR Y tos C8seteros del Grupo ASCOPE ... ",

No se acepta la respuesta, por cuanto hasta el día 28 de febrero del presente año
la administración, envía mediante memorando éER - 810 - 03 el Proyecto la
Caseta Feria Popular Parque España para estudio al Director Comercial Rduciaria
Alianza; de otra parte ese mismo día a través de comunicación GER - 814 - 03,
dirigido al Vicepresidente Banca Social Megabanco para la colaboración de la
fmanciación del menciooado Proyecto. lo anterior demuestra que el Fondo no
realizó gestiones oportunas desde la firma de la promesa de compraventa
(Octubre 4102) hasta tlnatesae feJjferOT03:------- '. - _0_.

la entidad según prórroga firmada con la Asociación Caseta Feria Popular Parque
España se firmará la escritura el próximo 4 de abril, y el Fondo seguirá perdiendo
el pOder adquisitivo del dinero por esta venta hasta que la entidad financiera
apruebe la fmariciación de este Proyecto,

Por tratarse de un hallazgo de carácter disciplinario se le dará traslado a la
Personería Distrital,

El Fondo de Ventas en respuesta al informe preliminar, acerca del hallazgo antes
anotado, por medio de la comunicaci6n GER - 1636-03 de abril 14 señala:
"R8fifIC8fTlOSel contenido eJenuestra comunicación GER - 1145103 de marzo 31 eJe2003 haciendo
éfJf8sís en los slguíenfessspectos:

• Es aplicable el contenido de la respuesta dada 81hallazgo 4.3,7.1.1 .... n.

El Equipo de Auditoría, evaluó la última respuesta suministrada por la entidad y la
~; por tratarse este hallazgo de carácter 8CImlnistrativohará parte del ajuste
ai Plan de Mejoramíento lnstítucionai.

Bienes en Poder de Terceros, representado en Construcciones por cuantía de
$11.968.7 millones, siendo el 67.7% del total del Activo; a continuación se
detalla las direcciones donde se encuentran ubicadas las construcciones de
valores más representativos:
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CUADRO No. 20

RELACIÓN DE BIENES EN PODER DE TERCEROS

En Millones de Pesos
DIRECCION VALOR

Cra. 38 No. 10-21 CRETA $ 3.626.5 -

Cra •.39 NO..1M!) T.ARSO 2..780.6
Gm .. :l8 No. j ll"-25 BJBl,GS :W9rJ..9

-t=di6cio-CJL "t'llM-. 9-6a 616.4
Cra. 10Nt>.12058 -470.0
-O!m\m-~\alt~\altR 4<l&.O
Otras Di,"ECCia,7esde menorcutmfis totol 976.3
,O,AL ~ 'aH'OOERDE IE:RCEROS $ 11.9&8.7

Fuente: Infonnacl6n cuenta 2002.

• Propiedades, Planta y Equipo

Las cuentas que integran este grupo contable suman $1.502.3 millones y se
detallan a continuación:

CUADRO No. 21

RELACiÓN DE PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO

E '11 dn mi ones e DeSOS

.CODIGO _NOMBRE DE LA CUENTA VALOR
CONTABLE

.1637 Prooiedad Planta v Eauioo No Exololados $ 13.0
1640 Edificaciones 1.133.7

.1655 .Maauin8rta i 2.1
iBB5 Muebles, Enseres y EQu;po de Ofjcjna 978.1
1~7~ .EI!.I.I\oo<!e CQlI\l.InicaclÓll v CQII\outacl6n 216.6
1675 Equipo de Tfansporte, Tfacción y elevación 30.6
-1~ .~prel;ial;ión AlJUlTlulaoa -867.8

TOTAL $1.502.3
Fuente: Infonnacl6n cuenta 2002.

Como se observa la cuenta más representativa de este grupo es edificaciones por
cuantía de $1.133.7 millones, las cuales se utilizan para el desarrollo de su función
administrativa o cometido estatal, no obstante dentro de este valor se incluye
$780.9 m\\\Of\es-por COl"\CePto de aiustes- por irnlación, oe las ofICinas ubicadas en
la CII. 12 No. 9--66 piso aJarto y los loca/es Cuatro Vientos, Monserrate, Flores 26
y Flores 68. El resto de los bienes son los u1i1izadosen el desarrollo de la función
administrativa, por su cuantia no merece mayor estudio. Las anteriores cifras
fueron verificadas con los saldos presentados en los libros oficiales de
contabilidad, no presentando diferencias numéricas.
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Inventario Fisico Valorizado de Propiedad Planta y Equipo: La Administración, en
Acta No. 02/02 del comité de inventarios celebrado en noviembre 7102, estableció
la programación cronológica para la realización del inventario fisico del Fondo de
Ventas, según lo establece la Resolución 001/01 que trata del "Manual de
Procedimientos Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes
en fas entes pÚblicosdel Distrito Capital".

A través de comunicación OC- 25 - 02 de noviembre 20/02, de la Jefe Oficina
Corporativ•• , solicita a todos los funcionarios y asesores del Fondo la colaboración
para esta labor a realizar durante el mes de diciembre/02, estableciendo los
responsables para esta tarea y las fechas de las tomas de los inventarios de las
oficinas y de los sitios destinados a los Proyectos de Casetas Ferias Populares.

~.

'-. Se diseñaron planillas de recolección de información para cada uno de los
responsables de los bienes bajo su custodia. Los resultados de la toma física de
inventarios arrojó lo siguientes resultados:

CUADRO No. 22
BALANCE CONSOLIDADO DE ALMACEN A DIC; 31/02

E '1 dn mies e pesos
CONCEPTO SALDOS ALMACEN VALORINV. FISICO

Elementos de Consumo en $ 2.398.2 $2.398.2
DeDósito
Elementos Devolulivos en 9.698.9 9.698.9
DeDósito
Elementos Devolutivos en 998.3 998.3
Sewicio
lnveJllatio HaJ'dw¡¡re v SC>ftware 130.4 130.4
Fuente: lnfQrmación cuema 2.002.

,-.. las anteriores cifras, fueron verificadas con los registros de los libros de
.~ contabilidad y no presentan diferencia con los saldos reportados por el almacén.

La relación de inventarios de bienes inmuebles a 31 de diciembre de 2002,
suministrada por Almacén en los documentos de la cuenta entregada en febrero
14 del presente afio, aparece el inmueble situado en la calle 17 No. 4 - 65, valor
en libros por $452.403.837.80, destinado al proyecto vivanderas y en los registros
contables y anexos del Balance aparece este terreno y la construcción por
$454.030.520.80, presentándose diferencia de $1.626.683, la cual nos induce a
incertidumbre sobre el valor real de este registro contable.

Es importante resaltar el valor de los bienes recibidos de terceros por cuantlacde.
$2.040.0 millones desagregados asi:
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depósitos recibidos, acreedores, impuestos por pagar y créditos judiciales. El
fondo según registros contables debía a terceros la suma de $872.3 millones
representados as!:

CUADRO No. 25

RELACION DE PASIVOS O DEUDAS
En MillolLllS d~o..s...'

CODIGO NOMBRE DEL GRUPO CONTABLE VALOR
CONTABLE
24 .Cuentas oor Paaar $ 760.9
25 Obliaaciones Laborales 55.5
27 PasIllos Estlmados 30.6
29 Otros Pasillos 25.3

TOTAL PASIVOS O DEUDAS $ 872.3
, .' Fuente: Información cuenta 2002.

Para tener una idea más aproximada de las obligaciones del Fondo al finalizar el
año 2002, a continuación se desagrega el valor total de las deudas por $ 872.3
millones:

CUADRO No. 26

RELACiÓN DE DEUDAS POR CÓDIGO CONTABLE
En Miles de Pesos

CODIGO NOMBRE DE LA CUENTA VALOR
CONTABLE

2401 Cuentas oor Psoar Adauisición de Bienes v Servicios $ 431.713
2425 Acreadores 1.125
2436 Retención en la Fuente 16.160
2437 Retención Impuesto JCA por Paaar 3.807
2450 Avances 11 Al\tlcioos Recibidos 272.707
2455 DeOOsltos Redbldos de Terceros 5.230
.2IW! Cred\tos.Jw1\da\es 30.152
2505 Obfl{JacJDnes 1.8b0r8les por SSlarios y Prestaciones 55.478

,~

271D PasJvos Estimados /Provisión Dara ConlinQencias) 30.634
,~ Otros Pa-swos IReoaudos B FlMlf de Terceros) 15.561
29,10 ;resos Recibidos oor AmiciOBdo (Arrendamientos) 8.093
'2'l\'il& . . . illeS en ' . . .Administrativa 3.643

TOTAL PASIVO $ 872.303
Fuente: Información cuenta 2002.

las cifras antes descritas, fueron tomadas del libro auxiliar de contabilidad y
cruzadas con el libro diario, no presentando diferencias numéricas; además, se
confrontaron estos valores con la relación de las Cuentas por Pagar de las
Reservas Presupuestales al 31 de Diciembre de 2002, coincidiendo el nombre de
I~s beneficiarios y el valor con el anexo de pasivos presentados en el Balance
General a la misma fecha, no presentando inconsistencias de tipo contable.
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De ios compromisos adquiridos por fa entidad al ñnafizar el ano 2002, es
importante mencionar las cuentas por pagar para Adquisición de Bienes y
Servicios Nacionales en cuantía de $ 431.7 millones, siendo el 49.5% del pasivo
total; también es importante resaltar el valor de las cuentas de Avances y Anticipos
recibidos por $ 272.7 millones, es decir, el 31.0% de todas las deudas de la
entidad, OTiginadas por dineros recibidos por concepto de convenios, venta de
inmuebles, etc.

Dentro de ias obiigaciones iaboraies por concepto de saiarios y de prestaciones
sociales, es importante mencionar la cuenta cesantías por pagar a FAVIOl en
cuantía de $13.8 millones, este saldo aun no ha sido revisado ni conciliado entre
las dos entidades, se tiene el estado de cuenta por flujo de caja de 1974 a 2002,
suscrito por funcionarios de la División Financiera de FAVIDI, la Subdirección de
Consolidación Gestión e Investigación de la Secretaría de Hacienda y la Jefe de. .
Contatlilioad del Fondo.

La cuenta otros pasivos destacamos los recaudos a favor de terceros, originado
por la aplicación del Decreto 43/02 por $ 15.5 millones con destino a la
Universidad Distríta!.

Con relación a los pasivos estimados, la cuenta denominada provisión para
contíngencías por $ 30.0 millones por concepto de litigios y demandas,
especialmente fa del señor Martín Ricardo Enciso.

En cuanto a los procesos en contra del Fondo según información suministrada por
la entidad en la cuenta vigencia 2002, se observa que la mayoría de estos se
originaron por aedones de tutela (24), relacionados con la protección del derecho
constitucíonal fundamental del trabajo y del debido proceso originados por la
ocupación del espacio publico y acción del cumplimiento por nulidad y
restablecímiento del derecho. En el estado del proceso informado por el Fondo no
se señala la fecha de la ultima actuación juridica o si el Fondo fue objeto de
sanción.

4.3.7.3 EvaluaciÓn de éuentas Representativas del Patrimonio

El patrimonio institucional del Fondo de Ventas Popuiares ai terminar el ano 2002
sumaba $15.996.3 millones, compuesto por el capital fiscal de $15.263.0 millones,
originado especialmente por resultados de ejercicios anteriores y por la qplicación
de ajustes i1}tegrales a fa cuenta anterior por cuantía de $733.3 mi.lJ9l)Ss, las
cuales fueron revisadas su contabilización en el Ubro Mayor y. ~~lance sin
encontrar diferencias,puméricas con ¡as cifras presentadas en el BalaifRe'General.
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4.3.7.4 Evaluación de las Cuentas de Actividad Financiera, Económica y Social

las cuentas de Actividad Financiera, Económica y Social, comprenden los
ingresos, gastos y costos reflejados en el resultado de la gestión en cumplimiento
del cometido estatal del ente público, es decir, están orientadas a definir criterios
uniformes para el reconocimiento y revelación de los hechos relacionados con los
ingresos y egresos de la entidad.

• Evaluación Cuenta de Ingresos

los ingresos recibidos por el Fondo de Ventas Populares durante el año 2002,
alcanzaron la suma de $ 2.886.3 millones, de los cuales las transferencias
interinstitucionales fueron de $ 2.616.3millones, originadas en recursos causados
por la entidad ( Cuenta 4403), de acuerdo con la asignación establecida en el
presupuesto aprobado, sin contraprestación alguna, destinados para Inversión,
$2.609.3 millones y gastos de funcionamiento $7.0 millones; los otros Ingresos
provienen de arriendos recibidos en cuantía de $ 246.3 millones, y otros conceptos
por $ 24.0 millones. A continuación de detallan estos ingresos:

CUADRO No. 27

RELACIÓN DE INGRESOS DEL FONDO DURANTE EL AÑO 2002

En Millones de Pesos
CODIGO NOMBRE DE LA CUENTA VALOR

CONTABLE
4403 Transferencia del Gobierno Central $ 2.616.3
4110 Inaresos Fiscales oor Inlereses 17.9
4110 Innresos no Tributarios oor arrendamiemos v alouileres 228.4
4110 Otros Jnaresos no Ttibutatios 1.3
4805 Otms IlI.nresGSFill.8ll.<:ieros 4.-6
4810 otros Jnoresos Bdraordjnarios 19.2

"O"~L INGRESOS $ 2886.3
Fuenle: }nfolTTlaclón 2002.

Dentro de los ingresos no tributarios, es decir, aquellos originados en tasas y
derechos pagados a cambio de bienes y servicios están aquellos obtenidos por el
producto de arrendamiento de locales comerciales por $228.4 millones. El valor
anterior se desagrega así:
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El valor del arrendamiento de los inmuebles que conforman los diferentes
programas para reubicación de vendedores ambulantes y estacionarios, se rige
por la Resolución FVP - JO - 001 - 00 de febrero 29 de 2000, a partir de enero
i101; sin embargo se encuentra al dia de hoy desactualízada por cuanto no se
incíuye en esta todos los proyectos que al 31 de diciembre de 2002 lideraba el
Fondo.

Por la anterior fas correctivos para ef recaudo oportuno de fas ingresos harán parle
delaju5te al Plan de Mejoramiento de la entidad.

• Evaluación Cuenta de Gastos

En cuenta a fas gastos utílizados por fa entidad en la vigencia pasada por
concepto de adquisición de bienes o servicios necesarios para la operación y
funcionamiento de la entidad, estos ascendieron a $2.374.8 millones
desagregados aS1:

CUADRO No. 29

RELACIÓN DE GASTOS AL 31 DE DIC. De 2002

En miles de pesos
CODIGO NOMBRE DE LA CUENTA VALOR
CONTABLE

5101 Sueldos V salarios $ 361.700
5102 Contribuciones Imouladas 269
51.03 GotIttitlW;tooes efectivas IH,047
51D4 Apories sobre la nómina 16.016
51'1"10 ~M,l\e!'a\es 00.oom\~is\fll<:\OO 97.287
5120 imp'Jes!os, oonlribuoiones y teses 21
52'11 G~ freneraresdeOPefación 1.650.611

t!í220 Gastos generales de operación por concepto de 13.011
'''''''''-es\os, cl:¡mr\wcion-e~v tasa~

!iza.: ProviSión ¡jal'¡j deuaores 12.914
.!i33U Deoreciaclón Pn:iOledad Planta v EauiPO l!i3.ffM
"5344 Amortización de bienes entreaados a terceros 1.833
5345 Amort~8dóndelm8nai~es 6.259

TOTAL GASTOS $2.374.842
Fuente: Informadón cuenta 2002.

Las cifras antes descritas fU!ilfonverificaqas del libro auxiliar, diario, mayor con las
presentadas en el anexo al íli?lance G€jn~ralcon corte a 31 de diCIembrede 2.002,
no encontrándo~e diferel!~~humérica ~fguna.

. ' : ~.l

Como se obsétva en el cuadro anterior, la cuenta de gastos generales de
operación es la'más representativa $1.650.6 millones, este valor incluye los gastos
necesarios para apoyar el normal funcionamiento y desarrollo de las labores
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